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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de noviembre de 1959 por la que se decla
ran normas «conjuntas» de obligado cumplimiento en 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Dirección General
de la Guardia Civil e Inspección de la Policía Armada 
y de Tráfico, las que se relacionan.

Excelentísimos señores;
Aprobada por la Comisión Interministerial de Normalización 

Militar, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 del Re- 
t glamento Provisional del Servicio de Normalización Militar, 

orden de 27 de febrero de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
número 74), se declaran normas «conjuntas» do obligado cumpli­
miento en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, así como en la 
Dirección Qeneral de la Guardia Civil y en la Inspección de la 

á policía Armada y de Tráfico, las comprendidas en la siguiente 
relación:

Nm -C-33 EMA: Carga ácida «A» para extintores manuales 
de incendios.

NM-C-34 EMA: Carga básica «B» para extintores manuales 
de incendios. /

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros del Ejército, Marina y Aire y Capitán
General Jefe del Alto Estgdo Mayor.

ORDEN de 28 de noviembre de 1959 por la que se declara
 norma «conjunta» de obligado cumplimiento en 

los Ejércitos de Mar y Aire la que se relaciona.

Excelentísimos señores:
Aprobada por la Comisión Interministerial de Normalización 

Militar, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del Re­
glamentó Provisional dél Servicio de Normalización Militar, 
orden de 27 de febrero de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
húmero 74). se declara norma «conjunta» de obligado cum­
plimiento en los Ejércitos de Mar y Aire la comprendida en la 
siguiente relación:

NM-C-31 MA: Camiseta de Bayeta para uso de la mari­
nería.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1959.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Marina y Aire y Capitán General

Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se designa 
la Junta Ministerial de Tasas y Exacciones de la Pre
sidencia del Gobierno.

Ilustrísimos señores:
El artículo 18 de la Ley 'de Tasas y Exacciones Parafisoales, 

de 26 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del ' 
día 29), prevé la constitución en cada Departamento de una 
Junta Ministerial de Tasas y Exacciones con las facultadas se­
ñaladas en el artículo 19 de la propia Ley.

Para dar cumplimiento al precepto legal, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien disponer que la mencionada
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Junta quede integrada por el Ministro Subsecretario, como Pre- 
lidente; el Secretario general técnico, como Vicepresidente; los 
Directores Generales de Plazas y Provincias Africanas, del Ins­
tituto Geográfico y Catastral y del Instituto Nacional de Es­
tadística y el interventor Delegado del Ministerio de Hacienda, 
como Vocales, y el Oficial Mayor del Departamento, que actuará 
como Secretario.

La Junta podrá delegar sus funciones en una Comisión eje­
cutiva presidida por el Secretario general técnico y de la que 
formarán parte el Director general del Instituto Nacional de 
Estadística, el Interventor Delegado ael Ministerio de Hacienda 
y el Oficial Mayor, en calidad de° Secretario.

La Junta se constituirá e iniciará sus tareas seguidamente. 
Lo que digo a W . II. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

CARRERO
Ilmos. Sres. Secretario-general técnico, Directores generales de 

Plazas y Provincias Africanas, del Instituto Geográfico y 
Catastral y del Instituto Nacional de Estadística. Interven­
tor Delegado del Ministerio de Hacienda y Oficial Mayor de 
la Presidencia del Gobierno.

M IN ISTE R IO  
DE A S U N T O S  EX TE R IO R E S

COMUNICACION relativa al depósito de Instrumentos 
de adhesión y ratificación de Checoslovaquia y Brasil, 
respectivamente, al Convenio Universal sobre Derecho 
de Autor y a los Protocolos 2 y 3 anejos al mismo.

El Director general de la U. N. E. S. C. O. comunica a este 
Ministerio que con fecha 6 de octubre de 1959 quedó deposita­
do en aquella pirección General el Instrumento de adhesión 
de Checoslovaquia al Convenio Universal sobre Derecho de 
Autor y a los Protocolos 2 y 3 anejos al mismo.

Con fecha 13 de octubre de 1959 quedó igualmente deposita­
do eñ aquella Dirección General el Instrumento de ratificación 
del Brasil al Convenio Universal sobre Derecho de Autor y de 
los Protocolos 1, 2 y 3 anejos al mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con­
tinuación a lo publicado en el «Boletín Oficial del pstado» 
de 20 de noviembre de 1959.

Madrid. 20 de noviembre de 1959.—El Subsecretario, Pedro 
Cortina.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1959 por la que se regulan 
las operaciones de cierre del ejercicio económico de 1959 
en relación a los gastos públicos.

Ilustrísimos señores:
Con regulación de las operaciones de cierre del presente año, 

con relación a los gastos públicos,
Este Ministerio tiene a bien dictar las siguientes normas:
I. Pagos finales del año.—Las Delegaciones y Subdelega­

ciones de Hacienda procurarán que al finalizar el mes en curso 
no queden pendientes de satisfacer mandamientos de pago re­
mitidos por las distintas Ordenaciones o que en ellas mismas 
hubieran expedido como oficinas ordenadoras por obligaciones 
descentralizadas.

Con objeto de facilitar las operaciones del cierre del ejerci­
cio económico, el día 31 de diciembre las Tesorerías de Hacienda 
no satisfarán libramientos expedidos con aplicación al presu­

puesto de gastos que den.lugar a pagos con cargo a la Cuenta 
corriente del Tesoro en el Banco de España.

Los haberes activos correspondientes al presente mes, y la 
paga extraordinaria del mismo, serán satisfechos conjuntamen­
te el próximo día 19, fecha que se señala para el abono de 
estas obligaciones. Para hacer efectivas ambas pagas, los Habi­
litados presentarán con oportunidad en las Ordenaciones de pa­
gos o Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda, segúg pro­
ceda, las dos. nóminas correspondientes con una carpeta-resumen, 
en la qu^ se detallarán los totales de cada una de dichas nóminas 
y su importe conjunto, por el que se expedirá un solo manda­
miento de pago.

Los haberes pasivos ordinarios y su correspondiente mensua­

lidad extraordinaria podrán abonarse simultáneamente a par­
tir del día 17.

II. Concesión automática de consignaciones.—Los créditos 
extraordinarios y los suplementos de crédito cuya concesión apa­
reciere publicada durante el presente mes en el «Boletín Oficial 
del Estado» se entenderán automáticamente consignados a las 
respectivas Ordenaciones, al objeto de que éstas, así que reciban 
las órdenes reglamentarias, puedan expedir, y., se procure hacer­
los efectivos dentro del año. los correspondientes libramientos.

m . Prevenciones sobre cantidades libradas «a justificar».— 
A partir del próximo día 16 la pirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas y las Delegaciones y Subdele­
gaciones de Hacienda se abstendrán de señalar el pago de man­
damientos «a justificar» libraoos con imputación a los créditos 
del presupuesto vigente, excepto los que se expidan para abono 
de dietas y gastos por comisiones de servicio. Eli consecuencia, 
y a fin de evitar que por su extemporáneo recibo en las respec­
tivas Cajas pagadoras sean anulados libramientos de esta clase, 
el día 12 quedará cerrada la expedición d,e los mismos. Para 
los mandamientos de pago imputados a créditos figurados en^el 
capítulo primero, artículos cuarto y quinto, jornales y aten­
ciones de «Acción social» de los mismos, de los respectivos De­
partamentos ministeriales, las fechas fijadas como plazo máxi­
mo para señalar su pago o proceder a su expedición quedan am­
pliadas a" los días 23 y 19. respectivamente. Se faculta a la Di­
rección General del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas 
para que pueda autorizar la expedición posterior de mandamien­
tos «a justificar» y su señalamiento y abono, siempre que así 
se solicite de ella, razonando la necesidad ineludible del uso 
de esta especial autorización. •

El día 31 de diciembre en las cuentas corrientes del Tesoro 
Público por fondos «a justificar», abiertos a las distintos Servi­
cios en los establecimientos del Banco de España, no podrán 
quedar más cantidades que las exclusivamente destinadas a 
obras y servicios por aoministración que deban proseguirse en 
el año venidero, si bien con' la limitación de cuantía que se 
determine en el apartado cuarto de la presente Orden. Por tan­
to. los saldos que en fin de diciembre ofrezcan dichas cuentas, 
excepto, en su caso, el importe que de los mismos proceda reser­
var para tales obras y servicios, deberán ser reintegrados a la 
Hacienda Pública oentro del año. ingresándose a la vez en sus 
correspondientes conceptos las sumas que existan a la sazón en 
las Cajas de servicios por la reglamentaria retención de contri­
buciones, impuestos y otros derechos que se hubieren liquidado 
sobre los pagos.

Sobre los reintegros e ingresos ordenados en el párrafo pre­
cedente que lleguen a efectuarse con posterioridad al 31 de di­
ciembre, se liquidará el 4 por 100 ae los intereses de demora, 
en función de los siguientes tiempas: a partir del término del 
plazo legal de justificación de los correspondientes libramientos, 
si este plazo hubiera expirado ya en dicha fecha, y a partir de 
1 de enero de 1960. con referencia a todos los libramientos 
satisfechos en el cuarto trimestre de 1959; sobrentendiéndose 
exceptuado del pago de intereses los reintegros que. conforme al 
párrafo segundo de la norma cuarta.' se realicen dentro del 
mes de enero próximo.

Toda extracción indebida o excesiva de fondos «a justificar» 
existentes en el Banco ae España; es decir, que no se ajuste 
a lo preceptuado en el artículo quinto del Decreto de 20 de 
febrero de 1942. determinará para el Habilitado correspondiente 
obligación inmediata de reintegro al Tesoro Público, sin perjui­
cio de la responsabilidad a que hubiere lugar.

IV. Retención de fondos para continuar las obras y servU 
dos que se realicen por Administración.—Con respecto a las 
obras o servicios qüe se ejecuten por Administración, se autori­
za a los Jefes correspondientes para retener en la cuenta co­
rriente de fondos del Tesoro Público «a justifciar» que tengan 
abierta en el Banco de España los precisos y absolutamente 
indispensablss para la continuación normal de dichas obras y 
servicios durante el mes de enero, dentro del límite máximo de 
la dozava parte ae las, asignaciones anuales respectivas.

Tan pronto reciban fondos con cargo a los créditos para 1960. 
el importe de las cantidades retenidas para el indicado fin se 
reintegrará en el Tesoro Público, como liquidación del año 
1959, uniéndose las cartas de pago que se produzcan en justi­
ficación de este extremo a las cuentas de ese año.

V. Cantidades libradas «en firme».—Asimismo se reintegra­
rán al Tesoro Público antes de finalizar el presente año las 
sumas libradas a los Habilitados o Pagadores'para su distribu­
ción entre varios partícipes (Orden de 11 de noviembre de 1943 
y Decreto de 14 de noviembre de 1952). y que por cualquier cir­
cunstancia no hubiesen abonado aún a sus legítimos acreedores.

VT. Devoludón de mandamientos\ de pago.—Los mandamien­
tos de pago de obligaciones presupuestas para 1959 que al ter­
minar las operaciones de caja del mes actual resulten insatis-
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lechos Quedarán sin efecto, y dentro de los tres primeros días 
ite enero se devolverán a las Ordenaciones de que procedan
paru su anulación y nueva expedición en los impresos oficialm

ente es Cable cidos para obligaciones de «resultas».
Se exceptúan de devolución los libramientos expedidos con 

caigo a la Sección anexa, los cuales continuarán en las Cajas 
Pagadoras para su abono en el próximo año y con aplicación a 
corriente*

Tampoco serón objeto de devolución los expedidos con apli­
cación a resultas, pero a efectos de comprobación contable, y 
dentro 1^1 mismo plazo señalado en el primer párrafo de . esta 
norma, las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda envia­
rán a las respectivas Ordenaciones relación separada por cada 
sección cel presupuesto de la totalidad de los que hayan resul­
tado insatisfechos; es decir, incluso los correspondientes a obli­
gaciones en régimen de descentralización (sueldos, material no ’ 
inventariable y alquileres) que por su carácter ss hubiesen 
expedido por las Ordenaciones Delegadas Provinciales.

Vil. Anidaciones procedentes.—Terminado el año 1959 se 
anularán:

a; En las cuentas de presupuestos el importe de los cré- 
uitos no utilizados.

b) En las de gastas públicos, en su caso, el de los cargos 
que se hubieren efectuado y en correlatlvidad -con los cuales 
el día 31 de diciembre no conste formalmente acreditada la 
< Jecuclón de los servicios, obras o adquisiciones a que se re- 
licran.

c; En las de consignaciones, los remanentes que de las 
otorgaaas re'uiten al finalizar asimismo el mes de diciembre. 
Estas anulaciones de consignación so comunicarán por las Or­
denaciones Centrales a la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas en la primera quincena de enero de 
19C0. como antecedente preciso para conceder los anticipos que

regulan en la norma décima.
d) En el «Estado de consignaciones y obligaciones satisfe­

chas» correspondiente al mes de diciembre, que rinden los De­
legados y Subdelegados de Hacienda, los remanentes que resul­
ten después de anotar en la columna de «mandamientos de 
pago anulados» el importe de los que quedaron sin satisfacer al 
término del año. El envío de este «Estado de Consignaciones» 
hace innecesaria la comunicación a que se refiere el párrafo 
anterior por parte de las provincias.

No obstante lo previsto en el apartado d) de este número, al 
«Estado de consignaciones» referido a créditos de planes pro­
vinciales se acompañará relación que comprenda el número, 
denominación y remanente anulado de cada obra o servicio.

VID. Contracción de obligaciones.—Como «Resultas de 1959», 
las cuentas de gastos públicos reflejarán solamente aquellos 
créditos que estrictamente correspondan a obligaciones regla­
mentarias causadas en el transcurso del año, que consten justi­
ficadas en forma y que por cualquier motivo queden pendien­
tes de pago en 31 do diciembre.

IX. Formación de relaciones nominales de acreedores.—El 
día 31 de marzo próximo las Ordenaciones do Pagos tendrán 
lormaoas las relaciones nominales de acreedores por obligacio­
nes del año 1959, para su envió a la Dirección Qeneral del Te­
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

Las nóminas, cuentas v toda clase de Justificantes de obliga­
ciones pendientes de pago en 31 de diciembre que se presenten 
en las Ordenaciones de Pagos después del día 29 de febrero 
serán devueltas a las oficinas de origen, a fin de que los corres­
pondientes Ministerios instruyan los respectivos expedientes 

, para lograr que tales obligaciones sean tramitadas para su in­
clusión en la capitulación de «ejercicios cerrados».

La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasiva» cuidará del exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
«sta norma.

i % X. Autorización para satisfacer obligaciones de zresultas».-— 
La Dlreéclón General del Tesoro, Deuda' Pública y Clases Pasi­
vas queda facultada para conceder a las Ordenaciones Centra­
les de Pagos, como anticipo de consignación, una cantidad igual 
n los remallantes anulados en 31 de diciembre. A la vista de 
iá relación nominal de acreedores, cerrada el 29 de febrero, se 
practicarán las rectificaciones necesarias para nivelar las con­
signaciones.
. Las peticiones de anticipos de consignación para la expedi­

ción de mandamientos por «resultas de 1959» por las Delegacio­
nes y Subdelegaciones ae Hacienda se formarán a base de las 
obligaciones justificadas en 12 <jle enero y 30 de enero.

A partir de 1 de marzo próximo las Delegaciones y Subdele­
gue iones de Hacienda, al enviar a .la Direoción General del Te­
soro, Deuda Pública y Gloses Pasivas la relación nominal de 
acreedores, solicitarán el complemento de consignación preciso 
para alcanzar »u rota! importe.

Las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda comunica
rán a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas cualquier infracción que observen en el cumplimiento 
ae. la presente Orden.

Lo que digo a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, i de diciembre de 1959. 

n a v a r r o

limos. Sree. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas Interventor general de la Administración del 
Estado. *

ORDEN de 25 de noviembre de 1959 por la que se regulan 
los preceptos contenidos en el artículo 2.° de la Ley de 
26 de diciembre de 1958 referentes al Impuesto sobre 
Sociedades.

Ilustrisimo señor:
En cumplimiento de lo establecido en el número tercero 

del artículo segundo de la Ley de 26 de diciembre de 1958,
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Conforme a k) establecido en el número primero 

del artículo segundo de la Ley de 26 de diciembre de 1958, a 
partir de 1 de enero de 1959 no se computarán como ingresos, 
a efectos de. liquidación por el Impuesto sobre Sociedades, los 
beneficios comprobados provenientes de la enajenación de ele­
mentos materiales del activo fijo de las Sociedades y demás 
entidades Jurídicas, cualquiera que sea la actividad a Que se 
dediquen, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que dichos beneficios se destinen a la previsión para 
inversiones, a que se refiere el artículo 97 de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957.

. b) Que el producto de la enajenación se materialice e 
invierta en loe términos previstos en los artículos 89 y IDO dé 
dicha Ley.

A los efectos de este apartado, y sin perjuicio de lo di*: 
puesto en el artículo últimamente citado, , se considerará' en 
todo caso inversión admisible la que se efectúe en nuevos 
elementos de la misma naturaleza de ios enajenados.

Segundo.--Las asignaciones a la indicada previsión . y ios 
valores en que se materialice el producto de las enajenaciones, 
a tenor de lo establecido en los apartados a) y b) del nume­
ro ahterior, deberán contabilizarse en la forma prevista en 
el mencionado artículo 99 de la Ley de 26 de diciembre de 1957.

Tercero.—Los bienes que las entidades adquieran mediante 
disposición de la materialización a que se refiere el número 
anterior deberán figurar en los balances de las entidades res­
pectivas, con la separación prevista en el* artículo 101 de la 
citada Ley de 26 de diciembre de 1957, siéndoles, en principio, 
de aplicación también las normas establecidas en los artícu­
los 102 a 107 de la misma Ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las 
entidades respectivas podrán solicitar de la Administración 
que lo prevenido en los artículos 102 y 103 de la Ley de 26 
de diciembre de 1967 se aplique únicamente, y en forma pro­
porcional, a la parte del valor de los nuevos elementos, ,
quíridos con cargo a la aludida materialización que por aqué­
llas se asigne formalmente en su contabilidad como Inversión 
de la plusvalía de enajenación exenta. Será condición inex­
cusable para acogerse a este precepto que en loe inventarios 
de la entidad solicitante se haga constar, de manera ineqyL 
voca y desde el momento de su adquisición, la parte de valor * 
de los nuevos elementos que se hubiere asignado como inver­
sión de la referida plusvalía.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número se­
gundo del artículo segundo de la Ley de 26 de diciembre de 
1958, tampoco se considerarán como ingresos las plusvalías 
que se pongan de manifiesto como consecuencia de indemni­
zaciones de seguros percibidas por siniestros sufridos eii los 
mencionados elementos del activo fijo, siempre que dichas 
indemnizaciones se apliquen a la reparación o sustitución de 
los elementos siniestrados, o se materialicen o relnviertah en 
la forma prevista en el número primero de esta Orden, siéndo­
les de aplicación también lo prevenido en los números segundé 
y tercero de la misma.

Lo establecido en el párrafo anterior incluye los supuestos 
a que se refiere el número tercero del artículo 28 de la Ley 
de. J2 de mayo de 195a
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Quinto.—Los beneficios o plusvalías que en virtud de lo 
dispuesto en el citado artículo segundo de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 y en la presente Orden, no sean objeto de 
gravamen por el Impuesto sobre Sociedades, no serán tenidos 
en cuenta a efectos del cómputo del límite máximo del 50 
por 100 de los beneficios no repartidos que establece el articu­
lo 98 de la Ley de 26 de diciembre de 1957 para las dotaciones 
a la previsión para inversiones que pueden quedar exentas 
de impuesto.

Sexto.—Con carácter supletorio, y en cuanto no esté regu­
lado específicamente en la presente Orden, serán de aplica­
ción en la materia aé que se trata, las normas contenidas en 
la de 12 de marzo de 1958 sobre inversiones exentas de im­
puesto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1959.

N AVAR R O

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria  por la que se dispone la publicación de los 
cuestionarios de Formación Político-social.

Ilustrísimos señores:

Aprobados por esta Dirección General, a propuesta de la 
Delegación Nacional del Frente'de Juventudes, lgs cuestionarios 
de Formación Político-Social en la Enseñanza Primaria proce­
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» para su 
debida difusión y conocimiento.

Lo que comunico a W  I I  para ios efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1959.—El Director general, J. Tena.

limos. Sres. Delegado nacional del Frente de Juventudes e
Inspector general de Enseñanza Primaria.

G U IO N  E X PL IC A T IV O  DEL PERIODO DE ENSEÑANZA 
ELEM ENTAL

La edad, y, en consecuencia, la capacidad mental de los 
alumnos, en este primer período escolar, no permite que se 
haga una exposición abstracta de las cuestiones tratadas Los 
alumnos de este grado están comprendidos entre los siete y 
diez años edad que requiere una especial finura psicológica 
para atraer su atención y despertar su interés Por ello en lu­
gar de intentar formar intelectualmente la conciencia patrió­
tica del alumno, se procurará despertarla de un modo emocio­
nal. nutriendo su espíritu de pequeñas experiencias y orientan­
do toda esta'educación en el sentido de crear en el alma del 
estudiante unos hábitos de convivencia fundamentales

No debe importarnos que las primeras ideas transmitidas 
sean demasiado «materiales» pues aparte de ser las únicas 
que. pueden dárseles a esta edad, constituirán una base intui­
tiva en que apoyar un posterior conocimiento intelectual.

S í m b o l o s

Siguiendo esta norma, que no ha de olvidarse a lo largS 
de  todo el período a que esta enseñanza se refiere, nos servire­
mos de la explicación de los símbolos para llevar al conoci­
miento del niño una idea primera de la Patria, basada sobre 
la anécdota y la historia de tales símbolos Hay que mover 
em^cionalmente su inteligencia de forma que vea en ellos una 
representación simbólica de las virtudes más sobresalientes que 
han hecho posible las grandes hazañas

Hay que hacer ver al educando que los símbolos ño son 
una representación abstracta de una idea para ellos incom­

prensible, sino vida y recuerdo permanente de algo intima
mente unido a cada uno de nosotros por nuestra cualidad de 
españoles.

H i m n o s

Debe conseguirse que la enseñanza de estos himnos no sea 
! la de una canción más ofrecida a los muchachos. Es necesario 

hacerles llegar su historia, su nacimiento y las ocasiones señar 
ladas en que sonaron para que al repetirlos las revivan en su 
recuerdo y en su emoción •

No podremos olvidar en este punto que a esta edad los alum­
nos sólo se impresionan por los valores y virtudes llevados 
hasta sus últimas consecuencias; hasta lo heroico

Debemos lograr que los niños encuentren en nuestros him­
nos nacionales, en la bandera, en el escudo y en los emblemas 
el recuerdo y la enseñanza de las generaciones pasadas.

L em as n ac io n a les

Es preciso también que los niños conozcan aquellos lemas 
que encierran una síntesis doctrinal. Pero no se les deben en­
señar de un modo tan abstracto que sean incomprensibles para 
ellos, sino que se procurará darles un conocimiento intuitivo 
de los mismos a través de la emoción y del interés despertados 
por la materialización en el ejemplo concreto.

V ir tu d es  h eroicas

Si hemos tenido que apoyamos en la anécdota y en el hecho 
histórico en los apartados anteriores, aquí será más necesario 
acudir al ejemplo biográfico.

Las biografías que se utilicen como ejemplo parg estas vir­
tudes no deberán perderse en detalles sin importancia paro la 
mentalidad del niño, aunque nunca deberán carecer de emo­
ción, de actualización de la figura, de «llegar» al niño por «u  
interés humano. Ciertamente que habrán de ser síntesis y. como 
taies. obligadamente incompletas, habrá de cuidarse tan sólo 
que estas deficiencias no desfiguren el perfil histórico del per­
sonaje

Para esta labor puede servir de ayuda eficaz la lectura de 
textos literarios siendo especialmente recomendables los «ro ­
mances», por su sencillez narrativa y su fuerza para despertar 
la imaginación y la emotividad infantil. Naturalmente, todas 
estas lecturas deberán ser comentadas por el maestro sacando 
de ellas la consecuencia o el corolario deseado No se debe ol­
vidar que en el espíritu infantil, en este período, queda fácil­
mente prendida la anécdota histórica pero puede resbalar, por 
fa lta de una explicación acertada, la consecuencia que con la 
lección se intentaba conseguir.

S em b lanzas  ejem plares

Ninguna biografía servirá mejor para mostrar al alumno 
las virtudes heroicas ñecesarias en el momento actual de nues­
tra Patria como el ejemplo de José Antonio y la vida y las 
gestas del Jefe del Estado.

, P eríodo  de pe r f ec c io n am ien to

A) Convivencia.—La familia, la escuela. El lugar de traba­
jo. El pueblo, el barrio de la ciudad. La ciudad. La asociación, 
el sindicato.

B ' Modos de relación humana.—La cooperación social: el 
grupo El equipo y la tarea común El juicio sobre el prójimo. 
La justicia. La opinión, el diálogo y la generosidad La solida­
ridad social y la justicia social Competencia social limp.a y 
noble Valor de la dignidad humana. El honor: honor indivi­
dual y honor colectivo.

C) Autoridad y libertad .—La autoridad. El padr¿ El maes­
tro. EJ je fe del taller. El jefe del equipo Fundamento de la  
autoridad Responsabilidad de la autoridad Las normas y el 
bien común. La libertad como atributo humano Uso y abuso 
de la libertad La responsabilidad Deberes dentro de la comu­
nidad y la empresa común dfe los efue mandan y obedecen.

D) El trabajo.—El trabajo como necesidad y contribución 
personal al esfuerzo de los demás El trabajo como servicio El 
trabajo como creación El trabajo como acceso a una posición 
social. El descanso. Sus fines.

E> El amor a España y la convivencia nacional.— Coi «amor 
de oerfección». La unión de los hombres de España en una 
misma empresa.
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PERIODO DE PERFECCIONAM IENTO  

G u ió n  ex plic at ivo .— C o n t e n id o

A) La convivencia .— Partiendo de ia unidad social funda­
mental y primera, de la cual el alumno tiene una experiencia 
personal, deberá hacérsele comprender el hecho y el fin de la 
fam ilia la unidad natural entre sus miembros y la realidad de 
la autoridad paterna. De ahí, además el alumno deberá dedu­
cir las relaciones entre padres e hijos— tanto afectivas como 
morales—y sus causas

Dei mismo modo, se hará referencia a las relaciones' entre 
hermanos y otros miembros de la familia. Es muy interesante 
que comorenda cómo el amor y la autoridad constituyen una 
sola cosa con manifestaciones de apariencia contradictoria y. 
por tanto, cómo la d.sciplina debe ser un acto amoroso

La escuela y el lugar de trabajo deben considerarse, por un 
lado, como una prolongación del hogar, donde la autoridad pa­
terna está representada por el maestro, y por otro como el 
lugar donde el alumno aprendiz iniciará sus relaciones huma­
nas extrafamiliares El trabajo escolar y la necesidad de reali­
zar un aprendizaje deberán relacionarse con las nociones de 
cooperación, valor del trabajo y servicio a la Patria De la 
conv.vencía en la escuela y en el lugar de trabajo deberá dedu­
cir e ( alumno las primeras nociones de moralidad fuera del 
seno familiar.

E! pueblo en que el joven vive, sus barrios y sus calles, 
darán ocasión de mostrarle cómo los hombres se agrupan para 
vivir y cómo esa tendencia remedia, en gran parte, las huma­
nas limitaciones En qué medida cada uno depende del esfuerzo 
y la educación de los demás para mejor cumplir sus fines en la 
vida y cómo el Sindicato es la agrupación necesaria fundada 
en el trabajo.

Ceberá explicarse que el Sindicato no es una asociación 
Clasista cuyos fines sean la lucha social contra los demás, sino 
que el Sindicato cumple fines concretos, materiales y espiri­
tuales que el hombre no puede realizar por su cuenta; cómo, 
en definitiva supone una cooperación con las otras fuerzas 
para la realización de una justicia social para todos.

Bi Modos de re 'a .ion  hum ana— Deberá el alumno com­
prender la neces.dad de la cooperación y adquirir las nociones 
del «grupo» como conjunto espontáneo (con especial men­
ción de los amigos o los compañeros de clase y del «equipo» 
como conjunto organizador para una tarea común) Tamoién 
vera el alumno la neces.dad y los beneficios de la amistad y 
del compañerismo rectamente entendidos, incitándole a un 
comportamiento correcto y respetuoso con ios demas compañe­
ros que trabajan con él.

Se irá enseñando al alumno a enjuiciar al prójimo, suh  
ideas y sus conductas con delicadeza y con justicia. Se le hará 
ver la obligación que tenemos de ser justos y lo fácil que e6 in­
currir en la injusticia (Es nefasto el principio «Piensa mal y 
acertarás».) Se descubrirá conscientemente al joven que mu­
chas ve es frente a nuestras propias opiniones están las opi­
niones ajenas, ofreciéndoles criterios para valorar a unas y 
otras con severidad y prudencia.

El alumno recibirá las primeras ideas de cómo puede esta­
blecer el diálogo entre los jóvenes sobre diversos temas basán­
dose en la sinceridad, en la comprensión, en la tolerancia, en 
lo accidental y en la generosidad.

Empezará a explicársele, poco a poco, en qué consiste la 
solidaridad soc.al española, en qué medida todas debemos apor­
tar nuestro esfuerzo y sa' rificio para el bien colectivo y en 
qué medida también nos corresponde a todos los bienes o frutos 
de la comunidad. Se insistirá en el concepto de la justicia social 
y se fomentará en el alumnó la superación generosa de sus 
propios egoísmos.

El concepto de solidaridad no excluye el de competencia 
social; siempre que esté salvada la justicia y se acepten noble­
mente las reglas de luego. (Debe cuidarse extraordinariamente 
de que el alumno no adopte como criterio de conducta social le 
que viene siendo norma de la «picaresca».) Asimismo se dejará 
bien claro en la mente del alumno el valor de la dignidad 
humana, espiritual y material, de los demás españoles.

Hay que hacer ver al alumno que el hombre como ser social, 
tiénde a procurar y desarrollar un estilo peculiar.

Precisamente al hablar al joven de solidaridad y de com­
petencia limpia y noble, ai hacerle ver que en la sociedad existe 
una tíinárpica en la que él ha de encajarse con ánimo cié supe­
ración. desembocamos en el concepto del honor, que será una 
idea central en su vida comunitaria. El honor se adquiere y 
se recibe. Se adquiere en virtud de nuestras propias obras.

Dei amor por la obra bien hecha surge el honor por ia obra 
bien hecha, surge el hidalgo, el hijo de algo, de sus obras. El 
honor se recibe Se recibe de nuestros mayores como el ape­
llido Porque el honor es un patrimonio— patrimonio del a'.q^a— , 
que dijera Calderón y. por tanto, transmisible El honor más 
transmisible es el honor nacional, el que hemos recibido de 
nuestros antepasados pero este honor no es un derecho es 
una obligación Hay que conservar y renovar diariamente el 
honor nacional

C) Autoridad y libertad.—En lo que respecta á la autoridad 
paterna, a lá del rñaestro y a la del jefe del taller se mosteará 
hasta qué punto el fundamento de estas autoridades es natu­
ral Se indicará cómo el concepto de la autoridad supone la 
responsabilidad individual y social Pero el muchacho debe 
empezar a comprender que hay otros tipos de autoridad Una, 
fundada en la posesión por parte de una persona de cualida­
des morales o méritos propios que la hace de algún modo su­
perior a les demás Otro tipo de autoridad viene dado y fun­
dado en la necesidad fie qye alguien dirija u ordene la tarea 
para que varios hombres realicen una obra en común Empe­
zará ei alumno a comprender que las autoridades sociales deben 
tener un fundamento, iniciándose en el concepto del bien co­
mún. haciéndole ver que sólo se es autoridad en la medida en 
que se sirve al bien común.

Comprenderá por sí mismo la necesidad de las normas ju­
rídicas que organizan la vida social, y se le irticiará en la 
obediencia razonada de las leyes no solamente porque sean 
obligatorias, sino por responder a la justicia y a la necesidad 
de organizar la vida en común. Además, se recalcará la impor­
tancia del cumplimiento de los deberes que todo español tiene 
como miembro activo de la sociedad española Todo esto se 
explicará al alumno a través de los ejemplos más simples e 
inmediatos de su vida (el guardia el árbitro de fútbol, el pre­
sidente de la asociación a que pertenece).

Se explicará al alumno el concepto de libertad como una de 
ías cualidades mas hermosas de la persona humana y cómo 
el buen uso de esta cualidad le proporcionará las mayores sa­
tisfacciones no sólo en su fuero interno.^ sino también en su 
vida de relación. El muchacho debe comprender en qué medida 
es Ubre y cómo sus actos merecen premios o castigos según 
haya usado bien o mal de su libertad Esto le hará ir tomando 

j conciencia de su propia responsabilidad ante el cumplimiento
; de lo que son su$ deberes, sin esperar la sanción de los demás
i hombres.

Se insistirá sobre el concepto de uso y abuso de la libertad 
| y el de la responsabilidad individual, tanto para el que manda

como para el que obedece, a. fin de que el alumno se dé cuenta
de los limites en que deben moverse uno y otro.

Todo esto debe llevar al ánimo del alumno la necesidad de 
una empresa común y la ilusión y el esfuerzo que exige de 
todos.

D) El trabajo.—Someramente se hará ver al alumno que 
el trabajo es una noble necesidad humana, que armoniza los 
fines personales con los de los denlas.

Se llevará al alumno a la conclusión' de la necesidad del 
trabajo. El muchacho ha de ver que todos los trabajos son úti­
les y dignos y que la necesidad del trabajo se manifiesta:

a) Como condición de la subsistencia.
b> Como elemento de la cooperación y servicio a la co­

munidad.
La idea de servicio deberá comprenderla como función noble 

y ennoblecedora, de modo que alcance la estimación de todo 
aquel que. cualquiera que sea la naturaleza y la jerarquía de 
su trabajo, colabora con él en la vida de la sociedad.

I En segundo término deberá considerar no el ejercicio del 
trabajo, sino su resultado, en forma de obra bien hecha, y de­
ducir de ah: la existencia en el hombre de una función crea-

; dora, cuyos beneficios alcanzan no sólo al que la ejerce, sino 
a las generaciones futuras, a las que se transmite bajo las 
formas de tradición, civilización, cultura, etc.

En tercer lugar, se .considerará separadamente el trabajo 
intelectual.

Se le hará ver. en su forma más accesible para el alumno, 
el trabajo escolar.

Se* encarecerá su necesidad para el ejercicio de cualquier 
misión y se destacará su conveniencia en el orden personal 
— como fundamento básico de cualquier profesión—y en el or­
den formativo—como instrumento de educación intelectual— .

Por otra1 parte, hay que conseguir que el muchacho español 
¡ ?e dé cuenta de que el trabajo y el esfuerzo personal deben ser 
; el único camino para disfrutar legítimamente de los bienes de 
i la .comunidad y, a 'la  vez, alcanzar con justicia una posición 
\ social.
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Peí' último, es importante llevar ai convencimiento del estu- 
diante la conformidad con el propio trabajo. Nunca desde fuera 
se ven clwamenre los inconvenientes del trabajo de los demás, 
une de esa forma puede parecer muy apetecible. Muchas veces 
el cambio es perjudicial para el individuo. Aparte ticl trastorno 
espiritual que siempre ocasiona. Es preciso poner amor en el 
propio trabajo, entregarse a él con entrega amorosa, que7 
no será nunca pacifica, pero qlie tendrán en su propia lucha 
el mejor premio.

Si un alto concepto do la propia personalidad es necesario 
al individuo, un alto concepto del propio trabajo, que por serlo 
ha de ser noble, es preciso al hombre en la sociedad.

No debe faltar la referencia al descanso y a las diversiones 
como justa compensación para el que verdaderamente trabaja, 
y como posibilidad de satisfacer las necesidades espirituales 
que todo hombre lleva consigo.

E ) El amor a España y la convivencia 7iacional.—E\ estudian­
te trae ya un sentimiento o sentido de Patria. Y  sabe que su 
Patria es España, cuya historia, geografía., etc., conoce. Se le 
lia simbolizado esa idea de Patria a través de la bandera, los 
himnos, los escudos, etc. S e rá  preciso, pues, ahora matizar y 
ampliar ese sentimiento llevándolo al terreno de lo cotidiano, 
de lo que no parees como heroico: el muchacho aprenderá a 
servir a su Patria cu a lqu iera  que sea su dedicación dentro de 
la comunidad española. Sq hará mención especial del estudio 
y  del trabajo como servicio a la Patria y de cómo la cultura 
española debe ser resultado no de esfuerzos individuales y es­
porádicos, sino del naba jo continuo de cada español y del 
afán de perfección de cada uno de ellos. Se procurará que 
ningún muchacho llegue» a ser «patriotero» y que su alegría 
por servir a España sea una alegría limpia, sin resentimientos 
nacionales; que s?a, en fin, su alegría sin conformismos, un 
amor de perfección.

Se dará un recto concepto de la convivencia nacional, evi­
tando los grandes tópicos de normal circulación, que tanto de­
forman la mentalidad juvenil. Se ofrecerán al alumno los cri­
terios necesarios para el normal desarrollo de la convivencia 
en la unidad nacional.

Debe conseguirse que el alumno vea la necesidad de que los 
hombres estén unidos para el logro de una gran empresa co­
mún. Esta unidad ante la empresa producirá una cohesión fuer­
te entre los miembros de una comunidad para alcanzar el fin 
propuesto.

Hay que demostrar al alumno que la unión para una misma 
empresa es el mejor modo de conseguir el bien común para toda 
la colectividad y. a la vez, el bien individual de cada hombre

i

PERIODO DE IN IC IA C IO N  PROFESIONAL 

L a c o n v iv e n c ia  n a c io n a l

La unión de los hombres de España en una misma tarea. 
La Igualdad de todos los españoles en la vida nacion&L La di* 
ferenciación de funciones. El deber de cooperación desde una 
función. El respeto a todas las profesiones. El derecho a la 
participación, desde cada una, en la vida nacional; participa­
ción política, económica y cultural. El interés do los proble­
mas generales.

L a  u n id a d  n a c ió n  ai

Como bien conquistado por los españoles. España como pa­
trimonio común de todos los españoles. La riqueza y matices 
ciel patrimonio nacional, en'sus hombres y en sus regiones. Es­
paña como Ilusión y fe para una tarea común.

L a c o n v iv e n c ia  in t e r n a c io n a l  I

Los demás pueblos y sus peculiaridades. La imposibilidad 
de vivir aislados. Necesidad de los demás pueblos. Posibilidad 
de aportar nuestras euergías en la comunidad internacional. 
La; solidaridad internacional. Los grupos internacionales: Orien-
te y Occidente: Europa. Hispanoamérica, ios países árabes, 
otros grupos.

GUION EXPLICATIVO DEL PROGRAMA DEL PERIODO ' 
DE INICIACION PROFESION AL j

El fin  general del programa es dar un recto concepto de la 
convivencia nacional, evitando los grandes tópicos de normal | 
circulación— qüe tanto deforman la mentalidad juvenil. j

Se ofrecen al estudiante los criterios necesarios para el ñor- ! 
mal desarrollo dé la convivencia dentro de la unidad nacional, i 
Para ello se le dará una visión descriptiva, de la necesidad de |

* u¿m armonía entre las partes que componen ta lodo nocional; 
so ¿i¡aunarán las Imperfecciones de la unidad nacicuíii \ la 
exigencia de nuestro tiempo de fundar la organización cv h ¡  

co¿n.iy'ncia sobre bases más amplias, que hoy. n :>enl.do 
reaiisíu. se concretan en la intensificación de las relacionas, y 
de la cooperación mundial y en la unificación política de Ice 
bloques regionales.

1.‘ La convivencia nacional.—Se señalará en este apartado 
que los problemas generales son problemas que afectan a cada 
uno y que. por tanto, cada uno debe preocuparse por ellos en su 
particular esfera, aportando su esfuerzo personal o la resolución 
de los mismos. v

Se hará ver que el Estado ha de ser para todos, porque no 
es más que la organización jurídico-política de la vida de todos, 
que todos soportan y del que todos se deben beneficiar.

La unidad resultante de la convivencia multiplica el valor 
del esfuerzo de cada uno y crea mayores oportunidades para 
todoc

Asimismo, se hará ver que la organización do la vida na­
cional exige diferentes oficios y que cada uno de éstos si esta 
bien realizado, supone igual cooperación al bien común. Esto 
implica,, de una parte, el respeto a quien ejerce una función 
social y. de otra, el derecho de éste a la participación en ei 
disfrute de los bienes nacionales, tanto materiales como espi­
rituales, así como en la dirección de la vida de la comunidad.

Por último, se explicará cómo la desigualdad de funcm 
ne¿> no puede significar desigualdad cié oportunidades.

2.° La unidad nacional.—Habrá que explica: al alumno que 
España, como ya se ha dicho otras veces, es ei producto histó­
rico  de los esfuerzos, virtudes y defectos de los hombres que 
han vivido antes que nosotros, condicionados en parte por su 
diversa geografía y las influencias culturales que sobre ella- 
gravitaron. La unidad nacional es una realidad conquistada 
por I o l  propios españoles. Realidad a la (pie no se puede renun­
ciar y que ha de ser el acicate que impulse a los españoles a 
una tarea colectiva, de autoperfeccionamiento y a una relación

I de justo entendimiento y cooperación con otros pueblos.
| Se mostrará en qué medida España misma se enriquece con 
i iu fusión permanente de ios bienes culturales y materiales de 
 ̂ los hombres que habitan sus varias regiones El patrimonio 
¡ nacional admite matices en su contenido, porque esa m aravi­

llosa ilusión que es España no .puede ser empobrecida con envi­
dias. ni con egoísmos, ni con despegos de las regiones espa­
ñolas entre sí.

España es hoy la unidad de las varias energías de sus hom-' 
bres. Esta unidad multiplica las oportunidades V el valor del 
esfuerzo de cada uno de los miembros de la comunidad na­
cional :

a» En el terreno cultural.—Las manifestaciones culturales 
son el fruto de la vida y el ambiente de las regiones españolas 
Pero hoy todo ello es patrimonio común de los españoles. Por 
ejemplo, el hecho de que hablen castellano todos los españole** 
y muchos millones de americanos no justifica desprecio o agre­
sividad hacia ios idiomas vasco y catalán.

b) En el aspecto económico se mostrará la división del 
trabajo entre las regiones y la mutua necesidad de unas y otras 
para completar el proceso de producción y consumo. Se recal­
cará, por ejemplo, el bien que supuso la eliminación de las 
aduanas interiores y lo que hoy representa un mercado más 
amplio y la libre circulación de capacidad y trabajo.

Por último, se apuntará tan sólo el absurdo de un centralis­
mo unííicador que destruya ia espontaneidad y complique a rti­
ficialmente los procesos sociales.

3.° La convivencia internacional.— El enfoque de la comu­
nidad nacional ha sido despojado de cualquier tipo de nacio­
nalismo agresivo. Se trata ahora de ofrecer al estudiante el 
panorama de la convivencia internacional. Atendiendo u la 
edad de los escolares, se darán conceptos muy .simples, prescin­
diendo de todo lo organizativo. Asi, se explicará la existencia 
de otras comunidades nacionales con sus peculiares maneras de 
ser. Se mostrará que no podrían vivir aisladas unas de otras, 
que es preciso el intercambio de hombres, de Idea??, de produc­
tos. de materia* primas, etcétera, etc.

O RD EN  de 31 de octubre de 1959. complementaria de las 
de 23 y 24 de septiembre últim o sobre Estudios N octu r
nos en Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

■ Ilustríaimo señor;
Como complemento a lo dispuesto en las Ordenes núme- 

¡ ros 3 y 4 óe los Estudios Nocturnos para el año academia 
I co 1959*1960. fechadas en 28 y 24 de septiembre último
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letin Oficial del Estado» del 19 y 21 de octubre, respecti­
vamente).

Este Ministerio ha tenicio a bien disponer:
1/’ Se revoca la autorización concedida al Instituto de Fi­

gueras en el grupo H) de la Orden de 23 de septiembre último, 
por no haber alcanzado el número mínimo de alumnos necesa­
rios para el funcionamiento de los Estudios Nocturnos.

2.° Se incluyen en el grupo Q) de Estudios Nocturnos los 
masculinos del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cas­
tellón de la Plana, autorizándole un grupo, hasta de treinta 
alumnos en el primer curso’.

La plantilla y los gastos mensuales serán los previstos para 
el grupo Q) en ia Orden de este Ministerio de 23 de septiembre 
ultimo.

3.° Se incluyen en el grupo U> de Estudios Nocturnos los

dei Instituto Nacional de Enseñanza Media (femenino) de Bil­
bao), autorizándole un grupo hasta de treinta alumnas en el 
primer curso.

Se cursará en los Estudios Noctürnos femeninos de Bilbao 
el idioma francés, y la plantilla y los gastos mensuales serán 
los previstos para el grupo ü ) en la Orden de este Ministerio 
de 23 de septiembre último.

Lo digo a V. I.' para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIAtMINÁ 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servi
cios Civiles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal
Militar para Servicios Civiles, por el motivo que se indica, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan, con expresión 
del empleo. Arma, nombre y situación y motivo de la baja:

Brigada de Ingeniero? don Ceferino Ceñal Suárez. «Reem­
plazo voluntario», en Madrid.—Retirado en 13-11-59.

Sargento de Infantería don Acisclo Lucena Sicilia. «Reem­
plazo voluntario», en Lucena (Córdoba).—Retirado en 17-11-59.

Sargento de Infantería don Jesús yelázquez Cruz. RENFE.. 
Huesca.—Retirado en 11-11-59. ,

Sargento do Infantería don Angel Villar Villar. «Refemplj- 
zo voluntario», en Bilbao (Vizcaya).—Retirado en 12-11-59.

Al Suboficial relacionado en tercer lugar deberá hacérsele 
nuevo señalamiento de haberes por el Organismo civil a que 
pertenece, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de 
la Ley do 15 de julio ae 1952 l«Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Maarid, 30 de noviembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se con
ceden destinos de adjudicación directa a personal de la 
Agrupación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en 
la Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificado­

ra de Aspirantes a D¿stinos Civiles las Entidades respectivas, 
pasa a la situación de «Colocado» que especifica el apar­
tado a) .del artículo 17 de la referida Ley el personal que a 
continuación se relaciona, con el cargo y en la Empresa que 
para cada uno se indica:

.Brigada de Infantería don José Perea Cortés, con destino 
en el Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Tetuán, nú­
mero 1, con el cargo de Ordenanza de oficinas en la Empresa 
de transportes de viajeros «La Valenciana, S. A.», con domicilio 
social en Madrid, calle Antonio López, número 216. Fija su 
residencia en Madrid. Este destino queda clasificado como de 
tercera clase.

Brigada de Artillería don Ulises Núñez Barreiro, con des­
tino en el Regimiento de Artillería número 91, con el cargo 
de Encargado de economato y bodega en la Empresa «Hotel 
Carabela», propiedad de don Francisco Sans Roca, con do­
micilio social en Calviá (Baleares). Playas Paguera. Fija su 
residencia en Andraitx (Baleares).' Este destino queda clasifi­
cado como de tercera clase.

Brigada (S. T.) de Aviación don Sebastián Moreno Perea, 
con destiño en la Base Aérea de Getafe, con el cargo de Au­
xiliar de oficinas en la Empresa Agencia de Transportes «Auto- 
Sur», propiedad de don Apolonio Pérez Siles, «con domicilio 
social en Madrid, calle Cáceres, número 2. Fija su residencia 
en Getafe (Madrid). Este destino queda clasificado como de 
segunda clase.

Sargento de Infantería don Domingo García Bello, con 
destino en el Regimiento de Cazadores de Montaña número 1, 
con el cargo de Capataz en la Delegación de Lérida de la 
EmprCsa «Comercial Kakins, S. A.», con domicilio social en 
Madrid, calle Alcalá 93. Fija su residencia en Lérida. Este 
destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Gutié­
rrez Bayón, en situación de «Reemplazo Voluntario» en e l. 
Gobierno Militar de Madrid, coh el cargo de Auxiliar Admi­
nistrativo en la razón social «COMYLSA, Empresa Constructo­
ra, S. Aj>, con domicilio social en Madrid, calle Montera, nú­
mero 32. Fija su residencia en Madrid. Este destino queda cla­
sificado como de segunda clase.

Brigada de Complemento de Artillería don Cipriano Mar­
tínez Larrañaga, en situación de «Reemplazo Voluntario» en 
el Gobierno Militar de Madrid, con el cargo de Administrador 
de las fincas urbanas de doña Fernanda Martínez Blanca si­
tas en Madrid, calle Marcelino Alvarez, s/n., y carretera deí 
Este, número 57. Fija su residencia en Madrid. Este destino 
queda clasificado como de primera cla$p.

Art. 2.° Los relacionados anteriormáhte que se encuentren 
en la Escala activa y que por la presente Orden adquieren 
un destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, debiendo causar baja en su ‘ Escala pro­
fesional y alta en la de Complemento cuando así lo disponga 
el Ministerio castrense respectivo.

Art. 3.° Para el envío de la baja de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec­
tados como por- las Empresas, por lo que respecta a la últimaí 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 
de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» núm 88).

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. - ,
Madrid 30 de noviembre de 1959.—P. D., S era fín  Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 27 de noviembre de 1959 por la que se nom
bran, en virtud de concurso, Porteros Mayores Princi
pales de los Ministerios Civiles.

limos, Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el Esta- 
’tuto Orgánico del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civi­
les, aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947,

Esta Oficialía Mayor, en uso de facultades delegadas por el 
Excmo. Sr. Ministro-Subsecretario de la Presidencia del Go­
bierno (Orden de 21 de marzo de 1957), lia acordado conferir, 
a virtud de concurso, los siguientes nombramientos en ascenso 
reglamentario: * »

Portero Mayor Principal, con destino en la Dirección Gene­
ral de Tributos Especiales, al Mayor de primera clase núme-
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ru 19, adscrito al Hospital del Bey, de Madrid, don Francisco 
Quintano Caballero, con efectividad de 20 ae agosto último, en 
vacante producida por jubilación de don Angel Martín Prieto.

Portero Mayor Principal, con destino en ia Audiencia de 
Madrid, al Mayor de primera clase número 28. adscrito a la 
Administración Principal de Aduanas de Alicante, don José 
Manuel Fernández, con efectividad de 17 de septiembre próxi- j 
mo pasado, en vacante producida por jubilación de don Pedro ( 
Meseguer Montalbán. , j

Portero Mayor Principal, con destino en la Dirección Gene- ¡ 
ral dé Sanidad, al Mayor de primera clase número 32, adscri- : 
to a la propia Dirección General, don Columbiano Moreno Ter­
ciado, con efectividad de 22 de julio último, en vacante* produ­
cida por jubilación de don Alejandro Crippa Elvira.

Portero Mayor Principal, con destino en la Universidad de 
Granada, al Mayor de primera clase número 151, adscrito a la 
misma Universidad, don Andrés Fernández Estévez, con efec­
tividad de 6 de agostó último, en vacante producida por jubi­
lación de don Rafael López Navarro.

Portero Mayor Principal, con destino en la Universidad d9 
Valladolid, al Mayor de primera clase número 214. adscrito a 
la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral, don 
Serapio Poveda Alvaro, con efectividad de 18 de septiembre i 
último, en vacante producida por jubilación de don Francisco ’ 
Escuderb Montarelo.

Loe nombrados disfrutarán el sueldo anual de 21.480 pese­
tas más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al 
mismo.

Por loe Centros en que actualmente se hallan prestando ser­
vicio los interesados se les notificará estos ascensos y se exten- ( 
cerá la diligencia del cese en sus títulos con tiempo suficien­
te para tomar posesión de su nuevo empleo y destino dentro ¡ 
del plazo reglamentarlo. y

Por I09 Departamentos a que van destinados se expedirá a 
los interesados el título de la categoría de Mayores Principales, 
comunicándose a la Presidencia del Gobierno 1a fecha de po­
sesión.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IX. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—P. D., R. R.-Benitez de 

Lugo,

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles citados 
y Ordenador central de Pagos.

• * •

ORDEN de 30 de noviembre de 1959 por la que se conce
de la situación de «Reemplazo voluntario» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal que se relaciona.

Excraos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 dé julio de 1952 («Boletín Oficial del Estados núm. 199), 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si­
tuación de «Reemplazo voluntarlos que señala el apartado c) 
del articulo 17 de la citada Ley los Suboficiales que a continua­
ción se mencionan, con expresión del empleo, Arma, nombre y 
procedencia y lugar donde fijan su residencia. Los interesados 
que no hayan permanecido cuatro años en el destino de que 
proceden quedan comprendidos en cuanto diBpone el artícu­
lo 13 de la Ley de 30-3-54 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 91):

B r i g a d a  de Infantería don Laurentino Garzón Garzón. 
C.^A. M. P. S. A., Madrid.—Madrid.

Brigada de la Legión don Santiago Vicente' Alonso. Ayunta­
miento de salamanca.—Salamanca.

Sargento de Artillería don Antonio Fabero Monasterio. Ayun­
tamiento de Utrera -(Sevilla).—Utrera (Sevilla).

Sargento de Sanidad don Antonio Cerrato de la Torre. 
Ayuntamiento de Alcalá de Ohisvert (Castellón de la Plana).— 
Córdoba.

f

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. '
Madrid, 30 de noviembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez

Fuensanta. *

Excmos, Sres. Ministros ...

M I N I S T E RI O DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se pro

mueve a la plaza de Abogado Fiscal de término a don 
Francisco Hernández Gil, Abogado Fiscal de ascenso.

Umo. Sr. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Estatuto del Ministerio Fiscal en relación con el 22 del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien promover n lu plaza de 
Abogado Fiscal de término, dotada con el haber anual de pe­
setas 43.560 y vacante por promoción de don Fernando Alami- 
llo Canillas, a don Francisco Hernández Gil. Abogado Fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audien­
cia Provincial de Guadalajara, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todo? loa efectos'desdo el día 6 de noviem­
bre del corriente año, fecha en que se produjo la vacante. euv<> 
funcionario continuará en él mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 26 de noviembre de 1959.

ITURMEND1

Umo. Sr. Director general ue Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a las categorías que se indican a 
los Oficiales de la Administración de Justicia p e r tenec
ientes a la Rama de Tribunales que se relacionan.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de di­
ciembre de 1955 y Reglamento orgánico de 9 de noviembre 
de 1956.
. Esta Dirección Genera* acuerda promover en corrida na* 
tumi de Escalas, retrotraida a todos los efectos legales al 
dial 18 del corriente mee de noviembre, a los Oficiales de la 
Administración de Justicia pertenecientes a la Rama de Tri­
bunales relacionados a continuación:

A segunda categoría, con el haber anual de 26.840 pese­
tas, a don Santiago San* García, con destino en la Audiencia 
Provincial de Alicante.

A tercera categoría, con el haber anual de 23.280 pesetas, 
a don Vicente de la Concepción García, en situación de Su­
pernumerario.

A tercera categoría, con el haber anual de 23.280 pesetas.
a don Luis Navas Carrillo, con destino en la Audiencia Pro­
vincial de Falencia.

A cuarta categoría, con el haber anual de 19.440 pesetas,
a don Atanasio de Andrés Moreno, con destino en la Audien­
cia Provincial de Guadalajara.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El Director general. 

Vicente González.

6r. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se promueve a don José Sánchez Alvarado a la 
segunda categoría del Cuerpo de Agentes de la Justi
cia Municipal.

Con esta fecha y antigüedad del día 26 de octubre último 
Be promueve a la segunda categoría del Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal a don José Sánchez Alvarado, con destino 
en el Juzgado de Paz de Siruela (Baoajoz).

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Subdirector general ae Justicia Municipal.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por  
la que se promueve en corrida de escalas a varios funcionarios 

del Cuerpo Especial de Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo especial de Prisiones, y de • conformidad con lo pre- 
reptuado en los artículos 330 y 337 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
amelonados dol referido Cuerpo qm* a continuación se men­
cionan sean promovidos a las categorías que se detallan por 
los motivos que se indican, antigüedad de esta lecha para 
iodos los efectos y continuando' en sus actuales destinos:

A la categoría cíe Jefe de Administración Civil de primera
cla«? y sueldo anual de 28.000 pesetas, don Ildefonso Salu­
dador Garzón, por jubilación de don Clemente Encinas Gu­
tiérrez, que la servia.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de segunda *
clase y sueldo anual de 27.000 pesetas, don Esteban Chavala
Piedrafita , por promoción ' de clon Idefonso Saludador Gar­
zón. que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
cíese y sueldo anual de» 25.200 pesetas, don Carlos J- Jiménez 
Cohete, por promoción de don Esteban Chavola Piedrafita, 
que la servía, en turno primero de antigüedad, segunda va­
cante.

A la categoría de Jefe de Negociado de primera clase y 
sueldo anual de 20.520 pesetas, don César Gutlez ViUaman-
dus, por promoción de clon Carlos J. Jiménez Cañete, que la 
servía. 11

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase *y 
sueldo anual de 18.240 pesetas, don Matías Cuadrado García,
por promoción do clon César Outlez Villamandos, que la
servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase y 
sueldo anual de 13.320 pesetas, don José Hernández Martin.
Oficial de primera clase, por promoción fie don Matías Cua­
drado García, que la servía.
. Lo digo a V. 8. para 9U conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El Director general. 

Joaé María Herreros de Tejada.

8r. Jefe de \u Sección de Personal de este Centro

ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se acuerda 
el cese de don Francisco Campos Ibáñez en el cargo 

de Oficial Habilitado provisional de la Justicia Municipal. 

limo. 8r.: Con esta fecha se acuerda el cese de uon Fran­
cisco Campos Ibáñez en el qgrgo de Oficial Habilitado provi­
sional del Juagado Comarcal de SJlla (Valencia), por haber 
pasado al Secretariado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demfta efectos.
Dias guarde a V. L muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se declara excedente voluntario al Secretario 
de la Justicia Municipal don Jesús Bernardo García 
García.

Con esta fecha se declara a don Jesús Bernardo García Gar­
cía, Secretarlo del Juzgado de Paz de Boal (Oviedo), en situa­
ción de excedencia voluntaria, dispuesta en el párrafo segundo 
del artículo 62 del Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El Director general, Vi­

cente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se rectifica la que concedía el pase a la situación 

de excedencia voluntaria de don Eduardo Ortiz 
de Landazuri y Fernández de Heredia.

Habiéndose padecido error material en la Resolución de 26 
de enero último, por la que le fué concedido el pase a la si­
tuación de excedencia voluntarla, grupo a), a don Eduardo 
Ortiz de Landazuri y Fernández de Heredia, Médico-Jefe de 
Administración civil do segunda clase del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones. Sección de Sanidad,

Esta Dirección General ha acordado rectificar la citada 
resolución en el sentido de que el mencionado Médico se halla 
comprendido en el grupo b) del artículo 363 del vigente Regla­
mento de los Servicios de Prisiones, que es el que le corres­
ponde.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 oe noviembre de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada. n

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  NACIONAL

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de
Profesores de término de Escuelas de Artes y Oficios,
por jubilación de don Hermenegildo Alsina Munne.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de 
término de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, por Jubi­
lación de don Hermenegildo Alsina Munne,

Esta Dirección General ha resuelto que la dotación de la 
vacante de la Sexta Sección, con el sueldo anual de 28.200 
pesetas, pase a percibirla, con efectos de 9 de los corrientes, 
el Profesor de la Escuela de Madrid don Juan Luis Vassallo 
Parodi, reingresado al servicio activo iior Orden ministerial 
de 30 de mayo último.

El interesado percibirá, además, las pagas anuales extraor­
dinarias que preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guaide a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El Director general, 

A. Gallego Burín.

Br. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Primaria 
por la que se otorgan al Magisterio Nacional Primario 
los ascensos derivados de la creación de un total 

de cuatro mil plazas, acordada por Ordenes ministeriales 
de fechas 18 y  20 de noviembre de 1959.

Acordada por Ordenes ministeriales fechas 18 y 20 de no­
viembre actual la creación de un total de cuatro mil plazas
de maestros y maestras nacionales, distribuidas proporcional- 
mente en las distintas categorías del escalafón general,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.—.Que con la antigüedad y efectos económicos de 

l de octubre del año en curso se otorguen al Magisterio Na­
cional Primario los siguientes ascensos, refiriéndose los números 
de los maestros que se ascienden al escalafón refundido, cuya 
publicación se ha ultimado en el «Boletín Oficial» del Depar­
tamento.

A la primera categoría y sueldo anual de 30.840 pesetas, 
más las mensualidades extraordinarias reglamentarias:

Número 1.744, don Silvio Miró Abad. Alicante.'
Número 1.748, don Vicente Alfonso Alfonso. Valencia.

Y  desde el número 1.753, doña Francisca Soro Alarcón, Ma­
drid, ai 1.835, doña María A. Fernández Castiñeiras, Barcelona, 
excepto los maestros que a continuación se indican, que han 
sido baja por las causas que se señalan:

Número 1.760, don ’ Teófilo Alvarez Barbán. jubilado.
Número 1.762, don Matías Alonso Fernández, jubilado.
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Número 1.763, doña Maria dei Milagro Rodríguez Such, ju­
bilada.

Número 1.764, don Lucas Moreno Gil, jubilado.
Número 1.766, don Federico Manzano Sancho, jubilado.
Número 1.767, doña Emilia Cenjor Llopis, jubilada.
Número í?769, doña Ana Pomar Gomis, jubilada.
Número 1.775, doña Guadalupe Juárez Ferrer, fallecida.
Número 1.777, doña Cándida Ramírez Santaella, jubilada.
Número 1.782. don Juan de Dios Moreno de la F., jubilado.
Número 1.785, doña María übalde Gil, jubilada.
Número 1.788, don Tomás García Encinar, jubilado.
Número 1.790. don Víctor Pérez Pérez, jubilado.
Número 1.196, don Domingo Gordo Barrios, jubilado.
Número 1.800. don Félix Arroyo Carrión, jubilado.
Número 1.804. don Ricardo Cortés Huélamo, jubilado.
Número 1.807, doña Orosia Betes Catarecha, jubilada.
Número 1.810, don Valeriano Marín Rivas, jubilado.
Número 1.811, doña Manuela González Alonso, jubilada.
Número 1.814, don Anastasio Agustino Gómez, jubilado.
Número 1.819, doña Elisa García Plaza, jubilada.
Número 1.823, doña Miguela Loras Izquierdo, jubilada.
Número 1.825, doña Agueda Mendiola Velasco, jubilada.
Número 1.827, doña Lucinda Celemín Monje, jubilada.
Número 1.834, don León Lorenzana Domínguez, jubilado.

A la segunda categoría y sueldo anual de 28.800 pesetas más 
las mensualidades extraordinarias reglamentarias:

Número 4.875 (1.109 de la tercera categoría), doña Urbana 
Ruiz Muñoz, Burgos.

Número 4.877 (1.111), doña Luciana López Gancedo, León.
Número 4.879 (1.113), doña María Concepción Cortina Be-

najas, Alicante.
Número 4.811 (1.115), doña María de la C. Pérez-Fernández 

de la Regue, Vizcaya.

Y  desde el número 4.883 (1.117), doña Josefa López Ortala, 
Valencia, al 5,099 (1.333), doña Asunción Boch Bronchu. Valen­
cia, ambos inclusive, excepto los maestros que a continuación 
se indican, que han sido baja por las causas que se señalan:

; Número 4.916 (1.150), don Miguel Pastor Balaguer, jubilado.
Número 4.917 (1.151), doña María C. Lanzarote Gutiérrez,

jubilada.
Número 4.959 (1.193) doña Juana Ibero Larrayoz, jubilada.
Número 4.969 (1.203), doña María Rodríguez Toledo, fallecida.
Número 4.977 (1.211), doña Bernarda Ferrer Escolar, falle­

cida.
Número 4.992 (1.226), don Salvador Agud Barber, fallecido.
Número 4.995 (1.229), doña Crescencia Rodrigo Aldaz, ju­

bilada.
Número 5.004 (1.238), don José Gálvez Lozano, fallecido.
Número 5.011 (1.245), doña Catalina García Martínez, ex­

cedente. casada.
Número 5.012 (1.246), don Miguel Benavent Aranda, jubilado.*
Número 5.067 (1.301) doña María Collada Rodríguez, jubi­

lada.
Número 5.081 (1.315), don Ramona Almar Bradido, jubilada.
Número 5.098 (1.332), don Angel Cutiñas Albadalejo, falle­

cido.

Que se consideren también ascendidos a la segunda catego­
ría y sueldo de 28.800 pesetas los siguientes maestros, que han 
causado alta:

Número 4.892-2 (1.126-2), don David Vence Guerra, rehabili­
tado. Pontevedra.

Número 4.920-2 (1.154-2), don José Boch Espert, rehabilitada 
Valencia.

Número 4.966-2 (1.202-2), don Francisco Verdú Berenguer, 
rehabilitado, Murcia.

Número 5.098-2 (1.332-2), doña Remedios Bargues Portolés. 
rehabilitada. Valencia.

A la tercera categoría y sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
las mensualidades extraordinarias reglamentarias:

Desde el número 10.705 (1.563 de la cuarta categoría), doña 
Modesta Rodríguez García, Valladolid, al 11.223 (2.081 de la 
misma categoría), doña Aurora Hefrera Sánchez, Madrid, ambas 
inclusive, excepto los maestros que a continuación se indican, 
que han sido baja por las causas que se señalan.

Número 10.733 (1.591), doña Antonia Fernández Leonisa. ex­
cedente.

Número 10.776 (1.634), don Emilio Mateos Cobos, excedente.

Número .10.909 (1.767), doña Purificación Salas Chandri, ju­
bilada

Número 10.915 (1.773), doña Pilar Crespo García, jubilada.
Número 10.917 (1.775), doña Eladia Cofiño Izquierdo, falle­

cida.
Número 11.005 (1.863), doña Carmen Fustegueras N^éndez, ex­

cedente.
Número 11.077 (1.935), doña Filomena Pío Aurcajo, jubilada.
Número 11.140 (1.998), don Restituto Arenas Martínez, fa­

llecido.

Que se consideren también ascendidos a la tercera catego­
ría y sueldo de 27.000 pesetas:

Número 11.127-2 (1.985-2), doña Carmen Piqueras Campoy, 
rehabilitada. Alicante.

» A la cuarta categoría y sueldo anual de 25.560 pesetas más 
las mensualidades extraordinarias reglamentarias:

Número 19.712, don Joaquín Clara Viladeval, Gerona.

Y  desde el número 19.714, don Pedro Ferreras Carrasco. San­
tander, al 20.696, don José Iglesias de Lucas, Albacete, ambos 
inclusive, excepto los maestros que a continuación se indican, 
que han sido baja por las causas que se señalan:

Número 19.735, doña Justina de lq Fuente Soberón, jubi­
lada.

Número 19.739, doña Teresa Boujoch Salabranca, excedente.
Número 19.775. doña Dolores Crespo Céspedes, fallecida.
Número 19.842. don Angel Menéndez Guitérrez, fallecido.
Número 19.851, doña Teresa Maldonado Pozadas, excedente.
Número 19.855, doña Amelia Moure Carrero, excedente, ca­

sada.
Número 19.899. ddña María Vilaseca Juma, excedente, ca­

sada.
Número 19.202. don Bernardo Períñán Guerrero, excedente.
Número 20.046, don Rutilio Baena Baena, Jubilado. f
Número 20.090, don Rafael Ruíz Rueda, fallecido.
Número 20.108, don Antonio Díaz de la Cortina, fallecido.
Número 20.118. don Antonio Rodríguez Lara, fallecido.
Número 20.121, doña Petronila Alfágeme Martínez, fallecida.
Número 20.137, doña Josefina Llelda Bolea, excedente, ca­

sada.
Número 20.153, doña María Suceso Santos Menéndez. JubU 

lada.
Número 20.199, doña Argentina Rodríguez García, excedente, 

casada.
Número 20.208, don Pedro del Pozo Aragoneses, fallecido.
Número 20.348, don Teófilo Escribano Molinero, excedente.
Número 20.394, don Antonio Aranda Gallardo, jubilado.
Número 20.419. deña Pura Fernández Voces, excedente.
Número 20.439. doña Filomena Ferrer Zurita, excedente.
Número 20.486, don Perpetuo López Pérez, jubilado.
Número 20.512, don Pedra Morales Arce, excedente.

. Número 20.644, don Jopé A. Carral López, jubilado.
Número 20.688. don José Callao Sanz. fallecido.
Número 20.691, doña Amalia Tejada Bouza, fallecida.

i

Que se consideren también ascendidos a la cuarta catego^ 
ría y sueldo de 25.560 pesetas los siguientes maestros, que han 
causado alta:

Número* 19.811-2, doña Rosenda Elvira de la Fuente, reingre­
sada, Soria.

Número 19.899-2, doña Evangelina Rubio Rozas, rehabilitada, 
Leónr.

Número 19.998-2, don Luis del Valle Zamudio, reingresado, 
Sevilla.

Número 20.115-2, doña Domitila González Suárez, reingre­
sada, Oviedo.

. Núnyro 20.322-2, don Gabriel Villarreal Preciado, reingresa­
do, Burgos.

Número 20.602-2, don Luis Pérez Ruiz, rehabilitad^ Madrid.

A la quinta categoría y sueldo anual de 23.400 pesetas, más 
las mensualidades extraordinarias reglamentarias:

Número 33.390, don Pedro Velasco Proya, Navarra.
Número 33.392,. don Matías Burillo Serrano, Cuenca.

. Número 33.394, don Cristóbal Jiménez Salas, Granada.
p

Desde el numero 33.396. don José Naranjo García, Las Pal­
mas, al 35.105, doñá Araceli Sánchez-Maruc Juárez-Vald* Avila,
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ambos inclusive, excepto los maestros que a continuación se 
indican, que han sido baja por las causas que se señalan:

0 Número 33.451. doña Purificación Volbuena Bárcena, falle- 
ricta. j

Número 33.548, don Alfonso Pazos Santiesteban, excedente. ¡ 
Número 33.603, doña Clotilde Enamorado y Alvarez-Castri- . 

llón. excedente. ■
Número 33.071, doña María Renobell Basilio, fallecida.
Número 38 717. doña Asunción Lahiguera Cuenca.' jubilada, ; 
Número 33.726. don Luis Peinadó Botella, excedente. *
Número 33.737, doña María C. Concejo, jubilada. j
Número 83.738. don Juan Angel Iniesta Quintero, suspenso j 

de empleo y sueldo. i
Número 33.751, doña María Dolores Oordido Fanego. falle- \

cida. 1
Número 33.782. don Daniel Muñoz Martínez, excedente. 
Número 33.810, don Juan Junker Sala, excedente.
Número 33.812, don Angel León Antolino, fallecido.
Número 33.997, doña Aurora i?einaldo Vázquez, excedente^

*asada.
Número 34.001. doño Carmen Becelar Pérez. excedente, ca­

sada.
Número 34.200, don Gerardo Alvaro? Platero, excedente. 
Número 34.224. don Antonio Alvarez Pérez, excedente. 
Número 34.290. dun F,véneto Perezagua \ Gil. excedente ac- 

i ivo.
Número 34.311. doña Sara Iglesias Batar, jubilada.
Número 34.435, doña María Carmen Solar Ansorena, exceden-

re, casada.
Número 34.507, done Sebastiana Muios Torralba, excedente, 

rasada.
Número 34.544, don Antonio Odrizola Argos, excedente. 
Número 34.658. den Martín Bello Díaz, excedente.
Número 34.739, doña Cruz Villanas Ruiz.
Número 34.379. doña Dolores González Regueiro. excedente, 1 

(.asada.
Número 34.957, doña Tomasa Hidalgo Encinas, excedente, 

casada.
Núipero 35.012, don Manuel Calvo Rodríguez, excedente. 
Número 35.010, don Félix de Urcelay Mugarza, tallecido. ¡ 
Número 35.093. doña Joáefy Díaz Roldán, fallecida.
Número 35.098, don Celestino Tercero Majuelas, excedente.

Que se consideren también ascendidos a la quinta categoría 
y sueldo anual de 23.400 pesetas a los s'gulentes maestros, que 
han causado alta:

Número 33.055-2, dona Celia Castro Silva, reingresada, Pon- ; 
i evedra. I

Número 33.799-2, doña Bernardina Marcos Bueno, reingresa- 
da. Vizcaya. j

Número 34.903-2, doña Elena Fernandez Ramos, reingresada. 1 
Madrid. i

Número 34.975-2. doña Concepción Lia boma Hevia. reingre­
sada. Oviedo. !

i
A la sexta categoría y aueido anual de 21.480 peaetaa más j

las mensualidades extraordinarias reglamentarias: i

Número 47.112-35. don Juan Miguel Martínez de la Escalera, i
Número 47.112-36, don José González Uson, Soria.
Número 47.112-37, don Francisco Ollver Marin. Teruel. j
Número 47.112,-38, don Juan Ríos Martín. Las Palmas. j
Número 47.112-39. don Antonio Lobera Gutiérrez, Navarra, j
Número 47.114. don Tomas Pérev. Cristóbal. j
Número 47.114-2. don Tomás Fernández Fernández, reingre­

sado. Pontevedra. 1
Número 47.116, don Luis Valero Leiva, La Coruña. j
Número 47.118, don Luis OUver Marques, Valencia.
Número 47.120. don Manuel Romero Baena, Madrid.
Número 47.122, don Julio Ayerra Rodríguez, Teruel !

. Número 47.124, don José Arqueros Galán, Badajoz. ]
Número 47.126, don Manuel Pérez González, Orense. ]
Número 47.128, don Angel de la Fuente Vega. Salamanca, 
Numero 47.130. don Juan M. Sánchez Arencibla. Las Palmas. I

. Número 47.132, don Francisco Altai Palomo, Toledo. !
i

Y desde el número 47.136, don Manuel Diez Martín, Toledo, 
al 4S.635. doña María Dolores Ruiz Bonalea, ambos inclusive, 
excepto los uiaestros que a continuación *,e indican, que han 
sido baja por las causas que se señalan:

.'Número 47.145, doña Cruz Iglesias Costa, excedente.
Número 47184. don Joáé Albino Muñoz. Rodríguez, excedente.

 Número 47.222, don José M. Pita Acción, excedente,
j Número 47.223, doña Adoración Morales Fuentes, excedente,
j Número 47.226, don Francisco Ruiz Guijarro, excedente.
I Número 47.248, don Francisco Higueras Concejal, excedente.
I Número 47.259, doña Antonia ^Romero Rodríguez, excedente.
1 casada.
i Número 47.305, doña Antonia Miranda Vicente, excedente,
; casada.
j Número 47.306, don Rafael Pardo Miñana, excedente.
| Número 47.323, doña Candad Torre García, excedente, ca-
v sacia.
S Número 47.324, don Juan Balsa Carrera, excedente.
| Número 47.391. doña María Consolación Sánchez-Vizcaüio.

León.
j Número 47.404, don Fernando Sánchez Criado, excedente.
\ Número 47.609, doña Paulina Arias Pérez, expedente, casada.
i Número 47.649,. doña María Yago Gi3bert, excedente, casada,
i Número 47.659, doña María Josefa Ramírez Ortuño, exce­

dente.
Número 47.679, doña Prudencia García Rollan, excedente. 
Número 47.771, doña Sagrario Ramírez del Pozo, excedente. 
Número 47.799. doña Mana Carmen Carbonell Plana, exce­

dente.
Número 47.811, doña María Rosario García García, exceden­

te. casado.
Número 47.825, doña Pilar Iniesta Navajas, excedente.
Número 47.842, don Juan Vidal Saballes, excedente.
Número 47.863, doña Carmen Raquel Aboal Casqueiro, ex­

cedente.
Número 47.905, doña Mana Angeles Suárez González, exce­

dente, casada.
Número 47.952, don Remigio Hernández Mórán, excedente. 
Número 47.954, don José Quirantes Puertas, excedente. 
Número 47.963, doña María Luisa Román Urquiza, excedeh- 

j te. casada.
: Número 47.977, doña Soledad Dato Castell. excedente, casada,
i Número 43.018, don Eutimio Martín García, excedente,
j  Número 48.043, doña María Arsilla Sánchez Díaz, excedente.
j casada.
\ Número 48.060, don José Antonio Jorge García, excedente.
[ Número 48.119, doña M. Vicenta Gállego Lozano, excedente.

Número 48.127, doña María Asunción Alaez Roda, excedente, 
casada.

Número 48.145, doña Regina Aguilar Cortés, excedente, ca­
sada.

'Número 48.165, doña Ana Mana Bielsa García, excedente. 
Número 48.170, don Teófilo Moya Gil, excedente.
Número 48.175, doña María Pilar Juanes Galindo. 

i Número 48.179. doña Ofelia Sanjuán López, excedente, ca­
sada.

Numero 48.182. don Doroteo García Genteno, excedente. 
Numero 48.197. doña Antonia Rodríguez Taboaleda. excedente.

■ Número 48.212, don Juan Bonet Riera, excedente,
i Número 48.215, doña Margarita Ruiz Camacho. excedente,

casada.
j Número 48.267, doña Josefa González Dopeso. fallecida.
] Número 48.269, doña Josefa Casado Yusta, excedente, casada.

Número 48.289, doña María Teresa Trapero Santamaría, ex­
cedente.

Número 48.340, don Aureliano González Ayendaño, excedente. 
Número 48.351, doña María Luisa Puente Diez, excedente. 
Número 48.361, doña Angela Caballero Rodríguez, excedente, 

j casada.
j Número 48.385, doña Josefa R. Rull González, excedente.
; Número 48.419, doña Emilia Muñoz Díaz, excedente,
j Número 48.433, doña Irene Figueruelo Pardal, excedente.

Número 48.458, don José Luis Alonso Flores, excedente,
\ Número 48.473, doña Mana Gloria Perada Rubio, excedente,
1 casada.

Número 48.531, doña Benigna González Blas, excedente.
Número 48.535, doña Teodora Ruiz Barriuso, excedente.

! Número 48.567, doña Julia Roduguez Rodríguez, excedente,
j Número 48.573, doña María Sagrario Haztiroz Estanga, exce-
j dente.
I Número 48.586, don César Alfonso Estrada González, exee- 
| dente.
I Número 48.652, don Jesús Valcárcel Fernández,.excedente,
í Número'48.675, doñ£ Angeles Huerte Echevarría, excedente,

casada
Número 48.683, doña Carmen Galán Cantero, excedente. 
Número 48.691, doña María Rosa Fernánflez-Cavada Caloca, 

excedente.
Número 48.703. doña María JesÚ3 García Crespo, excedente.
Número 48.705. doña Concepción Velillo Badfilo. excedente»

casada
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Numero 48.713. doña María Carmen Montero Sánchez, ex­
cedente.

Número 48.741, doña Elena Guzmán Diez, excedente, casada 
Número 48.742. don Hipólito Porras Solís. excedente.
Número 48.745. doña Aurora Losada Santorum. excedente 

casada
Número 48.756. don Tomás Navarro Guerra, excedente. 
Número 48.771. deña Mar.a Mercedes Pardo García, ex­

cedente.
Numero 48.817, doña Carmen Cantero González, excedente. 
Número 48.819 doña Teresa Xibel Esca’es excedente, casada 
Número 48 853. doña Pura Manzanera Eiesco. excedente. 
Número 48.889. doña María Teresa del Río Gómez, excedente 

casada
Número 48.925. doña Isabel Pierola Cugota. excedente 
Número 48.936. don Fiancisco Serrano Lloret. excedente. 
Número 48.963. doña Icaria Soledad Alegre Venero, exce­

dente
Número 48.964. don Gustavo de Castro üreña. excedente. 
Número 48.981. doña Ana Martínez Areares. excedente, ca­

sada.
Número 48.997, doña Laura Díaz de Rada Ruiz, excedente. 
Número 49.021. doña Sofía Labra de Diego, excedente, ca­

sada.
Número 49.052, don José M López ToribiQ. excedente. 
Número 49.054. don José M Elejalde Beristain. excedente. 
Número 49.080. doña Angela Freires Rial, excedente.
Número 49.085. doña Presentación Lera Esteban, excedente, 

casada
Número 49.091. doña Angeles Tirantes Iglesias, excedente. 
Número 49.095. doña Rosa Montalvo Castro, excedente, ca­

sada.
Número 49.098. doña Aspasia T Rodríguez Pascual, exceden­

te. casada.
Número 49.108. doña Ana D Borhes Jacinto del Castillo, ex­

cedente.
Número 49.131. doña Angeles Mota Sanz, excedente. 4
Número 49.135. doña Isabel de Juan Fernández, excedente 

casada
Número 49.142. doña Rosario Cabezón Mancebo, excedente 
Número 49.148. doña Francisca Llasera Brieva. excedente. 
Número 49.181. doña Dolores Torres Martos. fallecida 
Número 49.197, doña Josefa García Fernández, excedente, 

casada #
Número 49.199. doña Buenaventura Erburu Villanueva, ex­

cedente.
Número 49.207, doña Alicia González Gómez, excedente. 
Número 49.220. doña Angela Rasero Machacón, excedente, 

casada
Número 49.222. doña Piedad Parra Vallejo. excedente. 
Número 49.231. doña Mercedes Mola Alén, excedente.
Número 49.239. doña Mercedes Puig Sensada, excedente, ca­

sada.
Número 49.259. doña Josefa Calles Alcalde, excedente ca­

sada. ^
Número 49.260. doña Estrella Alonso Fernández, excedente 
Número 49.279. doña Carmen Martínez Rodríguez, excedente 
Número 49.296. doña Rosa González Torres, excedente. 
Número 49.352 doña Sara Torres Torres excedente, casada 
Número 49.394. doña Edelmira Hernández Ortín, excedente 
Número 49.429. doña María Francisca Grandes Jiménez, ex­

cedente.
Número 49.451. doña Elisa Beltrán .Sierra, excedente, casada 
Número 49.472. doña Nieves Ramos Hernández, excedente. 
Número 49.476. doña Asunción Amaro Gutiérrez, excedente, 

casada •
Número 49.482. doña Francisca Arcal Lacoma. excedente. 
Número 49.501. doña Francisca Morera Redondo, excedente, 

casada
Número 49.506. doña Leonor Fernández Menéndez, excedente 
Número 49 512. doña Adelina Ledesma Sandoval, excedente 
Número 49.523. doña Margarita Ochoa de Eribe Elizo. exce­

dente .
Número 49.528. doña Rosa Pérez Frías excedente casada. 
Número 49.542. doña María Pilaij Rodríguez Diéguezi falle­

cida
Número 49.543. doña Visitación Rouco Varela, excedente, ca­

sada.
Número 49.604. doña María Guirado Cid. excedente.
Número 49j608. doña María Nieves Arregui Fernández, ex- 

oedente.
Número 49.616, doña María Milagros .García Rodríguez, ex­

cedente.

Número 49.622. doña María Victoria Amann González de U. 
excedente.

Númeio 49.623. doña Salvadora Martínez Santos, excedente.

Que se consideren también ascendidos a la sexta categoría 
y sueii^ de 21.480 pesetas los siguientes maestros, que han cau­
sado alta:

Número 47.158-2. don Angel Mánsilla del Castillo, reingresado. 
Cuenca.

Número 47.160-2. don Pedro Rando Terrado, reingresado. Pa­
lencia

Número 47.207-2. doña Teresa Rivera Eiriz, reingresada. Lugo.
Número 47417-2. doña María Roben Gras. reingresada. Ta­

rragona.
Número 47.695-2. doña Rosario Galarraga Gabilondo. reingre­

sada. Guipúzcoa.
Número 47.921-2. doña Adoración Gil Cruz, reingresada. Te­

nerife
Número 47.935-2. doña Monserrat Ardevol Borbe. reingresada. 

Tarragona
Número 47.937-2. doña Josefa Barrí Casanovas. reingresada, 

Gerona.
Número 48.015-2. doña Encarnación Molina Moles, reingre­

sada. Sevilla
Número 48.157-3. doña Manuela Serrano Milara. reingresada, 

Madrid.
Número 48.287-2. doña María Dolores Resa Rodríguez, re* 

ingresada. Lugo.
Número 48.309-2. doña Vicenta Roeos Alvarez, reingresada, 

Zaragoza.
Número 48.347-2. doña Manuela'Gómez Iglesias, reingresada, 

Segovia
Número 48.357-2. doña María Carmen de Campo de Pablo, 

reingresada. Madrid
Número 48 479-2. doña Lorenzana López Lúquez. reingresada, 

Zamora.
Número 48.860-2. don Julio Reding Marín, reingresado. Las 

Palmas.
Número 48.873-2. doña Julia Uríz Urzainqul. reingresada. Na­

varra
Número 49.059-2. doña Rita Puertas Renedo. reingresada, 

Gerona
Número 49.061-2. don Olegario Pazos Pazos, rehabilitado. Pon­

tevedra
Número 49.062-2 don Anselmo Pérez Tarín, rehabilitado. Va­

lencia.
Número 49.074-2 doña Juana Morales Hernández reingre­

sada. Santa Cruz de Tenerife
Número 49.189-3. doña Dolores Arjona Cañaveral reingre­

sada. Badajoz.
Número 49.190-2. Doña Flerida Martin Diez, reingresada. Sa­

lamanca. :
Número 49.190-3 doña Crescencia Arrieta Murgulondo. re­

ingresada Alava.
Número 49.209-2. doña Eleuteria Luesma Artigas, reingresada 

Teruel.
Número 49.319-2. Doña Elvira Vilacha Pereira. reingresada, 

Orense
Número 49.448-2. doña Mercedes Pardina Escartín. reingre- * 

sada. Huesca
Número 49.480-3. doña Severina Manrique Nieto, reingresada, 

Burgos.

Segundo.—Que por las respectivas Delegaciones Administra- < 
tivas de Educación Nacional se expidan, diligencien y reinte­
gren con arreglo a la Lev del Timbre los correspondientes tí- c 
tulos administrativos de los maestros y maestras nacionales 
que se ascienden en virtud de la presente Orden ,,,

Tercero.—Se concede un plazo de ocho días a partir del * 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» para formular las reclamaciones contra 
las omisiones o ascensos que indebidamente pudieran haberse 
otorgado, bien por los maestros interesados o por i as respec­
tivas Delegaciones Adminis'rativas. basadas en los fundamentos 
legales a que hubiere lugar.

Lo que digo a W  SS oara su conocimiento y efectos.
Dios guaráe a VV SS muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de 1959.— El Director general,

J Tena. '

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional
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III. OTRAS DISPOSICIONES
M IN IS T E R IO DEL EJERCITO

ORDEN de l de diciembre de 1959 sobre incorporación a 
filas del reemplazo de 1959.

El destino a Cuerpo de los reclutas pertenecientes al reem
plazo de 1959 y agregados al mismo, alistados con arreglo a los

ceptos del vigente Reglamento Provisional para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, que se encuentren ingre­
sados en Caja con la clasificación de «útiles para todo servi­
cio» o «útiles exclusivamente para servicios auxiliares», se ve­
rificará con sujeción a los preceptos del capítulo XV del ci­
tado Reglamento y las normas siguientes:

Primera.—Las fechas en que han de realizarse las opera­
ciones necesarias para la incorporación a filas del reemplazo 
de 1959 serán las siguientes:

Día 4 de enero de 1960: Cierre de las listas ordinales pre­
paradas para el sorteo

Día 10 de enero de 1960: Sorteo para determinar los cupos 
a que han de quedar afectos los reclutas.

Día 15 de marzo de 1960: Se inicia la concentración de los 
reclutas destinados al Ejército de España en el Norte de Afri­
ca v a las provincias de Ifni y Sahara Español.

Día 22 de marzo de 1960: Se inicia la concentración de los 
reclutas destinados a la Península. Baleares y Canarias.

Segunda.—El sorteo se celebrará en la forma prevenida en 
los artículos sexto al noveno del Decreto de 10 de agosto de 
1933. debiendo observarse las prescripciones siguientes:

a) Para el actual reemplazo, seguirá en vigor la legisla­
ción especial minera contenida en el Decreto del Ministerio 
del Ejército de fecha 26 de septiembre de 1952 («D. O.» nú­
mero 234) e Instrucciones complementarias de la Orden de 31 
de octubre del mismo año J«D O.» número 275).

b) Para Clérigos y Religiosos será de aplicación cuanto 
dispone la Orden de 24 de agosto de 1953 («D O.» núm. 197), 
motivada por el Concordato entre la Santa Sede y el Estado 
Español.

c) Se formará una lista numerada, por orden alfabético 
de apellidos y nombres, que comprenda a todos los mozos cla­
sificados «útiles para todo servicio» ingresados en Caja, dis­
ponibles para destino a Cuerpo, de la cual serán excluidos:

1. Los voluntarios alistados en la Legión y en los Cuerpos 
del Ejército de España en el Norte de Africa, provincias de 
Ifni y de Sahara Español, cualquiera que sea su tiempo de 
servicio en filas.

2. Los voluntarios que al ingresar en Caja en primero de 
agosto pasado, lleven un año en filas, a fos que se refiere el 
artículo 354 del vigente Reglamento Provisional para el Re-

j  cuitamiento y Reemplazo del Ejército
3. Los voluntarios de veinte meses acogidos a la Ley de 

22 de diciembre de 1955. cualquiera %que sea su tiem po'de ser­
vicio en tilas.

4 Los acegidos al voluntariado por cuatro años, del Ser­
vicio de Automovilismo.

3. Los voluntarios que deseen servir en Cuerpos y Unida­
des del Ejército de España en el Norte de Africa, provincias 
de Ifni y de Sahara Español, que deberán dirigir sus peticio­
nes a las Cajas de Recluta, antes de que se cierre la lista or­
dinal alfabética, para ser incluidos en primer lugar entre los 
destinados a los referidos Cuerpos y Unidades.

6. Los que se hallen prestando servicio en el Ejército del
Aire o en la Armada y Cuerpo de la Guardia Civil.

7. Los que pertenezcan a la Agrupación de Banderas Para­
caidistas del Ejército de Tierra.

8. Los pertenecientes a la Milicia Universitaria.
9. Los ingresados en las Escalas de Especialistas del Ejér­

cito.
10 Los hijos y huérfanos de militar y aquello? mozos que , 

en el momento de sü ingreso en Caja tengan tres o más her­

manos que hayan servido o estén sirviendo en el Ejército 
como clases de tropa y se hayan acogido a la Orden de 12 
de mayo de 1959 («D O.» núm 109)

11. Los acogidos a las Leyes de exención y prórrogas del 
servicio en filas, para los residentes en el extranjero

d) A continuación del sorteo de los «útiles para todo ser­
vicio». se efectuará ei de .os «útiles exclusivamente para ser­
vicios auxiliares», debiendo procederse para ello a la forma- 
úzación y expos.ción de la lisia ordinal alfabética, en la mis­
ma forma que se consigna para los primeros.

e) A los reclutas de una u otra clasificación, que por cau­
sas imprevistas no hayan sido incluidos en la lista ordinal
alfabética y deban ser destinados a Cuerpo, se les asignará
el número bis correspondiente al que les precede en la misma 
lista, siguiendo todas sus vicisitudes, sin que haya lugar a ve­
rificar el sorteo supletorio prevenido en el artículo 11 del De­
creto de 10 de agosto de 1933.

f) Si por aplicación de lo dispuesto en la Orden de 24 de 
agosto de 1953 («D O.» núm 197) (referente a Clérigos y Re­
ligiosos), hubiera de sei anulado el destino que podría corres­
ponder al Ejército de España en el Norte de Africa, provin­
cias de Ifni y de Sáhara Español a alguno de les individuos 
a que se refiere la misma, no se correrá el tumo en la lista, 
dejándose sin cubrir la plaza correspondiente al destino anu­
lado.

Tercera.—Los Jefes de las Cajas de Recluta comunicarán 
a los Alcaldes, para conocimiento de los mozos, el día en que 
deben efectuar su presentación.

Cuarta.—A los reclutas que en el acto de su presentación 
resulten con talla inferior a un metro cuatrocientos cincuenta 
milímetros o presuntos inútiles, se les aplicará lo dispuesto 
en el artículo 305 del vigente Reglamento de Reclutamiento, 
modificado por el Decreto de 3 de julio de 1945 («C. L.» nú­
mero 92).

Quinta.—Los viajes necesarios para la concentración en las 
Cajas serán por cuenta del Estado, observándose para los pa­
sajes en vehículos los preceptos de la Orden de 30 de julio 
de 1927 («C L.» núm. 314).

Sexta.—De acuerdo con el artículo 299 del vigente Regla­
mento de Reclutamiento, los reclutas serán socorridos con 10,26 
pesetas diarias, cuya distribución será:

Desayuno .................................. 1,05
Primera comida ....................  4,35
Segunda comida ...................... 4,35
En mano ..................................  0,50

El total de las 10,25 pesetas se reclamarán:
a) Para los destinados a la Península, Baleares y Cañar

rias:
Ocho cincuenta pesetas, con cargo a la Sección 14. capí­

tulo 100, artículo 110. servicio 201. concepto 116: «Haberes de 
tropa».

La una setenta y cinco restante, con cargo a la Sección 14, 
capítulo 300, articulo 350. servicio 201, concepto 352: «Aten­
ciones generales».

b) Para los destinados al Ejército de España en el Norte 
de Africa:

Ocho cincuenta pesetas, con cargo a la Sección 14, capí­
tulo 100. articulo 110, servicio 202, concepto 111: «Haberes de 
tropa».

La una setenta y cinco restante, con cargo a la Sección 14, 
capitulo 300, artículo 350. servicio 201, concepto 352: «Atencio­
nes generales»,

c) Para los destinados a las provincias de Ifni y de Sá- . 
hara Español:

Ocho cincuenta pesetas' con cargo a la Sección 14, capí­
tulo 100. artículo 110. servido 202, concepto 113: «Haberes de 
tropa».

La una setenta y cinco restante, con cargo a la Sección 14, 
capítulo 300, artículo 350, servicio 201, concepto 352: «Aten­
ciones generales».
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Séptim a.—Lo-- Médicos m ilitares que tengan  que desplazar­
te liara reconocer m  su domicilio a los mozos enfermos y ei 
personal m ilitar comisionauo para  l a s ' opi?i aciones de recono­
cimiento. de talla, e tc . que tengan que desem peñar su come­
tido en las C ajas en cuya residencia no exista guarnición, per­
cibirán las dietas reglam entarias.

O ctava.—Los C apitanes G enerales y T eniente G eneral Jefe 
del Ejercito de España en el Norte de Africa, d ictarán  las 
disposiciones que sean precisas para el cumplimiento de esta 
Orden y remitirán »i este Ministerio copia autorizada de las 
mismas, y solicitarán de los Gobernadores civiles se inserte 
esta Orden en el «Boletín Oficial» de las provincias, pora 
que llegue a conocimiento de los interesa el os.

_ Madrid, l de diciembre de 1959
* BARROSO

DECRETO 3124/1959 de 12 de noviembre, por el que se 
concede a doña Francisca Hernández López, madre del 
Alférez de Infantería don Augusta Zapatero Hernán
dez  transmisión de la pensión causada por el mismo.

/
Vacante, por haber contraído segundas nupcias en cuatro de 

noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro doña Juana 
Fernández Cabezón, la pensión anual de siete mil quinientas pe­
setas que le fué concedida en primero de junio tío mil-novecien­
tos cuarenta y tres, como viuda del Alférez de infantería don 
Augusto Zapatero Hernández, fallecido en acción de guerra y no 
quedar del extinto matrimonio más descendientes legítimos ni 
naturales, doña Francisca Hernández López, madre del causan­
te, viuda y pobre en sentido legal, retine las condiciones exigi­
das por la Ley de veinticinco de noviembre de mii novecientos 
cuarenta y'cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenxa y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, siéndole cte aplicación el artículo 
setenta y uno riel Estatu:o de Clases Pasivas del Estado, sobre 
incompatibilidades

JEn su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército > previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de noviembre del corriente añ a

D I S P O N G O  :

Artículo'único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de ! 
mil novecientos cuarenta y cuatro y artículo setenta y uno ¡ 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, se concede a doña 
Francisca Hernández López, madre del Alférez de Infantería , 
don Augusto Zapatero Hernández, transmisión de la pensión i 
de siete mil quinientas pesetas anuales que disfrutaba la 
viuda del mismo, deña Juana Fernández Cabezón, la cual 
percibirá por la Delegación de Hacienda de Salamanca, a par­
tir del día cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, mientras conserve la aptitud legal para su disfrute, 
siendo compatible esta pensión con la que percibe como viuda 
del capitán don Alejandro Zapatero Corona.

Por aplicación de la Ley de diecisiete de julio de mil no- » 
vecientos cincuenta y seis, esta pensión será incrementada n 
la suma de once mil doscientas cincuenta pesetas anuales a 
partir del día primero de junio del indicado año.

-Aaí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

ANTONIO BARROSO SANOHEZ-GUERBA

DECRETO 2125/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
concede a doña Emilia García Andrade, madre del 
Cabo de Infantería Arturo Barral García, transmisión 
de la pensión causada por el mismo.

Vacante, por haber alcanzado la mayoría de edad en pri­
mero, de julio oe mil novecientos cincuenta y ocho don Arturo 
Barral Viqueira, la pensión de dos mil ciento sesenta pesetas 
anuales que le fué concedida como hijp dei Cabo de Infantería 
Arturo Barral García, fallecido en acción de guerra, y no 
.quedar del causante más descendientes legítimos ni naturales, I 
doña Emilia García Andrade, madre de* mismo, viuda y pobre | 
eh sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de ¡ 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta v cua­

tro. por la que se modifica el art ículo cienio ochenta v ocho 
: dei Reglamento para la -aplicación ó d  Estatuto ele Clases Pa- 

si vas del Estado, siéndole de aplicación el articulo seicntn y uno 
; de dicho Estatuto, .sobre incompatibilidades.
! En su virtud, a propuesta tícl Minrí’ ro del Ejército y previa 
i deliberación del Consejo de Ministros e-n si’ reunión del día 

seis de noviembre del corriente año.

D I S P O N G O

Articulo único.—Por reunir las cordiciunes légalos exigidas 
y serie de aplicación lu Lev de veinticinco cte noviembre ó» 
mil noveciento.1 cuarenta y cuatro y articulo setenta y uno 
(Di Estatuto ue Clases Pasivas del Estado, so concedo a doii.¡ 
Emilia García Andrade. madre d'.l Cabo de Infantería  Ar­
turo Barral García, transmisión de la pensión de dos mil cien­
to sesenta pesetas anuales que disfrutaba su hijo don Arturo 
Barral Viaueíra, la cual percibirá por la Delegación de Haden-** 
da de La Coruña. a partir del día dos de julio de mil no- 

S vecientos cincuenta y ocho, mientras conserve la aptitud le­
gal para su disfrute, siendo combatible esta pensión con el 
oercibo de trescientas pesetas mensuales que disfruta por el 

i concepto de subsidio de Vejez por el fallecimiento de su es- 
• poso, don Antonio Barral Vareía.

Por aplicación de la Ley de diecisiete de julio de mil no- 
' vecientos cincuenta y seis, esta pensión será incrementada r. 

la suma de tres mil doscientas cuaienta pesetas anuales.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

doce de noviemore o p  mi! novecientos , incuentu y nueve

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Ejercito,

1 ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OOBRRA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

CORRECCION d e erratas de la Orden de 12 de noviembre 
de 1959 que admitía a trámite las solicitudes deducidas 
por las Agrupaciones Nacionales de Fabricantes de Cho
colate, Fabricantes de Pasta para Sopa , Federación S in
dical de Industríales Elaboradores de Arroz dr España. 
Grupo Nacional de Aguas Minero-Medicinales, Subgru
po Nacional Sindical de Fabricantes de Lejías y Grupo 
Nacional de Fabricantes de Conservas (Sindicato Na
cional de la Pesca) para la exacción en régimen de 
convenio del Impuesto de Timbre.

Habiéndose padeoido error en la transcripción de la men­
cionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 279. de fecha 21 de noviembre de 1959. paginas 14901 y 
14902, se rectifica como sigue:

Apartado tercero, línea tercera, olee, «convocatoria de su 
Presidente, y dentro de los cuarenta días», y debe decir: «con­
vocatoria de su Presidente, y dentro de las treinta díaB.»

Página 14902, segunda columna, línea décima, dice: «Dura­
ción: 1 de enero a 31 de diciembre de 1980.». y debe decir: «Du­
ración* 1 de enero a 31 de agosto de 1980.»

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y  De
fraudador, de Pontevedra por el que se hacen públicas
las sanciones impuestas en el expediente que se cita.

j El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en virtud de los facultades 
que le confieren los artículos 53 y 78 de la vigente Ley de Con­
trabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, ha dic­
tado, en el expediente número 1.685 de 1958, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso 13 del artículo 7.° de 
la Ley de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsables, eu concepto de autoras, a Gloria 
DAvila Rodríguez y Pilar García Blanco.

3> Imponerles la siguiente multa:
A Gloria Dávila Rodríguez. 292 pesetas por la Ley de Con­

trabando y Defraudación.
A Pilar G arcía Bianc-o. 292 peseta? por la Lev de Contra­

bando y Defraudación'
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4.° Declarar responsables subsidiarios, en cuanto al pago de  
las m ultas im puestas a  las sancionadas, a los m aridos respec­
tivos

5.j En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente a  razón de un día de 
privación de libertad por cada cnez pesetas de. multa, por el 
plazo m áxim o de un año.

6.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 

para conocim iento de Pilar García B lanco y su marido, cuyo 
últim o dom icilio conocido era en la calle de El Burgo. 7. Ponte­
vedra. y en la actualidad en ignorado paradero, para que en el 
pl'a’zo cíe quince días, a partir de la fecha de recibo de esta  
notificación, efectúo el pago de la m ulta im puesta, transcurrido 
el cual se exigirá por vía de aprem io con el recargo del veinte  
por ciento; haciéndoles saber asim ism o que contra la transcrita  
resolución no se adm itirá recurso de ninguna clase, en virtud 
de lo dispuesto en los a u icu los 53 y 76 de la citada Ley.

Requerim iento: Se requiere a los reos para que bajo su res­
ponsabilidad. y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
11 de septiem bre.de 1953 m anifiesten si tienen o no bienes con  
que hacer efectiva la m ulta im puesta. Si ios poseen, deberán  
hacer constar ante este Tribunal los que fueren v su valor apro­
ximado. enviando a 1 á Secretaria, del mismo, en el térm ino de 
tres días, una relación descriptiva, ae los mismos, con e] suficien­
te detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutarán dichos 
bienen si en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el 
Tesoro la m ulta que les ha sido impuesta. Si no los poseen, 
o poseyéndolos no cum plim entan lo dispuesto en el presente  
requerimiento, se decretara el Inmediato cum plim iento de la 
pena subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
por cada diez pesetas de multa y dentro de los lím ites de dura­
ción m axima a que se contrae el caso 4.° del artículo 22 de la .  
l e y  de Contrabando y  Defraudación.

Pontevedra. 13 dí* noviembre do 1959.—El Secretario.—Visto 
bueno; el Delegado Presidente.

6.049.

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 2126/ 1959, de 26 de noviem bre, por el que se 
autoriza el levan te  del ferrocarril de A znalcóllar a la
estación de C uchichón de lo C om pañía G aditana  de M i
nas «La C aridad de A zn alcollar», al am paro del a rticu
lo 45 de la Ley de 21 de abril de 1949.

El ramal ferroviario de Aznaicollar a la estación de Cu- 
chichón, de ancho de vía de un metro y longitud de tres 
kilómetros, fue concedido por Real Orden de veintiséis de 
junio de mil novecientos catorce.

Desde un principio dicho ramal no tenia m ás finalidad  
que la del transporte de viajeros, con un tráfico m ínim o d e .  
m ercancías. Aquel transporte desapareció en mil novecientos 
'treinta y uno, y desde entonces hasta mil novecientos cua­
renta y seis quedó virtualm ente sin utilización.

A partir de mil novecientos cuarenta y seis se pusieron en 
explotación unas canteras de piedras calizas que han produ­
cido un transporte anual de unas dos mil setec ien tas toneladas  
Estas canteras dejaron de explotarse desde el- veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

La Compañía G aditana de M inas «La Candad de Aznalcó- 
llar», concesionaria y explotadora de dicho ramal, ha  m ani- 
fe sfado que m ientras en la vía general va dism inuyendo el 
déficit, y es de esperar llegue a desaparecer, ha ido, en cam ­
bio, aum entando en el ramal de Aznaicollar.

En estas condiciones la expresada Com pañía ha solicitado  
el levante del ramal de Aznaicollar a la estación de Cuchichón, 
al am para de la Ley de veintiuno de abril de m il novecientos  
cuarenta y nueve.

Tram itado el opbrtuno e x ^ d ie n te  en relación con la pe­
tición form ulada por la Com pañía concesionaria, de confprmi- 
dad con los inform es em itidos por el Consejo Superior de Fe­
rrocarriles y Transportes por Carretera, por el de Obrag- Pú­
blicas y por la Dirección General de M inas y Combustibles, 
que estim a no Derjudica a las futuras explotaciones m ineras 
la  supresión del ramal de referencia, a propuesta del M inistro  
de Obras Públicas y previo ^eMberación Hel C ^n^ío de Múiis- 

* tros en su reunión del día diecinueve de noviem bre de mil 
novecientos c incuenta y nueve.

D I S P O N G O

Artículo primero.—Se autoriza, al amparo del artículo cua­
renta y cinco de la Ley de veintiuno de abril de mil novecien­
tos cuarenta y nueve, el levante del ramal ferroviario de vía  
estrecha de Aznaicollar a la estación de Cuchichón. del que 
es concesionaria la Com pañía G aditana de M inas «La Caridad 
de Aznaicollar» concediéndose como consecuencia .de ello  
la resolución del contrato de Concesión dq dicho ramal y el 
abandono de la explotación del m ism o

Artículo segundo.—Por el M inisterio de Obras Públicas se  
dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo de cuanto  
se disponé eii este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de noviembre de*mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIA2

DECRETO 2127/1959, de 26 de noviem bre, por el que se 
m odifican las anualidades au torizadas por Decreto de  
6 de diciem bre de 1957 para abono de las obras de  «Ado
quinado con m ortero  de cem ento sobre cim ien to  de m a
cadam  en tre  los puntos k ilom étricos 0.485 y  7/700 de la 
carretera  local d e  Pedro M uñoz a  Tom elloso (Ciu dad  
R eal) .

Tram itado el expediente de m odificación de las anualida­
des fijadas para abono de las obras, en ejecución por contrata, 
de «Adoquinado con mortero de cem ento sobre cim iento de  
m acádatn entre los puntos kilom étricos cero com a cuatrocien­
tos ochenta y cinco y siete com a setecientos m etros de la  
carretera local de Pedro Muñoz a Tom elloso (provincia de 
Ciudad Real)».. y favorablem ente inform ado por la Interven­
ción General de la Adm inistración del Estado; de confórm i-- 
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del M inistro de  
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M inis­
tros en su reunión del día diecinueve de noviem bre de m il
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Las anualidades autorizadas por Decreto
de seis de diciem bre de mil novecientos cincuenta y siete
para abono de las obras de ((Adoquinado cdh mortero de ce­
m ento sobre cim iento de m acádam  eqtre los puntos kilom étri­
cos cero coma cuatrocientos ochenta y cinco y siete com a  
setecientos m etros de la carretera local de Pedro Muñoz a  
Tomelloso» (provincia de Ciudad R eal), quedan sustituidas por 
las siguientes: para mil novecientos cincuenta y ocho, dos 
m illones ochocientas m il pesetas; para m il novecientos cin­
cuenta y nueve, vun m illón quinientas veinticuatro nül quinien­
tas seten ta  y cinco pesetas: para mil novecientos sesenta, dos 
m illones doscientas dos mil veintisiete pesetas y treinta y  
seis céntim os; anualidades cuya sum a asciende a seis m illo­
nes quinientas veintiséis mil seiscientas dos pesetas y treinta  
y seis céntim os, que es el im porte íntegro del presupuesto de  
contrata correspondiente al proyecto reform ado de estas obras 
aprobado por Orden m inisterial de veintiocho de abril de m il 
novecientos cincuenta y nueve

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ^Madrid 
vein tiséis de noviem bre de m il novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 2128/1959, de 26 de noviem bre, por el que se  
au toriza  al M inistro de Obras Públicas para celebrar la  
subasta  de las obras de  «Reconstrucción del cauce del 
R eguerón , en el tram o com prendido en tre  los pu en tes de  
S a n ta  C a ta lina  y  San to  Angel (M urcia) .

Por p rden  m inisterial de veintiocho de* mayo de m il nove- 
1 cientos cincuenta y seis íué  aprobado‘definitivam ente el «Pro­

yecto de reconstrucción del cauce del Reguerón, en el tram o  
com prendido entre los puentes de Santa Catalina y Santo An­
gel (M urcia)», pvor su  presupuesto de ejecución por contrata  de
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trece millones trescientas catorce mil siete pesetas noventa y 
tres céntimos, que se abonarán por el Estado-de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de veintinueve de octubre de mil nove­
cientos cuarenta y ocho y en el articulo veintitrés de la Ley de 
siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación so han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la ‘materia, asi como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve, sesenta y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de-la Hacienda Públi­
ca; por lo que do conformidad con el Consejo de Estado, a pro- 
pues*, a del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de ^Reconstrucción del 
cauce del Reguerón, en el iranio comprendrao entre les puentes 
de Santa Catalina y Santo Angel (Murcia)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de trece millones trescientas catorce 
mil siete pesetas noventa y tres céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

f r a n c i s c o  f r a n c o

.El Ministro de Obras PUDUcas.
JORGE V1GON 8UEROD1AZ

DECRETO 2129/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza la ejecución de las obras del «Proyecto modifi
cado de precios de las acequias de los sectores X X V //  
XXI X,  X X X I  y XXXI I ,  plan coordinado de obras de la 
zona dominada por la primera parte del canal de las 
Bardenas»

Por Orden ministerial de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto modificado de precios de las acequias de los sec­
tores XXVII, X X IX , ¡XSpa y X X X II, plan coordinado de 
obra* de la zona dominada por la primera parte del canal 
de laa Bárdenas», por su presupuesto de ejecución por contra­
ta de veintisiete millones quinientas veinticinco mil ciento 
cincuenta y nueve pesetas cuarenta y siete céntimos, que se 
ejecutarán por cuenta del Estado, según las normas del articu­
lo doce de la Ley de siete de Julio de mil novecientos once, 
modificado por la Ley de veinticuatro de agosto de mil nove­
cientos treinta y tres.

Por Orden ministerial de seis de octubre de mil novecien­
tos cincuenta y nueve se adjudicó al Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas la ejecución de dichas obras al 
amparo de la Ley de ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Be ha incoado el oportuno espediente, en cuya tramitación 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos sesen­
ta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabili­
dad de la Hacienda Pública; por lo que. de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú­
blicas y previa deliberación ¿leí Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza la ejecución de las obras del 
«Proyecto modificado de precios de las acequias'de los secto­
res XXVII, X X IX , X X X I *  X X X II. plan coordinado de obras 
de ía zona dominada por la primera parte del canal de las 
Bardenas», por ‘ intermedio del Servicio de Colonias Peniten­
ciarias Militarizadas, por 1 su presupuesto de ejecución por 
contrata d,e veintisiete millones quinientas veinticinco mil 
ciento cincuenta y nueve pesetas cuarenta y siete céntimos, 
que se abonarán en cuatro anualidades medíante certificacio­
nes expedidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro

Artículo segundo. — Se convalida la Orden ministerial de 
seis de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve por la

o

que se adjudicó la ejecución de estas obras al citado Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras PCiblioat.
JORGE VIGON 8ÜEROD1AZ

DECRETO 2130/1959 de 26 de noviem bre, por el que se 
declaran de urgente realización las obras del «Proyecto  
modificado del de desviación del camino de Mangraner
(C astellón )» y se autoriza su ejecución por concierto
directo.

Pot Orden ministerial de diez de septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y nueve fué aprobado el •Proyecto mod.ll­
eudo del de desviación del camino d? Mangi’unev (Castellón;», 
por su presupuesto de ejecución por contrata ve tres millone- 
seiscientas once mil seiscientas treinta y cuatro pesetas cua 
renta y cinco céntimos, habiendo suscrito in Comunidad de 
Regantes de Ulldecona (Tarragona) el compromiso de auxilios 
prescrito por la Ley de siete de julio de mil novecientos once

8e ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto direc'o. en cuyo tra­
mitación se han cumplido todos los requisito** exig.do.s pol­
la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en ei articulo cincuenta y siete do la Ley dr Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública:  por lo que ti pro­
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa desperación d - ! 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
noviembre de mil novecientos cincuenta y%nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se declaran de urgente realización l.is 
obrsus del «Proyecto modificado del de desviación del cam ino 
do M angraner (Castellón)».

Artículo .segundo.—Se autoriza ru ejocffción por concierto 
directo por su presupuesto de tres millones seiscientas once 
mil seiscientas treinta y cuatro pesetas cuarenta y cinco cén­
timos. de las que son a cargu del Estado tres millones sesenta 
y nueve mil ochocientas ochenta y nueve pesetaa veintiocho 
céntimos, que se abonarán en una sola anualidad mediante 
certificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Júcar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUEHOD1AZ

DECRETO 2131/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
declaran de urgente realización las obras del «Proyecto 
de instalación de linea eléctrica para las obras previas 
del pantano del Quentar» y se autoriza su ejecución por 
concierto directo.

Por Orden ministerial de cuatro do Junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho fué aprobado el «Proyecto de instalación de 
línea eléctrica j&ra las obras previas del pantano del Quentar», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de trescientas cua­
renta y.un mil doscientas sesenta y nueve pesetas con setenta 
y un 'céntimos, habiendo suscrito el Sindicato Central de Usua­
rios de las aguas del rio Genll derivadas de la acequia Gorda 
(Granada) el compromiso de auxilios prescrito por la Ley de 
siete de julio de mil novecientos gpice.

Se1 ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obláis por el sistema de concierto directo, en cuya trami­
tación. se han cumplido todos los requisitos exigidos por la le­
gislación vigerfte sobre la materia, asi como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con­
tabilidad de la Hacignda Pública; por lo que a prepuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,
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Articulo primero.—So declaran de urgente realización las obras del «Proyecto de instalación de línea eléctrica para las obras previas del pantano del Quentar».
Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto directo por su presupuesto de trescientas cuarenta y un mil doscientas sesenta y nueve pesetas con setenta y un céntimos, due.se abonarán en una sola anualidad mediante certificaciones expedidas por lu Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JORGE VIGÓN SUERODIAZ

DECRETO 2132/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para contratar  
mediante subasta pública la ejecución de las obras  de
«Prolongación y refuerzo de la defensa longitudinal  de

la playa de S an Antonio de Calonge (Gerona)«. 
E xam inado  el expedien te incoado por el M in iste rio  de O bras 

Públicas puru e jecu ta r  por ,el s is tem a de su b asta  pública las 
obras de «Prolongación y refuerzo de la  defensa  long itud ina l 
de la playa de San  A ntonio de Calonge», en cuya tram itac ió n  
se h an  cum plido los requisitos exigidos por la legislación vigen­
te: de conform idad  con el Consejo de E stado, a p ropuesta  ciei 
M inistro  de O bras Públicas y prev ia deliberación  del Consejo 
de M in istros en su reun ión  del d ía  d iecinueve de noviém bie de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obra» Públicas para contratar mediante subasta pública la ejecución de las obras de «Prolongación y refuerzo de la  defensa longitudinal de

la  playa de San Antonio de Calonge (Gerona)», con arreglo alproyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de ocho 
. de enero de mil novecientos cincuenta y nueve y al phego de 

condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la Iramitaciún del expediente.
Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el refe­rido sistema, que asciende a la cantidad de novecientas cincuen­ta y siete mil ochocientas ochenta pesetas con noventa cénti­mo», se distribuye en dos anualidades: la del corriente ejercicio 

económico de mil novecientos cincuenta y nueve, por importe de doscientas mil pesetas, imputable al capitulo sexto, articulo primero, grupo cuarto, concepto cuarto, subconcepto a), de la Sección séptima del Presupuesto general del Estado, y la de 
mil novecientos sesenta, por el resto de setecientas cincuenta y sietes mil ochocientas ochenta pesetas con noventa céntimos, 
imputable a los fondos de igual naturaleza que en su día co­rrespondan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 2133/1959, de 26 de noviembre, por el que se adjudica a «Marconi, S. A.», la ejecución de las obras de «Antenas, contraantenas, instalaciones Decca y  grupos electrógenos para la cadena «Decca» del noroeste de España».
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para adjudicar la ejecución de las obras de «Antenas, contraantenas, instalaciones Decca y grupea electrógenos», com­prendidas en el «Proyecto de cadena «Decca» del noroeste de 

España», cuya ejecución por el sistema de contratación directa fue autorizada por Decreto de doce de diciembre de mil nove­cientos cincuenta y ocho, en cuya tramitación se han cum­
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de con­
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro

de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día diecinueve de noviembre de
m il novecientos c incu en ta  y nueve..

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se establece como presupuesto modifi­cado para las obras de «Antenas, contraantenas, instalaciones Decca y grupos electrógenos para la cadena «Decca» del noroes­

te de España» el de treinta y cuatro millones veintitrés mil ciento setenta y ocho pesetas, que representa un adicional d e ' 
seis millones veintiocho mil ciento cincuenta y tres pesetas sobre el aprobado, de veintisiete millónes novecientas noventa 
y cinco mil veinticinco pesetas. TArtículo. segundo.—Se adjudica a «Mareoni Española, Socie­dad Anónima», la ejecución de las obras de referencia por el 
im porte  citado  de treinta y cuatro nlilloneR veintitrés mil cien­to setenta y ocho pesetas.

A rtículo tercero .—El im porte d e  las obras referidas se abo­
n a rá  con cargo al cap ítu lo  sexto, artículo primero, grupo cuar­
to, concepto quinto , grupo a), del vigente presupuesto de gas 
tos de este D epartam en to  y los co rrespondien tes de los próxi­
mos ejercicios en las an u a lid ad es p rev istas en el D ecreto que 
au to rizó  la  ejecución de estas obras, abonándose el ad ic ional 
de seis m illones vein tiocho mil ciento cincuenta y siete peseta*» 
en la an u a lid ad  de mil novecientos sesen ta  y dos.A rtículo cu arto .—En caso de que se p roduzcan  diferencias.' 
en m ás o en m enos, en  el valor de los ap a ra to s  a  im portar, com o consecuencia de variaciones que se establezcan ^  el 
cam bio fijado de la libra esterlina  de ciento d iecisiete pese­ta?  con sesen ta  céntim os, m ás el veinticinco por ciento de 
fondo de retorno , o e n ’ los derechos de A duanas por d isposi­
ciones oficiales españolas, éstas se liq u id arán  con in d ep en ­
dencia del im porte del Contrato. a cuyo efecto en el m ism o 
se d e ta lla rá  la p a r te  del p resupuesto  q u e .s e  refiere á  ap a ra to s  
o m ateria le s  a im portar.

Artículo quinto.—Se descontraerá la cantidad de cuatro mil pesetas, diferencia existente entre las cantidades contraídas 
por la Sección de Contabilidad y la Intervención de la Orde­nación Central de Pagos, como anualidad para el año mil no­vecientos sesenta y dos. de seis millones treinta y dos mil ciento cincuenta y tres pesetas, y el presupuesto adicional de seis millones veintiocho mil ciento cincuenta y tres pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de octubre de 1959 por la que se modifican 

los artículos 2.°, 9.° y 16 del Reglam ento del Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Ribero».
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud elevada a este Ministerio por el Consejo Regulador de la Denominación de origen «Ribero», 

Bobre m odificación de los artículos 1.°, 9,°, 10 y 48 del Regla­
m en to  v igen te p a ra  el m encionado  Consejo, de fech a 31 de 
ju lio  de 1957,

E ste  M inisterio , de acuerdo co n c ia  p ropuesta  de V. I. h a  tenido a bien autorizar la modificación de los artículos pri­mero, 9.° y 10 citados, por estimar que las variaciones propues­tas facilitan la calificación de los vinos protegidos por la de­nominación y permiten un mejor control de las bodegas dedi­
cadas a la elaboración y venta de vinos producidos en la zona delimitada por el articulo 3.° del indicado Reglamento, y des­estimar la modificación propuesta sobre al articulo 48. por considerar suficientes las sanciones previstas por el mismo. En su consecuencia, los artículos l.°, 9." $ 16 del Reglamento dei Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Ribero»,- de 
31 d$ ju lio  de 1957, quedan  m odificados en la sigu ien te  fo rm a:Artículo l.° Se le agrega un segundó párrafo con el siguien­te texto: «Todos los vinos producidos en # la zona de produc­
ción delimitada en el artículo 3.° se considerarán protegidos por la denominación de origen,t exceptúandose únicamente aquellos que por el Consejo Regulador y de una forma ex­presa se consideren excluidos de esta protección po* no reunir
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las características precisas que lo acrediten en el mercado 
como tal vino «Ribero».

Artículo 9.°. El párrafo primero queda redactado en la 
forma siguiente: «En el Registro de Bodegas de elaboración 
amparadas por la denominación de origen se inscribirán obli­
gatoriamente todas las bodegas que se dediquen a la elabora­
ción y venta de vinos producidos^ en la zona delimitada en el 

• artículo 3.°. haciendo constar nombre y razón social, lugar de 
emplazamiento, capacidad de la bodega, maquinaria, tipos de 
envases, métodos de elaboración y demás características.»

Articulo *16. Se le añade un segundo párrafo con el texto 
siguiente: «Asimismo, queda prohibido utilizar en ninguna for­
ma el nombre de una ^determinada zona, geográfica de las 
comprendidas en* la zona de producción de la denominación 
de origen, si no va precedido de la denominación «R ibero» y 
ostentando las precintas del Consejo Regulador.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 28 de octubre de 1959.

CANOVAS
t

limo. Sr. Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

D EC RETO  2134/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los terrenos del 
polígono «Poblado C, de Carabanchel» .

La actuación urbanística municipal que en ,el plazo de cinco 
años debe desarrollar el Ayuntamiento de Madr.d según el 
programa apróbado por Orden del Ministerio de la Vivienda 

#de diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho hace pre­
ciso que se realicen las obras de urbanización que integran el 
proyecto de expropiaciones y urbánizaciones aprobadas por 
aquel Ayuntamienta en el polígono denominado «Poblado C. 
de Carabanchel».

; Es imprescindible la urgente ocupación de los terrenos en 
aquél comprendidos, ya que del estudio meditado que se tiene 
hecho tanto del emplazamiento de d.cho polígono como de la 
precisión evidente que sus obras requieren surge la conve­
niencia de proceder a efectuar las gestiones y etapas que la 
Ley tiene presentas *ara que el Gobierno y sus Organos pue­
dan dar cumplimiento con la ingente función social que el 
problema de la vivienda y el de una buena distribución indus­
trial suscita especialmente en Madrid, donde de modo tan acu­
ciante se plantea el mejor aprovechamiento del suelo.

Solicitándose por el Ayuntamffentó de Madrid la declaración 
de urgencia de la ocupación de las fincas afectadas por el 
proyecto previsto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de diec.séis de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro, y concurriendo justificadas causas 
que motivan la necesidad de ocupar urgentemente los terrenos 
en el polígono de referencia para superar legalmente las d ifi- ' 
eultades que aquélla pueda ofrecer,

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera­
ción del Consejo ele Ministros en su reunión del día seis de* 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
•

Artículo único.—Se declara de urgencia la, ocupación de los 
terrenos comprendidos en el polígono del «Poblado C, de Cara­
banchel», que se describe a continuación, sito en término mu­
nicipal de Madrid, provincia de Madrid, los que serán expro- 

* piados y ocupados por el Ayuntamiento de Madrid con arreglo 
a las normas establecidas en el artículo cincuenta y dos y con­
cordantes de la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y euatro y del Reglamento dictado para su 
aplicación en relación con la Ley sobre kégimen del Suelo y or­
denación urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis. • , #

Los terrenos afectados integran el polígono de referencia, con 
una superficie de un jnillón, cuatrocientos sesenta y siete mil 
ochocientos veinticinco coma sesenta y nueve metros cuadrados, 
y se.hallan comprendidos dentro de los siguientes límites:

Norte, en línea recta de novecientos veinte metros, con ca­
rretera de Cafabanchel Alto a Aravaca; al Este, en línea quebra­
da de diecisiete lados, de doscientos seis metros, ciento sesenta y

$

ocho metros, treinta y dos metros, catorce metros treinta metros, 
catorce metros, diez metros, veintiséis metros, cincuenta y cua  ̂
tro metros, cincuenta metros, noventa y cinco metros, doscientos 
treinta y nueve metros, cincuema y nueve metras, cincuenta y 
siete metros, noventa y cinco metros, doscientos veintiséis ccma 
cincuenta metros y ciento treinta y seis metros, respectivamente, 
con el sanatorio psiquiátrico del Doctor Esquerdo. fincas rús­
ticas. incluida la zona verde proyectada en Carabanchel Alto, 
y la Colonia de la Maestranza del Ejército dei Aire: al Sur, 
en línea recta de mil metros, con la carretera de Carabanchel 
Alto a Cuatro Vientos, y al Oeste, en línea quebrada de die­
ciocho lados, de doscientos dos metros, trescientos cincuenta 
y tres fnetros, ciento noventa y tres metros, ciento treinta me­
tros, ciento cincuenta y tres metros. rocho metros, seiscientos 
cuarenta y cinco metros, treinta y ocho coma cincuenta metros, 
veintinueve metros, veinte metros, doscientos noventa metros, 
ciento sesenta y cuatro metros, veintinueve metros, dieciséis 
metros, doscientos treinta y seis metros, trece metros, cuarenta 
y dos metros y setenta y tres metros. Respectivamente, con el 
ferrocarril de Madrid a Villa del Prado y las fincas rústicas 
propiedad de los señores Segovia. Navarro. La Torre. Dávila, 
Lizcano Dávila. polvorín militar, herederos de Navarro S e r ­
via. Salcedo, estación militar de Campamento, señores Esquerdo. 
Sevilla y Esquerdo.

Asi lo dispongo por el presente Docrepo, dado en Madrid 
a doce di- noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

#
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Vivienda.
JOSE LU IS  DE ARRESE Y M AGR \

D ECRETO 2135/1959, de 12 de noviembre, por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los terrenos d e l polígono

 «Santa Marca».

La actuación urbanística municipal que en el plazo de cinco 
años debe desarrollar el Ayuntamiento de Madrid según el pro­
grama aprobado por Orden del Ministerio de la Vivienda de , 
diez de junio de mil novecientos cincuenta y ocho hace preciso 
que se realicen las obras de urbanización que integran el pro­
yecto de expropiaciones y urbanizaciones aprobadas por aquel 
Ayuntamiento en el polígono denominado «Santa Marca».

Es imprescindible la urgente ocupación de los terrenos en 
aquél comprendidos ya que del estud.o meditado que se tiene 
hecho, tanto del emplazamiento ce dicho polígono como de la 
precisión evidente que sus obras requieren, ^surge la convenien­
cia de proceder a efectuar las gestiones y etapas que la Lev 
tiene prescritas para que el Gobierno y sus Organos puedan 
dar cumplimiento con la ingente función social que el proble­
ma de la vivienda y el de una buéna distribución industrial 
suscita especialmente en Madrid, donde de modo tan acuciante 
se plantea el mejor aprovechamiento del suelo.

Solicitándose por el Ayuntamiento de Madrid la declaración 
de urgencia de la ocupación de las fincas afectadas por el pro­
yecto prevista en el articulo cincuenta y dos de la L e r*d e  
Expropiación Forzosa, de dieciséis dé diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro, y concurriendo justificadas causas 
que motivan la necesidad de ocupar urgentemente los terrenos 
en el polígono de referencia para superar legalmente las difi­
cultades que aquélla puede ofrecer.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos comprendidos en el polígono «Santa Marca», sectores 
Norte y Sur, qüe se describe a continuación, sito en término 
municipal de Madrid, provincia de Madrid, los que serán expro­
piados y ocupados p o r . el Ayuntamiento -de Madrid con arreglo 
a las normas establecidas en el artículo cincuenta y dos y con­
cordantes de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y del Reglamento dictado para su aplicación 
en relación con la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Los terrenos afectados integran el polígono de referencia 
con una superficie de quinientos sesenta y siete mil novecientos 
cincuenta y cuatro coma ochenta y ocho metros cuadrados, y se 
hallan comprendidos dentro de los siguientes límites: .

Norte, en línea quebrada de once tramos, de treinta y siete 
metros, veintidós metros, trece metros, ocho metros, una curva
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de cincuenta metros de desarrollo, o tras recias de veinticinco 
metros, veinte com a cincuenta metros, irelnta y ocho metros, 
setenta, y cinco metros, cuarenta y dos metros y cuarenta y siete 
metros, en la parte norte del llam ado cam ino ríe Canillas; al 
'Este, en líneas rectas, ciuebiadas y mixtas de cuarenta y seis 
i ramos, de noventa y siete metros, curva de cuarenta y dos 
metros de desarrollo, recta de cuarenta metros, curva de trein­
ta y nueve metros de desarrollo, recta de cuarenta metros, 
curva de dieciocho metros de desarrollo, recta de ciento setenta 
y un metros de fachada zona industrial, recta de setenta y tres 
metros, recta de veinte metros, recta de setenta y cinco metros, 
diez metros, veinte metros, cincuenta, y nueve com a veinte mu­
iros, y otra recta de ciento cuarenta y tres metros que cierra 
la zona industrial, curva de ochenta metros de desarrollo, con ­
tinuando en líneas rectas de sesenta y cinco metros, diez me­
tros, ochenta y ocho metros, ochenta y nueve metros, setenta 
y cinco metros, treinta y dos metros, veinticuatro metros, die­
ciocho metros, veintiocho com a cincuenta metros, cinco metros, 
veinticinco metros, ochenta y cuatro metros, cuarenta y siete 
metros, treinta y cinco metros, cuarenta y dos meíros. cincuenta, 
v cinco metros, dieciocho metros, cincuenta y cinco metros, 
-•eis metros, cuarenta y dos metros, diecinueve metros, veinti­
cuatro metros, d ieciocho metros, ciento treinta y dos metros, 
n e n io  r.ueve coma treinta metros, veinte metro?, treinta v rr:s 
uniros, veintisiete metros, veintidós com a diez metros, ciento 
m-hciua y cinco metros y e ru to  veintinuef^ cenia cincuenta 
m enos, que termina en la calle do Ram ón y C ajal; las lineas 
enumeradas en sentido N one-Sur empiezan en las proxim ida­
des del cam ino ríe Canillas, y en su sinuoso trazado t ienen con- 
lacio  con la avenida de Levante, avenida de los Lirios, avenida 
del Aster. Alfonso X III. Frrn: u Nuñoc. P'nfror R i vena y finaliza 
en la calle de Ram ón y Cajal.

Al Sur, con lineas quebradas \ curvas de veintiséis tramos, 
en sentido Oeste-Este, de ciento ochenta y cinco metros, vein­
ticuatro coma cincuenta metros, t itu lo  once metros, noven:a 
v dos metros, cuarenta y nueve m«-ircs, diecinueve metros, ca­
torce metros, veinticinco metros, veintiocho metros, veintiocho 
metros, diez metros, once metros, se6enta y tres metros, quince 
metros, veintiún metros, curva de cincuenta, metros, rectas de 
treinta y seis metros, ciento quince coma cincuenta metros, ca ­
torce metros, cuarenta* metros, rreim a y seis metros, treinta y 
dos metros, noventa y ocho metros, curva de sesenta y dos com a 
cincuenta metros de desdrrollo, rectas de noventa metros y óchen­
la v s-’ is com a cincuenta metros; com ienza el trazado Sur en el 
Colegio de M aría Teresa, de ¡a Guardia Civil, pasando por el mu­
ro de cu ram ien to  del Asilo de Santa Marca, atraviesa las calles 
de Ouerrero Mendoza. Ram ón y Cajal. Pardo Bazá.n, lachadas 
posteriores de la colonia de hoteles del General Prim o de 
Rivera, Pintor Rivera y finaliza en la calle de Ram ón y C a ja l 
y al Oeste, en líneas quebrada-* y mixtas de cuarenta tramos, 
que en sentido Norte-Sur son de treinta y un metros, diecisiete 
metros, cincuenta y cinco metro,», treinta metros, quince metros, 
veintiséis metros, noventa y cinco metros, curva de treinta me­
tras de desarrollo, rectas do treinta y dos com a cincuenta metros 
cuarenta y dos metros, treinta V siete coma veinticinco me­
tros, cincuenta y nueve com a veinticinco metros, cincuenta 
v ocho metros, cincuenta metros, treinta y dos metros, noventa 
y seis metros, veintiocho com a cincuenta metros, sesenta y tres 
com a setenta metros, dieciocho metros, ciento treinta y cuatro 
metros, cincuenta y seis metros, ciento treinta y ocho metros, 
veinticinco, metros, curva de ciento diez metras de desarrollo, 
recta de treinta y ocho metros, curva de treinta y ocho metros 
de desarrollo, curva de doscientos nueve metro* de desarrollo 
y  rectas de ciento veinte metras, ciento ocho com a cincuenta 
metros, ciento diecisiete com a cincuenta metros, nueve meteos, 
treinta metros, treinta metros, diez metros, cuarenta y cuatro 
metros, ciento veinticinco com a cincuenta metros, doscientos 
veinticinco metros, ciento cuarenta y cinco metros, veinticinco 
metros, ciento cincuenta y cuatro coma cincuenta metros, no­
venta metras, ciento trece metros y ciento cincuenta y ocho mo­
l-roa; principia el trazado Oeste en el cam ino de Canillas y pasa 
por la carretera de Canillas «Ventorro del Chaleco» y caites 
de Taso, atraviesa Com andante Azcarraga, A lfonso X III . des­
viación en proyecto de Alfonso X III , plaza en proyecto Costa 
Rica, calle de Chile. Uruguay, y finaliza siguiendo el cerram ien­
to  del Colegio de María Teresa, de la G uardia Civil, y una 
parcela de terreno que se expropia a dicho Colegio. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M ad rd  
a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro d» la Vivienda.
JOSE LUIS DF. ARPESE Y M AGRA

DECRETO 2136/1959 de 12 de noviem bre, por el que se
declara de urgencia ocupación de los terrenos del  
polígono «Francos R odríguez».

La actuación urbanística municipal que en el plazo de cinco 
, años debe desarrollar el Ayuntam iento de M adrid según el pro- 
; guarne aprobado por Orden doi M inisterio de la Vivienda de
! cíez de junio de mil novecientas cincuenta y ocho hace preciso
i que se realicen las obras de urbanización que integran el pro- 
. yeeto de expropiaciones y urbanizaciones aprobadas por aquel 

Ayuntamiento en el polígono denom inado «Francos Rodríguez».
Es imprescindible la urgente ocupación de los terrenos en

aquél comprendidos, ya que del estudio meditado que se tiene
( hecho tanto del em plazam iento de dicho polígono cóm o de la ' 

precisión evidente que sus obra/? requieren surge la convenien- - 
cu  1 de proceder a efectuar las gestiones y etapas que la Ley tiene 
prescritas pare que el G obierno y  3us Organos puedan dar 
cum plim iento a la ingente función social que el problema 
de la vivienda y el de una buena distribución industrial suscita 

. ’*e? peciaim em e en Madrid, donde de m odo tan acuciante sé plan­
tea el m ejor aprovecham iento del suelo.

Solicitándose por ei Ayuntam iento de M adrid la declaración 
; de urgencia de la ocupación de las fincas afectadas por el 

proyecto prevista en el articulo cincuenta y dos de ia Ley de 
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciem bre - de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro, v concurriendo justificadas causas 
que motivan la necesidad de ocupar urgentemente los terrenos 
eir el polígono de referencia para supeVar legalm ente las difi­
cultades que aquélla puede ofrecer.

A propuesta del M inistro de la Vivienda v previa delibera­
ción del Consejo de Ministres en su reunión dej día seis, de 
noviem bre de.m il novecientas cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenas com prendidos en el polígono de «Francos Rodríguez», 
que se describe a continuación, pito en término municipal de 
M adrid, provincia de Madrid, Iob que serán expropiados y ocu ­
pados por el Ayuntam iento de M adrid con arreglo a las nor- 

: mas establecidas en el artículo cincuenta y dos y concordantes 
de la Ley de dieciséis de diciem bre de mil novecientos cin- 

! cuenta y cuatro y del Reglam ento dictado para su aplicación,
I en relación con la Ley sobre Régim en del Suelo y Ordenación 

Urbana cié doce de mayo de mil novecientos cincuenta 'y seis.
¡ Loa terrenos afectados integran el polígono de referencia, 
j con  una superficie de trescientos noventa y cuatro mil quinien- 
< tos ochenta v nueve com a setenta y tres metros cuadrados, y se 

hallan com prendidos dentro de los siguientes límites:
Norte, con catorce iiileas de cuarenta y tres metros, setenta 

¡ y dos com a cincuenta metros, treinta y siete metros, ochenta.
¡ y tres metros, quince metros, noventa metros, veintitrés metros.
' treinta y tres metros, ochénta com a cero cinco metros, once 

metros, cincuenta y un. metros, once metros, dieciséis metros y 
ocnenta y ocho metros, de las cuales diez lineas form an fachada 
con la actual calle de Francos Rodríguez, com o puede verse en 
el plano adjunto.

Al Sur, en seis líneas rectas quebradas, de treinta y dos me- 
; tros, trece metros, diecisiete metros, cin co  com a cincuenta m e­

tros, sesenta y tres metros y ochenta j? cuatro com a cincuenta 
j metros, siguiendo a continuación la curva y contracurva del 

Canal con una linea de doscientas sesenta metros de desarrollo, 
una recta de treinta metros y otra curva del Canal de ciento 
cincuenta metros de desarrollo, otra recta de sesenta y cuatro 

í com a cincuenta metros, otra de sesenta y nueve metros, otra 
j de dieciocho metros, que atraviesa el Acueducto de Amaniel:
! otra curva de cuarenta y uno com a veinticinco metros de des- 
1 arrollo, siguiendo com o las anteriores el trazado del Canal» ter­

m inando con  una linea recta d e  quince com a cincuenta metras 
i que llega a la linea de fachada de la calle de San Rogelio, y por 
! últim o, otra de cüaranta y cinco metros con la colonia v calle 

de Bellas Vistas. *
Al Este, en líneas, una de diecisiete coma cincuenta metros, 

que corta la calle de Pedro J e je ira ; otra de diecinueve m etros 
' con calle de Francos Rodríguez, otras tres líneas de ciento 

sesenta y un m etros.. setenta y siete metros y  cien metros con '
; cerram ientos posteriores y lateral de la colonia de chaléis de 
’ Bellas Vistas; a continuación, con dieciséis líneas de diez me­

tros. doce metros, nueve metros, cinco metros, diez metros, 
siete metros, catorce metros, veintiséis metros, tres metros, 
sesenta y seis metros.* seis metros, catorce com a diez metras, 
cinco com a veinticinco metros, treinta y ocho metros, veintiuno 
com a cincuenta metros y veintinueve metros, que son fachadas 

j posteriores de las fincas de la calle de María Pedraza; conti-
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Buando el lindero en lineas de cuarenta y octio coma cmcuenta metros, cuatro metros, siete coma cincuenta metros nueve coma tincuenta metros, once metros, dos lineas de seis metros, trece coma cuarenta metros; veintiséis metros, sesenta y tres metros- dieciocho coma seienta y cinco metros treinta y cuatro coma setenta metras, veintiún metros, cincuenia y tres m etros'y cua­renta y dos metros, respectivamente, a través de las calles d( María Pedraza. Doctor Federico Rubio. Francisco Balseiro >' San Rogelio; también al Este hay dos lineas de sesenta metros y once poma cincuenta metros, que son el muro de cerramiento de las Éscue:as de María Auxiliadora, y

Al Oeste, en diez líneas, de cincuenta y uno coma setenta y cinco metros, nueve coma cincuenta metros, veinticinco me­tros ciento coma cincuenta metros, ciento treinta y un me­tros. setenta y seis metros sesenta y ocho metros ciento siete metros, ciento diez metros ocho coma setenta y cinco metros respectivamente, a través de las calles de Francos Rodríguez y María Auxiliadora, y en sentido longitudinal de las calles de Francisco de Diego y Tremps
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a  doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
/ FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Vivienda.

JOSE LUIS DE AERESE Y MAGRA

DECRETO 2137/1959 de 26 de noviembre, por el que se declara de urgencia la ocupación de terrenos en Lugo para la construcción de 188 viviendas subvencionadas.
Aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda el pro. yecto de construcción de un grupo de ciento ochenta y ocho viviendas subvencionadas, en la ciudad de Lugo, al sitio co­nocido por «Agro do Castiñeiro». promovido por la Obra Sin­dical del Hogar y de Arquitectura de la Delegación Nacional de Sindicatos, es imprescindible la urgente ocupación de los terrenos afectados por aquél con arreglo a lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, con la finalidad de superar legalmente las dificultades surgidas que impiden la normal ejecución de las obras.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa deliberación del Consejen de Ministros en su reunión del día seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de urgencia la ocupación de los terrenos que se describen a continuación, afectados por el pro­yecto* de construcción por la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura de la Delegación Nacional de Sindicatos, de ciento ochenta y ocho viviendas subvencionadas en la ciudad de Lugo, .terrenos que serón ocupados y expropiados por dicha Organi­zación Sindical con arreglo a las normas establecidas en el artículo cincuenta y dos y concordantes de la Ley de dieciséis de' diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y Regla­mento-dictado para su aplicación de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete:
Primera.—Propiedad de doña Francisca Castro Pérez, viuda, sita en el «Agro do Castiñeiro». calle Luis Ortiz Muñoz, solar derecha entrando, parcela número uno. propiedad de don José Antonio Gómez Díaz; izquierda, don José Castro Castro, fondo, don Jesús Pena Redondo e hijos Extensión de dos mi) seiscien­tos setenta y cinco con dieciséis metros cuadrados, valorados en trescientas veintiséis mil cuatrocientas setenta y seis pesetas con cincuenta y dos céntimos. Precio unitario, ciento veintidós pesetas con cuatro céntimos metro cuadrado.

Segunda.—Propiedad de don Jesús Pena Redondo e hijos, tres mil trescientos veintiún metros cuadrados, que fueron va­lorados en ciento noventa y cuatro mil cuatrocientas once pese­tas con treinta y cuatro céntimos, con un precio unitario de cmcuenta y ocho peseta** con cincuenta y cuatro céntimos me­tro cuadrado, teniendo en cuenta que dicha parcela no tiene frente a la calle como las anteriores y se describe asi Norte, linda con la finca de don José Antonio Gómez Diaz. herederos de Jesús Castro Picado .v don José Castro Castro; Sur. Jesús Acuña, primera travesía de Domingo Tallo. Victorino segunda travesía de Domingo Tallo y Saleta Fernández, Este y Oeste, terrenos propiedad de don Jesús Pena Redondo e hijos
Tercera —Propiedad de don José Antonio Gómez Diaz. Solar «Agro do Castiñeiro». en la calle de Luis Ortiz Muñoz de cua­tro mil trescientos dos metros cuadrados, que linda derecha, herederos de don Antonio Peinó, izquierda. Tomás Castro Pi­cado; fondo, camino de servidumbre que la separa de Manuel Castro Barreiro y Jesús Pena Redondo Precio global quinien­tas veinticinco mil pesetas, precio unitario, ciento veintidós pesetas con cinco céntimos por metro cuadrado.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO
*

Ri M inistro de la Vivienda 
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L M O V IM IE N T O

DECRETO 2138 1959. de 1 de octubre por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don Joa
quín Aguila y Jiménez Coronado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el excelentísimo señor don Joaquín Aguila , y Jiménez Coro­nado. y a propuesta de) Ministro Secretario General de Falan­ge Española Tradicionalista y de las J O N S.
Vengo en concederle la Gran Cruz ae la Orden de Cipneroa. 
Así lo dispongo por el presente Decrete dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovimiento.

JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 2139/1959 de 1 de octubre, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don José María Sánchez-Silva.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el excelentísimo señor don José María Sánchez-Silva y a pro­puesta de) Ministro Secretario General de Falange Española Tradicionalista y de las J O N S..
tTengo en concederle la Gran Ctuz ae la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario general del M ovimiento.

JOSE SOLIS RUIZ
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General
 de Justicia por la que se 

anuncia a  concurso entre Secreta
rios in terinos de segunda catego
ría la provisión de la Secretaria  
del Juzgado M unicipal de D aim iel 
(C iudad R ea l).

Vacante en la actualidad la Secretaria  
del Juzgado M unicipal de Daim iel (Ciu­
dad R eal), se anuncia su provisión a con­
curso entre Secretarios interinos de la 
segunda categoría por antigüedad de ser­vicios efectivos, de conformidad con lo 
establecido en la disposición transitoria  
tercera del Decreto orgánico del Secreta­
riado de la Justicia M unicipal de 16 de diciembre de 1955.

Los Secretarios concursantes elevaran  
sus instancias a este Centro en el plazo 
de quince días naturales a través de las 
Audiencias Territoriales respectivas a par­tir de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo 
constar en las m ism as el número con que figuran en el Escalafón correspon­
diente.Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Vicente González.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de noviem bre de 1959 
por la que se concede la renuncia  
al cargo de Presidente del Tri
bunal del concurso-oposición a la 
plaza de C atedrático  numerario 
del G rupo IX  «E lectro tecn ia» de 
la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industria les de Bilbao a don Francisco Planell Riera.

lim o. Sr.: Visto el escrito formulado
por don Francisco Planell Riera, en sú­
plica de que se le adm ita la renuncia en 
el cargo de Presidente del Tribunal que 
ha de jugar el concurso-oposición a la 
plaza ae Catedrático numerario del Gru­
po IX  «Electrotecnia» de la Escuela Téc­
nica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, para el que fué designado por 
Orden de 16 de octubre último («Boletín  
O ficial del Estado» del 23»: 

ten ien d o  en cuenta las razones de sa- 
iitd que alega el señor Planell Riera.

Este M inisterio ha resuelto aceptarle la 
renuncia que solicita y. en consecuencia, 
sea sustituido en sus funciones por el res­
pectivo suplente, don Emilio Novoá G on­
zález.Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de noviembre de 1959.—Por 

delegación. J. Maldonado.
Timo. Sr Director' general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 13 de noviem bre de 1959 
por la que se rectifica  la de 16 de  
octubre ú ltim o que anunciaba a 
oposición cátedras de  «G eografía  
e H istoria» de In stitu tos Naciona
les de Enseñanza Media.

lim o. Sr.: La Orden m inisterial de 16 de 
octubre últim o («Boletín Oficial del Es­tado» del 7 de noviem bre), por la que se  
anuncian a oposición, turno libre, enti'e 
otras, la cátedra de «G eografía e H isto­
ria» del Instituto  Nacional de Enseñanza  Media de Manresa, expresando la razón 
de hallarse vacante;

Considerando que la cátedra de refe­
rencia no se halla vacante, como por error 
se m anifestaba en la Orden de convoca­
toria antes citada, sino que por el con­
trario se halla provista en la actualidad.Este Ministerio, por la consideración  
expuesta, ha dispuesto sea anulada de 
la convocatoria -fechada en 16 de octubre 
pasado la cátedra de la disciplina de «G eografía e Historia» del Instituto Na­
cional de Enseñanza Media de Manresa.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 13 de noviembre de 1959.—Por delegación. Lorenzo Vilas.
lim o. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

RESOLUCION de la Subsecretaría  
por la que se nom bra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo
sición a una plaza de Conservador en el Museo Nacional de Cien
cias N aturales .

lim o. Sr.: De conformidad con lo pre­ceptuado en la resolución de 8 de sep­
tiem bre último, por la que se convoca 
concurso-oposición para la provisión de una plaza de Conservador del Museo Na­
cional de Ciencias Naturales,

Esta Subsecretaría ha teir.do a bien 
aceptar la propuesta formulada para la constitución del Tribunal que ha de juz­
gar los ejercicios de dicho concurso-opo­
sición. debiendo quedar integrado del mo­
do siguiente:
Presidente:

Excelentísim o señor don M axim ino San  
Miguel de la Cámara. Director del Museo.
Vocales:

Ilustrisim o señor don Francisco Her­
nández Pacheco. Jefe de la Sección de 
Geografía Física.Don Bermudo Meléndez Meléndez. Jefe  
de la Sección de Paleontología.Don José Luis A moros Portolés. Jefe  
de la Sección de Mineralogía.'Don Francisco Bernis Madrazo, Jefe de 
la Sección de Vertebrados, que actuará de 
Secretario

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 14 de noviembre de 1959.—El 
Subsecretario. J. Maldonado.
lim o. Sr. Oficial Mayor del D epartam ento.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la D iputación Provin

cial de O viedo por el que se hace 
público el Tribunal que ha de ju z
gar el concurso de m éritos para la provisión de tres plazas de Enfer
m eras Puericultoras de la Sala  
de P rem aturos d e  la M aternidad  P rovin cia l

Tribunal que ha de Juzgar el concurso de méritos para la provisión de tres pla­
zas de Enfermeras Puericultoras titu la­
das de la Sala de Prematuros de la Ma­
ternidad Provincial, que ha quedado cons. tituído de la siguiente forma:
Presidente:

Don Antonio Morales Elvira, Diputado 
provincial, por delegación del * ilustrísimo 
s e ñ o r  Presidente de la excelentísim a  Diputación.Vocales:

Don Fernando Landeta Villamil, Beca- 
no de la Beneficencia provincial.Don Julio Morros Sarda, en represen­
tación del profesorado oficial del Estado.

Doña Em ilia Rodríguez Fernández, en  
representación del Colegio Oficial de En­fermeras.
Secretario:

Don Manuel Blanco y Pérez del Cami­
no, Secretario de la Corporación.

Lo que se hace público a los efectos 
determ inados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957; pu- 
diendo interponer las interesadas ante la  
excelentísim a Diputación Provincial con­tra la oomposición dei mismo lecurso de 
reposición recusando alguno de sus miem­
bros en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la  
publicación de este anuncio en el «Bole­
tín Oficia! del Estado» y «Boletín O fi­
cial» de la provincia.
. Oviedo, 24 de noviembre de 1959.—El 
Presidente.4.342.

ANUNCIO d e l  A yun tam ien to  de 
Badajoz rela tivo  al concurso para  
proveer una plaza de Jefe de Negociado.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 262, de fecha 19 de noviembre, se  
anuncia cpncurso para proveer una plaza 
de Jefe de Negociado, dotaoa con el suel­
do de 20.500 pesetas, entre los Subjefes 
de Negociado en propiedad de este Ayun­
tam iento que cuenten cuando menos con 
dos años de servicios en el cargo a la fe­
cha de 19 de octubre último en que se 
aprobaron las bases por la Comisión Per­
m anente. las cuales se encuentran expues­
tas com pletas en el tablón óe edictos de 
estas Casas Consistoriales.

Lo que se hace público para conocim ien­
to de aquellos a quienes pueda interesar.

Badajoz. 25 de noviembre de 1959.—El 
A lea1 de.

4.308.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O

Juntas Regionales de Adquisiciones 
y Enajenaciones

IV  REG IO N M IL IT A R

E x p e d ie n t e  de s u b a s ta  n ú m e k o  34, 59

El día 14 de diciembre de 1959. a las 
diez treinta horas, se reunirá esta Junta 
en la Sala de Justicia del Gobierno M i­
litar de esta plaza, para la venta por su­
basta oral y pública, por pujas a la llana 
al alza, del material que se detalla:

En el Parque y Maestranza de Artillería.
Barcelona.

Lote núm. 157.—Treinta y tres montu­
ras: 643 pesetas.

Lote núm. 158.—Ciento cincuenta y nue­
ve bastes: 3.099 pesetas.

Lote núm. 169.—Nueve atalajes: 425 pe­
setas.

Lote núm. 226.— Un torno automático: 
2.520 pesetas.

Lote núm. 228.— Un soporte piedras es­
meril: 1.575 pesetas. v

Lote núm. 303.—Doce carros municio­
nes: 39.600 pesetas.

Lote núm. 304.— Veinticinco armazones: 
50.000 pesetas.

Lote núm. 305.— Quince armones metá­
licos: Treinta y siete mil quinientas pese- 
las.

Lote núm. 306.—Varios efectos metáli­
cos: 49.000 pesetas.

Lote núm. 307.—Varios efectos metáli­
cos: 34.000 pesetas,

Lote núm. 308.—Varios efectos metáli­
cos: 38.000 pesetas.

Lote núm. 309.— Un tractor, un carro de 
municiones y doce armones: 33.000 pese­
tas.

Lote núm. 310.—Quince armones: Trein- 
:a y siete mil quinientas pesetas.

Lote núm. 316.— Diversos efectos: pese­
tas 11.643.27.

En el Almacén Regional de Intendencia.
Barcelona.

Lote núm. 261.— 1.229 gorros y 239 guan­
tes de algodón: 2.293 pesetas.

Lote núm. 263.— 4.972 polainas de algo­
dón: 36.138 pesetas.

Lote núm. 264.—7.401 polainas de algo- 
- dún: 26T52 pesetas.

Lote núm. 265.-2.639 polainas de algo­
dón: 9.325 pesetas.

Lote núm. 273.-1.049,700 kilogramos jer­
ga sacos: 8.686 pesetas.

Lote núm. 283.-8.332 kilogramos chata­
rra de hierro: 31.200 pesetas. i

Lote núm. 285.-39 kilogramos chatarra ■ 
de hojalata y 319.600 kilogramos chatarra I 

.de hierro: 1.377 pesetas. .
Lote uúm. 290. — Varios instrumentos ¡ 

musicales: 7.500 pesetas.
Lote núm. 292.— 2.022 kilogramos cuero, ¡ 

2.351 kilogramos trapo algodón color y ¡ 
825 kilogramos trapo algodón blanco: pe- I 
vettt 22.861,50.

Lote núm. 293.-2.505 kilogramos trapo i 
algodón color. 800 kilogramos trapo algo­
dón bíáncó, 375 kilogramos trapo lana y 
1.100 kilogramos cuero: 31.165 pesetas.

Lote num. 294.— 2.690 kilogramos cue­
ro, 1*674 kilogramos trapo algodón blan­
co. 5.743 kilogramos trapo algodón color 
v 21 'kilogramos chatarra hojalata: pése­
las 51.258,15. i

Lote núm. 295.—20.523,815 kilogramos | 
cuero: 5.369*21 pesetas i

Lote núm.-'29o.—6.981.861 kilogramos tra- i 
per algodón blanco: 79.890.31 pesetas. i

Lote núm. 297.—9.530.490 kilogramos tn> 
j po algodón color: 67.182,94 pesetas, 
i ‘ Lote núm. 298.— 1.345,665 kilogramos tro- 
; po algodón blanco, 1.423.606 kilogramos 
I trapo algodón color y 1.680,030 kilogramos 
; trapo lona: 33.757,49 pesetas.

Lute núm. 299. — 2.211.856 kilogramos 
í trapo algodón blanco y 6.933,400 kilogra- 
! mos trapo algodón color: 63.718,96 pese­

tas.
Lote núm. 300, — 7.497,246 kilogramos 

chatarra hierro y 39,420 kilogramos cha- ' 
tarra aluminio: 35?972,91 pesetas.

Lote núm. 301.— 864,067 kilogramos cha­
tarra aluminio y 69,465 kilogramos cha­
tarra hojalata: 18.646,31 pesetas.

En el Parque Central de Ingenieros 
{La  Sagrera)

Lote núm. 284.—Diversos efectos hierro 
I y madera: 1.323 pesetas.

Loto núm. 302.— 800 kilogramos chatarra 
de hierro: 2.400 pesetas.
En el Regim iento Infantería  Ebro núme­

ro 56, Tarragona
Lote núm. 269.— Diversos efectos: pese­

tas 1 327
Lote núm. 291.— 1.405,160 kilogramos tra­

po algodón color, 573.760 kilogramos tra­
po algodón blanco, 1.044 kilogramos cuero 
y 580 kilogramos alpargatas:' 6.016.55 pe­
setas.

En la Comandancia de Obras.— Barcelona

Lote* núm. 311. — Un moto - compresor: 
30.500 pesetas.

Lote núm. 312. — Un tnoto-compresor: 
24.600 pesetas.

Lote núm. 313. — Un moto-compresor: 
35.800 pesetas.

Lote núm. 314.—Una apisonadora: pese­
tas 82.300.

Lote núm. 316.— 10.425 kilogramos cha­
tarra hierro: 20.850 pesetas.

En la Zona de Reclutamiento y Moviliza­
ción.— Barcelona

Lote núm. 247.— Diez estufas de carbón: 
2.603 pesetas.

El material expresado puede ser exami­
nado en los lugares que se han indicado.

El detalle de los lotes y pliego de bases 
:<e hallan a disposición de quien lo soli­
cite en la Secretaria de esta Junta (O a  
bierno M ilitar de Barcelona, primera plan­
ta) y en la de la Primera Región M ilitar 
(Madrid).

Cuanta Información se precise será fa­
cilitada en la Secretaria de esta Junta.
todos los días laborables, d e -diez a CO/- 
toi ce horas.

El importe de este anuncio será de cuen­
ta de los adjudicatarios.

Barcelona. 25 de noviembre de 1959
4.319

M IN IS T E R IO  D e  H A C IE N D A

Dirección General del Tesoro  
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS

Debiendo ingresar en el Teroso Público, 
por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe’ de dos depósitos 
número» 391.121 y 424.76y de entru y 
►198.223 y 226,769 de registro, de lpl.500 
y 14.0CQ pesóles, en A 3 por 100, consti­
tuido por don Francisco Rodríguez Día? 
e:i 1-M > 25-3-58 en finmntín de la* ohríi.v 
del Pantano de Guadaleneuz, osta C a ji 
General de Depótlfo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 42 de su Re­

glamento, ha dispuesto se anule el res
guardo de los depósitos de lefereneía, 
quedando sin ningún valor ni efecto, a si 
corno los carnets números 01.428 y 95.735

Madrid, 27 de noviembre de 1959.—Ei 
Administrador. Francisco Martínez Him>- 
josu

6.15°.

Debiendo ingresar en el Tesoro Público, 
por incumplimiento del servicio a que 
estaba alecto, el importe del deposito 
números 355.150 de entrada y 165.978 de 
registro, de 25.000 pesetas, en A 3,50 por 100. 
constituido por don Josó Villa Iba Bellon 
en 19 de enero de 1950 en garantía de las 
obras de revestimiento de las acequias 
de Montón (Valencia), que tiene expe­
dido el carnet de intereses número 29.210. 
esta Caja General de Depósitos, en cum­
plimiento de lo prevenido en el artícu­
lo 42 de, su Reglumento. ha dispuesto se 
anule el' resguardo del depósito de refe­
rencia. quedando sin ningún valor ni efec­
to, así como el carnet mencionado.

Madrid, 27 de noviembre de 1959.— El 
Administrador. Francisco Martínez Hlno-
JORft.

6.152.
V 4: *

Debiendo ingresar en el Tesoro Públicu. 
por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el imoprto de dos depósitos 
numeras 348.581 y 348.579 de entrada 
y 161.097 y 161.096 de reglBtro, de pese­
tas 41.500 y 5.000, en A 3.50 por 100, cons­
umido por don Valetín ensatarte Oliden. 
el primero, y por el mismo señor y doña 
Trinidad Almecija Giménez, el segundo, 
en 26 de enero de 1948, en garunmi 
de las obras de mejora de riegOB de luu-r- 
tas de Caudiel (Castellón), n realizar pu 
don Valentín Ca.stafio Oliden. depóF.ton­
que tienen expedido» Iob carnets núme­
ros 23 237 y 23.235. esta Caja General de 
Depósitos, en cumplimiento de lo preve.- 
nido en el articulo 42 de hu Reglamente 
ha dispuesto se anulen Iob resguardos de 
los depósitos de referenciu, quedando sin 
ningún valor ni efecto, a s í como b u s  car­
nets indicados.

Madrid, 27 de noviembre de 1959.-— El 
Administrador. Francisco Martínez Hi P u ­
jona.

6.161
*  *  *

d e l e g a c i o n e s

BALEARES

Desconocido» en el último domicilio lo- 
señores que se citan o:i la inserta rela­
ción, a los cuales se le» impuso una mul­
ta de 500 pesetas por Incumplimiento 
de la Orden ministerial de Hacienda d* 
24 de enero de 1955. se lea comunica, de 
acuerdo a lo determinado en el artículo 37 
del vigente Reglamento de Procedimien­
to. que tienen quince días nara hacer elec­
tivo mi importe en la intervención uc 
Hacienda, a contar del día siguiente al 
de su publicación: invitándoles en el mis­
mo plazo a presentar l.\ respectiva declu- 
raeiún de Renta, con multa d r i.OOQ pe­
setas a fa lla  de su cumplimiento; de no 
verificar el ingreso en el plazo señalado, 
incurrirán en apremio, iniciándose el oo- 
rrespoudiente procedimiento ejecutivo.

Contra dicho acuerdo podrá interponer­
se reclamación económico - administrativa 
provincial en si plazo de quince días, con­
tados a partir del noveno día de su pu­
blicación.

ñ r ’ uíu de Mallorca. 24 de uovir^-h-p 
de J95S.— El J.Te de ia Sección, Bartolomé 
Ferrer.— Visto bueno, el Delegado de Ha- 
cienoa. Manuel Fúster.

\
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Relación que se cita

Nombre y apellidos Domicilio Concepto  Marca

Juan Boada Massó .........................................
Eugenio Carballo Morales ..........................
Vicente Cariñena Castell .............................
Martín Carnicero Fernández ......................
Cecilia Cros ....................................................
Manuel Curt Amérige ........;........................
Jaime Femenias Llull .................................
Jorge Ferrer Arrer .........................................
Pedro Galbis Morphi .....................................
Catalina Juan Sagrera' ..............................
Jacobus La Brea .............................................
Monserrote Matón Mumbardo ..................
Rafael Mav^vo García ................................
Valeriano M e ’rano de Pedro ......................
Nemesio Medrano Puelles ..........................
Francisco Milta Antieh .................................
Luis Navarro Cárnica ................................
Mi<íue> Pascual Sancho .................................
Manuel Gnrcío dn los Favos ............•.........
Antonio Perrer Durán .................................
M ;guel Revnéc Salva .....................................
Mode-to Soto Yaturri ..................................
Francisca Terrnsp Palmer ..... ....................
Casimiro Tolos Simó .....................................
Juan-Vidal Bennasar ............................. .......
Concepción Zacarona Rocafull ..................

Rafael Guzmán Hernández ..........................

Guillermo Mandüego Vicéns ......................

Faustino Padilla García ..............................
Luis Vila Redondo .........................................

Jaime Serra Cardell .....................................

Arturo Colom Domenech ...................4..........

Rafael Eargallo Trotonda ............... ..........
Frank Lema .....................................................

•

Robert Sommerset .........................................
Antón Zischka ................................................

Multa de 500 pesetas. Ejercicio 1958

P A L M A

Héroes de Manacor. 196 .............................
José Tous Ferrer. 36 ..................;.................
Son Catleret, 19 ..........................................
Buñola. 24, segundo .....................................
Nazaret. plavas Arenal .................................
Escultor Galmés, 15 .....................................
San Isidro. 20. La Soledad ..........................
S. Camüos. 16 ................................................
S. Sebastián. 19 .....* .....................................
Poderos. 8 ................................ ........................
Alf González Morón, 2 ........:........................
Diezmo. 35 ........................................................
A. Rosselló, 79 .......................*........................
Cañón Pizarro. Puerto .................................
Patronato Obrero. 8 .....................................
Velázouez. 6 ....................................................
L Salvador. 115 .............................................
Aragón. 111 .....................................................
Wevler, 8 ..........................................................
Núñcz de Balboa, núm. 11 ..........................
J. Llobera. 40 ......................... ;....................
L. Salvador. 128 .............................................
Zaaranada. 16 ................................................
F. Morell. 23 ....................................................
A. Maura. 12 ....................................................
Ticiano. 77 .................. ‘.....................................

A L A Y  O R 

San Antonio, 6 .................................................

A N D R A I T X  

Maura. 20 ........................................................ f

C I U D A D E L A

San Nicolás. 12 ........................ .....................
General Franco, 11 ......................................

I B I  Z  A

Vara del Rey ................................................

M A H O N

Santa Escolástica, 64 .................................

M A N A C O R

Porto - Cristo ................................................
Porto-Cristo.—Can Balu ...............................

P O L L E N S A

Caramendel .............................?.......................
Cala de San Vicente (Las P lanas)........

B-29067 ...................
* Requerido ...............
Reauerido ...............
Indus-rial ................
Pl. verde 1031
A-7883 .......................
A-6920 .......................
PM-3892 ...................
PM-2S996 . . . .*
B-58039 ...... T .......
M-176252 ..................
B-17602 ....................
M-81271 ....................
S-4237 .......................
B-52296.......... ............

LO-2446 ............!......
Pl. vcrde 1099 
M-82001 .
PM-2P890 ................
B-41948 ...................
S-7051 .......................

B-7SS93 ....................
PM-4072 ....................

BI-5457 .................. .

i PM-6731 ...................

M-29121 ....................
B-16795 ....................

PM-3853 ................ i.

PM-4540 ...................

PM-3535 ..................
PM-30705 ................

PM-16167 ...............
PM-19092 ................

Fiat.

Ford.
Lassalle.
Skoda.
Citroen.
Seat.
Adler.
Peugeot.
Otto.
Wanderer.
Ronseng&*t.
Opel.
Industrial.
Lancia.
Seat.
Renault.
Renault.
Chenart.
Fiat.
Rústica.
Chevrolet
Renault.
Urbana.

c

Amficar.

Fiat.

Buick.
Alfa-Romeo.

Hispano.

Ronsengart.

Fiat.
Seat.

Renault.
Opel.

CACERES

Por la presente se notifica a los súbdi­
tos portugueses Antonio Curto Esteves FL 
dalgo y José Gosalves, domiciliados en Be- 
namacor y La Araña (Portugal), rtspec- 
tivamente, inculpados ten el expediente 57/ 
59, por aprehensión de un turismo, que 
el lim o Sr. Presidente de este Tribunal 
ha dictado providencia, calificando en 
principio (dado el valor de 65.000 pesetas 
del turismo aprehendido) la supuesta in­
fracción como de contrabando de mayor 
cuantía, y, por tanto, de la competencia 
del Pleno de este Tribunal Provincial de

Contrabando y Defraudación; advirtién­
doles que contra dicha providencia pue­
den interponer recurso de súplica ante 
el limo. Sr. Presidente del Tribunal du­
rante el día siguiente al de la publica­
ción de esta notificación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Igualmente se les notifica que el día 16 
le  diciembre de 1959, a las once horas, 
se reunirá el Pleno de este Tribunal para 
ver y fallar el expediente citado, a efectos 
de que comparezcan por sí, asistidos, si 
o estiman oportuno, por Abogado en ejer­

cicio, conforme previene el caso primero, 
artíci^lo 78 del vigente texto refundido

de la Ley de 11 de «septiembre de 1953, 
y para que presenten y propongan en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
. la defensa de sus derechos.

Cáceres, 28 de noviembre de 1959.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre­
sidente (ilegible).

, 6.140

GUIPUZCOA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción, en expediente 309 de 1959, instruido 
por aprehensión de coche «Rovin», ma-
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trícula 894-DQ-64, ha sido valorado los  
derechos de Arancel en 191.130,26 pesetas, j 

' ha dictado providencia en cum plimiento i 
de lo establecido en el apartado primero 
del articulo 75 de la vigente Ley de Con­
trabando y Defraudación, calificando, en 
principio, la supuesta infracción com o de 
m ayor cuantía y, por tanto, de la com pe­
tencia del Pleno de este Tribunal, debien- j 
do tramitarse las actuaciones con arreglo 
al procedimiento» señalado en los artículos 
77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se pone en conocim iento de An- 
- gel Blanco Torreadrado, cuyo dom icilio se 

desconoce, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer, durante el 
día siguiente al del recibo de esta notifi- 
ficación  recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente de este Tribunal.

Tam bién se pone en conocim iento del 
mismo qu,e el ílm o. Sr. Presidente ha 
acordado convocar sesión d$l Pleno del 
Tribunal para el día catorce de diciem bre 
de 1959. a las diez v media horas, para 
ver y fallar el expediente más arriba nu­
merado, instruido por aprehensión del co­
che «RoVin» 894-DK-64, que se celebrará 
en esta/D elegación de Hacienda.

Lo que se l e  com unica para su conoci­
m iento y efectos y para que com parezca 
por sí. asistido, si l o  estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, con form e previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi­
gente Ley de Contrabando y Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953, y para que j 
presente y proponga, en el acto de la I 
vista, según determ ina el caso tercero del 
m ism o artículo, las pruebas que interesen 1 
a la defensa de su derecho. )

San Sebastián, veintiuno de noviembre I 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— El 1 
Secretario. Prudencio Merino Rodríguez.— I 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

6 . 106 . 1

SEVILLA

Desconociéndose el actual dom icilio de 
D om ingo Reyes Pérez, por la presente >e 
le com unica que el lim o. Sr. Presidente 
del Tribunal Provincial de Contrabancio 
y Defraudación ha acordado convocar se­
sión del Tribunal, en Comisión Perm anen­
te. para el día 10 de diciembre de 1959. 
a las diez horas, para ver y fallar el ex­
pediente 288 de 1959. instruido por apre­
hensión de un transistor, que se celebrara 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para su conocim iento 
y efectos de que comparezca por sí. asis­
tido, si lo estima oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conform e previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septieipbre de 1953.

Asimismo se le com unica que puede de­
signar com erciante o industrial que form o 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
aebienao recaer este nom bram iento entre 
los com erciantes o  industriales m atricula­
dos en esta localidad con establecim iento 
abierto y que lleven dados de alta en su 
ejercicio más de cinco años, significándole 
que de no hacer esto, o siendo varios los 
inculpados no se pusieran de acuerdo para 
efectuarlo, formará parte del Tribunal el 
que estuviere nombrado con carácter per­
manente por la Cámara de Com ercio, ar­
tículos 50 y 77.

Igualm ente se le advierte que según de­
termina el núm ero tercero del artículo 78 
pue¿e presentar y proponer en el acto de 
la vista lás pruebas que interesen a ia 
defensa de su derecho.

Sevilla. 23 de noviembre de 1959 —El 
Secretario. Carlos M. Herrera de Vargas. 
Visto bueno, el Presidente. Juan González 
Palomino-M artínez.

6.114.

Servicio Especial de Vigilancia  
Fiscal \

. i

INSPECCION GENERAL i
t

Subasta pública para las obras de reparación 
 de la embarcación «Amanda Mary», ¡ 

'propiedad de este Servicio. [
i

En virtud de lo acordado por Orden ffir ¡ 
nisterial de fecha 29 de septiembre de 
1959, se celebrará subasta pública para la 
reparación de la embarcación «Am anda I 
M ary», cuyas características son las si- I 
guientes:

Em barcación «Am anda M ary».—Eslora: 
21,90 metros: m anga: 4.80 metros; pun­
ta l: 2,30 metros; desplazamiento: 41 Tm.

M otores propulsores: Tres motores (uno 
central, otro a babor y otro a estribor) 
«G ray M arine», Diesel, de 120 HP. cada 
uno. con arranque por demarré, y un 
motefr auxiliar «G ardner», de 10 HP.

V alor de las obras: 1.400.000 pesetas (un 
m illón cuatrocientas mi] pesetas).

Em plazam iento: A flote, en eí puerto de 
Palm a de Mallorca.

Laá bases facultativas y económ ico-fa­
cultativas para la ejecución de las obras 
de reparación de la em barcación «A m an­
da Mary» se encuentran a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la 
Inspección General del S erv icio . Especial 
de Vigilancia Fiscal, plaza de Colón, nú­
m ero 4̂  Madrid, y en las de las Delega­
ciones de Hacienda de Baleares, Barcelo­
na, Valencia, Tarragona, Alicante y Sub- 
delegación de Cartagena.

Sim ultáneam ente se efectuarán dos su­
bastas: una en la Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y 
otra en la Delegación de Hacienda de Ba­
leares. Ambas tendrán lugar el día 11 de 
«fiero de 1960, a las doce horas.

Hasta dicha hora del m encionado día

podrán presentarse pliegos para optar a 
la ejecución de las obras de referencia.

M adrid, 23 de noviembre de 1959.—El 
Inspector general. José M aría Martín 
Samoedro.

4.330
t r  *

M INISTERIO
DE LA G O BER N ACIO N  

Gobiernos Civiles 

ALM ERIA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos acordó aprobar el proyecto de 
la obra que a continuación se detalla 
y anunciar, asimismo, la  subasta de la 
misma, incluida en el plan de obras pro­
vinciales correspondientes al afín 1958

Subasta: Cam ino vecinal de Carbone­
ras a Garrucha, vanante Algarrubico-Es- 
trecho. Sección C, segunda parte. Precio 
tipo: 2.401.000 pesetas.

Se anuncia .subasta, a la baja, para Ui 
contratación  de la referida obra.

La subasta tendrá lugar en el Gobierno 
Civil de esta provincia, al siguiente día 
hábil, uiir vez transcurridos veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo- 
’etín Oficial del Estado», a las trece ho­
ras, ante la Mesa presidida por el exce­
lentísim o señor G obernador civil. Presi­
dente de la Comisión Provincial de Ser- ' 
vicios Técnicos, o Vocal de la misma en 
ouien delegue, actuando com o fedatario el 
Secretario de la Comisión, y form ando 
parte de la misma, necesariam ente, el se. 
ñor Interventor de Hacienda de la pro­
vincia y un Abogado del Estado.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge-

•

 neral de la Excm a. Diputación Provincial, 
j los días luí hiles, de diez u trece treinta 
i boros, a contar del siguiente al de la pu- 
■ hlieación ele esto anuncio en el «Boietin 
I Oficial del Estado», hasta la víspera de 
| la licitación. Durante los mencionados 
i días y horas podrá efectuarse la presen- 
| ración de pliegos para !n subasta, termi- 
, raudo el plazo a las rece treinta horas 
i del día anterior a la misma.
! Las proposiciones, reintegradas regla- 
! meniariílmente con s/is pesetas de tim- 
í bres. serán redactadas con arreglo al mo- 
! cielo que a continuación se inserta y de- 
¡ berán presentarse bajo pliego cerrado, en 
! cuyo anverso deberá llevar escrito y fir­

mado por el l id iador  lo siguiente: «P ro­
posición para optar a la subasta de las 
obras del camino vecinal de Carboneras 
a ‘ Garrucha, variante Algarrobico-Estre- 
cho, Sección C. segunda parte.»

La proposición deberá decir: «D on ........
mayor de edad, vecino de   con C ar­
net de identidad número ........  que acom ­
paña. que habita en ........  calle..   nú­
mero ........  se compromete a la ejecución
de las obras del camino vecinal de Car­
boneras a Garrucha, variante Algarrobi- 
co-Estrecho. Sección C, segunda parte, con 
sujeción al pliego de condiciones, por la

i cantidad de   «en letra) pesetas.»
I A efectos de notificr ciones, señalo en
! is la  ciudad e'. domicilio de don ........  calle
1   número   piso ..................
! (Fecha y firma clei proponente.)
i A todo pliego cíe proposición deberá

acompañarse, en sobre aparte, ios docu- 
mentos siguientes: Resguardo de la flan- 

! za provisional; carnet de Em pr-sa con res- 
i rentabilidad; declaración de no estar in- 
j curso en ninguno de ios casos de inca­

pacidad e incompatibilidad .señalados en 
i la vigente Ley de Administración y Con­

tabilidad de la Hacienda Publica y De- 
crrto-Ley de 13 de mayo de 1955 («Boíe^ 
tm Oficial del Estado» de) 29»; Carnet de 
:dent:dad y poder ba>ta:ueado. si actuare 
por oirá, persona o entidad.

El bastunteo de! pader sera efectuado 
por cualquier Letrado colegiado de esta 
ciucad.

La lianza provisional, que deberá cons- 
; tituirse en la Cajú General de Depósitos 
I o sus Sucursales, en m etálico o valores 
: del Estado, será igual al 2 por 100 del pre­

cio tino de licitación. La definitiva. que 
igualmente sera constituida ante el c i ­
tado Organismo, será del 4 por 100 del 
mismo, asi como la com plem entaria, que 
será fijada en su día. sí procediere.

El adjudicatario vendrá obligado al pa­
go de los anuncios, timbres, honorarios 
(i toda clase que origine la subasta y la 
íorm alización ciei contrato en escritura 
publica, los pagos de contribuciones, dere­
chos y arbitrios eu relación con las obras.

El rematante \endm obligado a forma­
lizar contrato con los obreros que tenga 
a su cargo en la ejecución de esta obra y 
a cumplir lo dispuesto por las Leyes piro- 
tecLuas de la industria nacional y del 
trabajo en iodos siV* aspectos, 'incluidos 
los de Previ iún y Seguridad Social.

Si se presentaren dos o mas proposicio­
nes iguales, se verifleurá en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo.

Almería. 26 de noviem bre de 1959.— El 
Gobernador cí\ il-Presidente.

4 265

CUENCA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Permanente, en su sesión 
ordinaria de) día 25 de noviem bre de 1959, 
acordó aprobar ’v subestar las obras que 
a continuación se indican, y que fueron 

í subvencionadas por el Ertado con cargo 
j al plan form ado para 1958.
» Abastecim iento de agua de Villam ayor
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de Santiago 'segunda subasta). — Presu­
puesto: 250.000 pesetas: fianza provisio­
nal: 5.000 pesetas.

Abastecimiento cíe aguas cié Sisante 
tprimera fase).—Presupuesto: 750.000 pe­
setas: fianza provisional: 15.000 pesetas.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
documentación podrán ser examinados en 
la Secretaría de esta Comisión (palacio 
de la Excma. Diputación*.

El plazo de presentación de pliegos pa­
ra tomar parte en la subasta es de veinte 
días hábiles o contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado».

La subasta se celebrara a las doce ho- 
• ras del día siguiente hábil al de la ter­

minación del plazo para la presentación 
de preposiciones. No se admitirán propo­
siciones presentadas en Correos.

Cuenca, 27 de noviembre de 1959 —̂ 1 
Oobe' nacior civil-Presidente.

4.313

*  tfc *

Píirqne Móvi-1 de M in is te r io s  
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA­
TERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su- 
oasta de varios ligeros, furgonetas, ca­
miones y motocicletas el día 15 de di­
ciembre del corriente año, a las diez ho­
ras, en el local del Parque Móvil, calle 
de Cea Bermúdez, número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue­
den ser examinados los días 7. 9. 10, 11, 
12 y 14 del actual este último día hasta 
las doce horas, en una nave del mencio­
nado Parque.

El acta de tasación v las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncies del 
Parque, admitiéndose la presentación de 
pliegos hasta las doce horas del día an­
terior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuan­
ta de los adjudicatarios.

Madrid, 1 de diciembre de Í959.
4.347.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando subasta pública de las 
obras de  «Enlace de las carreter
as de Madrid a Irán,  radial  I

kilómetros 239.851, y Burgos a 
San tander ,  S u lnad ia l  S r -1, kiló
metros 240.880», e n la provincia de 
B urgos  con carg o a las bajas).

 ̂ Autorizada esta Dirección General pul* 
Orden ministerial de 31 de octubre de 
1959 para subastar con cargo a las bajas 
procedentes de la celebrada el 23 de ios 
mismos, hasta las trece horas del día 23 
de diciembre de 1959 se admitirán en la 
Secretaría de la Sección de Moderniza­
ción de Carreteras (Agustín de Bethen- 
court, número 4. planta séptima) y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Burgos 
proposiciones para optar a la subasta de 
las obras de «Enlace de las carreteras de 
Madrid a Irún, radial I, kilómetro 239*854, 
y Burgos a Santander, subradial Sr-l, ki­
lómetro 240.880, en la provincia de Bur­
gos». por su presupuesto de contrata de 
13 G83.941,47 pesetas. Plazo de terminación 
¡cíe las obras, al 31 de octubre de 1961. De­
pósito provisional de 148.444,71 pesetas.

Anualidad 1959, 10.000 pesetas; anualidad ( 
1900, 0.839.470,34 pesetas, v anualidad 1961, 
6.339.470/73 pesetas.

Tanto en las fianzas provisionales como 
en las definitivas, si fueran en efectos, de­
berá ser presentada por los lidiadores la 
póliza de adquisición de los valores sus­
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en la Sección 
de Modernización de Carreteras el día 30 
de diciembre de 1959, a las doce de la 
mañana.

En dicho acto se procederá por el Pre­
sidente de la Junta a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lectura 
de aquellas que cump.an los requisitos 
que se mencionan en el presente anuncio. ' 
Una vez k-idas en alta voz ¿as proposicio­
nes admisibles que se presenten a la su­
basta, la Junta, por declaración de la pre­
sidencia, adjudicará con carácter provi­
sional la ejecución de las obras a la pro­
posición que resulte económicamente más 
ventajosa. La adjudicación definitiva será 
publicada en el «Boletín Oficial del Es­
tado» para la tramitación que prescriben 
las disposiciones vigentes.

Si se prssentaran dos o más proposicio­
nes iguales para optar a esta subasia, se 
procederá en la forma que se dispone en 
la vigente Ley de Administración y Con­
tabilidad de la Hacienda Pública, en el 
articu iO  50.

Los proyectos, pliegos de condiciones 
particulares y económicas, así como las 
especiales, estarán de manifiesto duran te 
el mismo plazo en dicha Secretaría y en 
la Jefatura de Obras Públicas dé Burgos.^ 
en los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado o en papel 
común con póliza de seis pesetas.tcon arre­
glo a la Ley vigente del Timbre. Deberán ( 
presentarse dentro de sobre cerrado y la- : 
erado, en cuya parte exterior se consigna­
rá que la proposición que contiene corres­
ponde a la subasta de las obras de que 
se trate.

A la vez, por separado y a lá vista, 
deberá presentarse en cada pliego el res­
guardo Justificativo de haber constituido 
el depósito de la fianza provisional antes 
mencionada y los documentos que sea ne­
cesario acompañar. •

Los licitadores presentaran declaración 
jurada en el caso de personas naturales 
y certificación, en el de las Empresas de 
no estar incluidas en las excepciones del 
artículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911. reformada por la 
de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades proponen- 
tes presentarán además la certificación a 
que se refiere el artículo quinto del Decre­
to-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada. Asimismo los do­
cumentos de constitución de la Sociedad 
y de su inseripeiop en el Registro Mer­
cantil y les que acrediten la representa­
ción de ellas por los firmantes de las pro­
posiciones.

Los licitudores presentarán el carnet de 
Empresa de responsabilidad o. en su de­
lecto, remitirán el justificante de tener 
hecha la petición del mismo a la Delega­
ción Nacional de Sindicatos.

Deberán los lidiadores presentar rela­
ción detallada de la maquinaria y medios 
auxiliares propuestos con los que han de 
ejecutar los trabajos que han de adscri­
birse a la obra.

En virtud de lo establecido por la Or­
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
de febrero de 1955, horma tercera, para 
esta obra no es de aplicación la Lc-y de 
RevLio » de Precios, de 17 de julio de 
1945, conforme a lo dispuesto por el De­
creto de 13 de enero de 1955.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de .... 

con domicilio en ..., provincia de .... ca­
lle de ..., número ..., enterado de las 'con­
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subastas* de 
las obras de ..., se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ... pesetas.

Madrid, 30 de noviembre de 1959.—Él 
Director general, P. G. Ormaechea.

4.348.

Dirección General de Pbras 
Hidráulicas

. Anunciando subasta de las obrase- 
de «Reconstrucción del cauce del 
Regncrónm en el tramo compren­
dido entre los puentes de Santa 
Catalina y Santo Angel {Mur­
cia)».

Hasta las trece horas del día 17 de 
diciembre de 1959 se adm itirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Direc« 
ción General de Obras Hidráulicas y  en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Segura (Murcia), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 13.314,007,93 pesetas, admitiéndose pro­
posiciones para mayor cuantía.

La fianza provisional a  146.570,05 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de diciembre dé 1959. a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposita­
das en Correes.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis­
posiciones para la presentación de pro­
posiciones y  la  celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu­
licas y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Segura (Murcia).

Madrid, 28 de noviembre de 1959.—El 
Director general.

4.331

Dirección General de Ferrocarri­
les, Tranvías v Transportes 

por Carretera

IV JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS­
TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Ferrocarril de Zamora a  La Coruña.— 
Trczo tercero. Sección segunda. Tramo 

quinto. — Provincia de Pontevedra

E x p r o p ia c ió n  forzosa

De acuerdo con lo prevenido en el ar­
tículo 18 de la Ley de Expropiación For­
zosa de 16 de diciembre de 1954, se abre 
información pública para la iniciación del 
expediente adicional de expropiación for­
zosa a instruir con motivo de las obras 
citadas.

En consecuencia, se hace pública la re­
lación concreta e individualizada de los 
bienes afectados por la expropiación que 
se intenta, y se concede un plazo de quin­
ce dias para pedir la rectificación de po­
sible? errores, puesto que la necesidad de 
ocupación e s t á  acordada por Lecreto 
aprobado en Consejo de Ministros de 9i 
de noviembre de 1959.
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Jefaturas de Obras Públicas 

BALEARES

Visto el expediente de expropiación íor- 
«osa incoado con motivo ce i a ejecución 
de. proyecto de supresión de la travesea 
de Arta (Mallorca-Eaieares», en la carre­
tera comarcal numero 715, de Palma a 
Capdepera;

Resultando que la relación concreta e 
Individualizada de las üncas objeto de 
expropiación, s.tas en el término muni- 
cipa. de Artá, y sus respetivos propieta­
rios. fué publicada en ei «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Baleares», en el pe- 
diódico «Diario de Mallorca», de esta ca­
pital y en el tablón de anuncios de la 
Alcaldía de Artá. sin que durante el pla- 
2o reglamentario de información pública 
se haya presentado reclamación alguna 
e*n contra de la mencionada relación;

Considerando que tedas las actuaciones 
han s.do conforme a derecho;

Vasto el favorable informe del Abogado 
de' Estado. Jefe de la provincia de Ba­
leares,

Esta Jefatura, en virtud de las facul­
tades que le confierí» la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, ha acordado decla­
rar de neCvSaria ocupación ias lincas que 
a con;inuac.ón se relacionan; publicar 
est? acuerdo de la misma forma utilizada 
para el acto de apertura de ia informa­
ción pública, advirtiendo expresamente 
que contra este acuerdo puecen los in­
teresados interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr Ministro de Obras Pu­
blicas en el plazo de diez dias. contados 
a partir de la lecha de publicación del 
mismo en el «Boletin Oficial del Estado».

Palma de Mallorca. 23 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).

Relación que se cita  '

Finca número 1.—Denominación, esta­
ción de Arta; propietario. Compañía de 
Ferrocarriles de Mallorca.

Finca número 2.—Denominación, casa 
con corral; propietario. Juan G ili Pujol.

Finca numero 3.— Denominación, casa 
con corral; prop.etario. Colema Serra Lli- 
teras.

Finca número 4.— Solar calle General 
Aranda; propietaria. Catalina Pujol Quet- 
glas.

Fuica numero 5.—Denominación, solar 
calle Amadeo; propietario, Margarita Bon- 
nin Fúster.

Finca numero 6.—Denominación sola­
res calle Amadeo, propietario. Juan Meliá 
Bauzá.

Finca número 7 —Denominación, casa 
con corral; propietario, Miguel Pastor 
Riera.

Finca número 8.—Denominación, solar 
calle Amadeo; propietario. Bartolomé Lli- 
teras Danús.

Fi .ca número 9.—Denominación, solar 
calle Amacho; propietario, Guillermo Fa- 
rragut G.nard

Finca número 10.—Denominación, Ford 
des Ciment; propietario. María Servera 
Miquel.

F.nca número 11.— Denominación, Da- 
rrcra .es Convent; propietario, Antonio 
Sard Mas.

Finca número 12.—Denominación. El 
Molinot; propietario. Jaime Lliteras Es­
teva.

Finca número 13.—Denominación. Can 
Sard o Darrena es Convent; propietario. 
Juan Sard Pujadas.

Finca número 14.—Denominación, Solar 
calle Es Cos; propietario. Gervasia Ayala 
Tudelft.

Finca número 15.— Denominación. Solar 
calle Es Cos; propietario. Pedro Bonnín 
Aguiíó.

Finca número 16.—Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario. Francisco Gi- 
nard Pastor.

Finca número 17.—Denominación, solar

calle Es Cos; propietario, María Pascual 
Serra.

Finca número 18.—Denominación, solar 
calle Es Ccs; propietario, Antonia Serve­
ra Lliteras/

Finca numero 19.—Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario, María Gelabert 
Saba; er.

• Finca número 2.—Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario. Antonio Venys 
Ginard.

Finca número 21.—Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario. Guillermo Ca- 
rrió Pons.

Finca número 22.-rDenominación. solar 
calle Es Cos; propietario, Isabel Lliteras 
Carrió.

Finca número 23.— Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario María Carrió 
Sancho.

Finca número 24.—Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario. Aminta Tous 
Pérez.

Finca número 25.— Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario. Mateo 0antó 
Gelabert.

Finca número 26.—Denominación, solar 
calle Es. Cos; propietario. Mateo Esteva 
Pascual.

Finca número 27.— Denominación, solar 
calle Es Cos; propietario, Juan Torres 
Sureda.

Finca número 28.—Denominación, Es 
Cus; propietario. Margarita Fúster Bon- 
n i n .

Finca número 29.—Denominación. Es 
Cos; propie.ario. Juan Tous Pascual.

Finca número 20.—Denominación, Es 
Cos; propietario, Gabriel Canet Llabrés.

Finca número 31.—Denominación. Na 
Recha; propietario. Juan Vicéns Massa- 
net.

Finca número 32.—Denominación, Els 
E!s Pujols; propietario Andrés Tous Ge­
nova rd.

Finca número 33.—Denominación. Els 
Pujols o S ’Hort des Notari. propietario. 
Tomás Massot Moyá.

Finca número 34.— Denominación. Els 
Pujols; propietario. Catalina Bonnín Boñ-
iiin.

Finca número 35.—Denominación, Es 
Clot des Guix o Millach; propietario, An­
drés Tous Qpnovard.

Finca número 36.—Denominación, Els 
Pujols; propietario. Antonio Sansaloni A l­
una.

Finca número 37.—Denominación. Els 
Pujcls; propietario. Juan Llaneras L li­
teras.

Finca número 38.—Denominación. Es 
Clot des GuLx; propietario. Jerónimo Es­
teva Tous.

Finca número 39.—Denominación, Els 
Pujols; propie;arlo. Catalina Garáu Es­
teva.

Finca número. 40.— Denominación, Els 
Puiols; propietario, Jerónimo Esteva Tcus.

Finca número 41 — Denominación, Els 
Pujols; propietario Isabel Alcina Llabrés.

Finca número 42.—Denominación. Els 
Puteis propietario. Juan Sard Pujadas.

Finca número 43.—Denominación. Els 
Pujols o Millach. propietario, herederos 
de Sebastian Tous Cassella.

Finca número 4 4 —Denominación. Els 
Pujo s propietarios, herederos de Gregcn 
rio Carrió Sanche.

6.100.

SANTANDER 

E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a

Declarada de urgencia en Consejo de 
señores Minls1. res ce 21 de agosto último 
.a ocupación de los bienes afectados por 
’a expropiación a que da lugar la realiza­
ción de las obras de «Accesos al Aeropuer­
to de Parnyns. Sección segunda, paseo 
del General D ivilu  a Cuatro Caminos, 
trozo único», cuyos bienes y propietarios 
se describen a continuación;

Numero de la finca, propietarios y su 
vecindad y descripción de la finca:

1.—Don Santiago Díaz González, vecino

de Santander, Mies del Valle, núm. 8.— 
Terreno dedicado a huerta y jarcLn eh 
¿1 barrio de San Andrés, de. esta capitaL 
Superficie: 1.200 metros cuadrados, y Un­
ieres; Norte, herederos de don Fernando 
Jeballos de León; Sur, ídem id.; Este, don 
Ramón Rebolledo; Oeste, travesía de Val- 
terrama.

2.—Don Angel Fernández Ceballos. ve­
cino de Santander, barrio de San Andrés. 
Huerta y jardín, en el barrio de San An­
drés. Siiperf.cie: 33.18 metros ‘ cuadrados, 
y linderos: Norte, subida al barrio de San 
Andrés; Sur, don Angel Fernández Ce- 
ballos; Este, ídem id.; Oeste, terrenos del 
Estado.

3.—Doña María Cases González, vecina 
de Santander, Magallanes, 10. Administra­
dor: Don Luis Gómez Castañedo, aveni­
da Calvo Sotelo, núm. 13.—Casas de tres 
plantas y torre en el barrio de San An­
drés. de una superficie de 106 metros cuar 
drados, y terreno ded cado a jardín con 
una superficie de 175.12 metros cuacría- 
dos. Linderos: Norte, hermanos Lasalle; 
Sur, subida al barrio ae San Andrés; Es­
te. hermanos Sedaño Jorganes; Oeste su­
bida al barrio de San Andrés y don José 
Corvera. Ocupado el inmueble por los in­
quilinos don Atilano de la Hoz Viadero, 
don Julián Salmón Fernández, don Ma­
nuel Martínez Puente y don Luis Arija 
López.

4.— Don Luis, doña Mercedes, doña Ro­
sa y don Anselmo Sedaño Jorganes. veci­
nos del barrio de San Andrés.— Casa de 
tres plantas y bajo en el barrio de San 
Andrés, de una superficie de 142.10 me.

,tros cuadrados, con garaje ae 35 metros 
cúbicos, gallineros de 21.75 metros cua­
drados y terreno dedicado a jardín y 
huerta de 422.38 metros cuadrados. Lin­
deros: Norte, hermanos Lasalle; Sur. §u-; 
bida al barrio de San Andrés; Este don 
Ange1 Fernández Ceballos y Oeste doña 
María Cases González. El inmueble está 
habitado por los propietarios.

5.— Don Angel Fernández Ceballos ve- 
. ciño del barrio de San Andrés.—Inmueble
de dos plantas y buhardilla en el barrió 
de San Andrés, que ocupa una superficie 
de 74.90 metros cuadrados, y lavadero, 
patio y jardín, de una superficie de 94 me­
tros cuadrados. Está ocupado por el pro­
le ta r io . Linderos: Norte, hermanos La- 
salle; Sur. subida al barrio de San An­
drés; Este, herederos de don Francisco 
Bartolomé; Sur, hermanos Sedaño Jor­
ganes.

Se hace público a tenor de 10 prevenido 
en el artículo 56 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Expro­
piación Forzos.i de 16 de diciembre de

54. a fin de que los propietarios de di­
chos bienes y demás afectados por la 
expropiación de que se trata puedan for­
mular las alegaciones que estimen perti­
nentes a los soles efectos de subsanar po- 
ibles errores oue havan podido prdecerse 

en el detalle de los bienes de la relación 
anterior, hasta el momento del «evanta-, 
miento del acta previa y dentro de un 
plazo mínimo cíe quince (15) días, coñ­
udo a par ir de la publicación de °ste 

anuncio efi el «Boletín Oficia! del Esta­
do» Contra esta previdencia no procede 
recurso alguno.

Santander. 28 d° noviembre de 1959.— 
71 Ingeniero Jefe (ilegible).

6.154

*  *  *  *

Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Sección de Aguas

La Dirección General de Obras Hidráu­
licas, Sección Ce Concesiones v Asuntos 
Genera.es. en comunicación de fecha 9 del 
corriente mes de noviembre, dice a esta 
Confederación lo que sigue:
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«V isto el expediente promovido por don 
Aurelio Labiano Iriarte, como Alcalde del 
Concejo de Artajo (Navarra), en solici­
tud de autorización para ejecutar obras 
de defensa en la margen izquierda del 
iío írati, en su término municipal, asun­
to en el cual ha dictaminado el Consejo 
cic Obras Jpúblicas,

Este Ministerio, de conformidad con di­
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto:

A ) Aprobar el proyecto presentado'por 
el Concejo de Artajo y suscrito por el 
ingeniero de Caminos don Manuel Sainz 
de los Terreros en noviembre de 1955, por 
un importe de ejecución material de pe­
setas 455.997,21,

B ) Acceder a lo solicitado, con suje­
ción a los siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Concejo de Artajo 
«Navarra) para ejecutar obras de defen­
sa en el no Ira ti, en su término muni­
cipal.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que ha servido de base al ex­
pediente, y que se aprueba. Las modifica­
ciones de detalle que se pretendan intro­
ducir podrán ser autorizadas por la D i­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siempre que no se alteren las 
características esenciales de la autoriza­
ción, lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

3.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de la 
publicación de la autorización én el «B o ­
letín Oficial del Estadp», y deberán que­
dar terminadas en el de dos años, con­
tados a partir de la misma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como durante la explotación 
de las mismas, quedarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, sien­
do de cuenta del concesionario las remu­
neraciones y gastos que por dichos con­
ceptos se originen, debiendo darse cuenta 
a  dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Ingeniero Di­
rector o Ingeniero del Servicio en qiilen 
deleaue, levantándose acta en la que cons­
te el cumplimiento de estas condiciones 
y los nombres de los productores españo­
les que hayan suministrado los materia­
les empléanos, sin que pueda hacerse uso 
de estas obras en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General.

5.a Se concede autorización para la 
ocupación de los terrenos de dominio pú­
blico necesarios para las obras. JCn .cuan­
to a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad competente, 
ana vez publicada la autorización.

6.a Se concede esta autorización dejan­
do a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, a título precario, 
quedando obligado el concesionario a de­
moler o modificar por su parte las obras 
cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemni­
zación alguna.

7.a El concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan 

‘ocasionarse a intereses públicos o priva­
dos. como consecuencia de las obras au­
torizadas, quedando obligado a su indem­
nización.

a a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento ele las disposiciones vigen­
tes o que se dicten en lo sucesivo, rela­
tivas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de c&- 
Táctcr social.

9.a Queda terminantemente prohibido 
el vertido de escombros en el cauce del 
rio, -siendo responsable el concesionario 
de los daños y perjuicios que, como con­
secuencia de los rnimoss. pudiera origi­
narse y de su cuenta los trabajos que 
la Administración ordene llevar a cabo 
para la limpieza de lo» escombro» verti­
dos durante las obras.

10. El depósito del 1 por 100 del pre­
supuesto de las obras a ejecutar en terre­
nos de dominio público, constituido como

, lianza provisional, será elevado al 3 por 
; ciento, y quedará como fianza definitiva 
j para responder del cumplimiento de es- 
í tas condiciones, y será devuelto al con- 
! cesionario una vez huya sido aprobada 
i  al actu. de reconocimiento final de las 
j  obras.
' 11. Caducará esta autorización por in-
■ cumplimiento de cualquiera oe estas eon- 
! alciones y en los casos previstos en las 

disposiciones vigentes, declarándose dicha 
caducidad según lo» trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú­
blicas.

Y  habiendo aceptado el Ayuntamiento 
interesado las preinsertas condiciones, y 
remitido pólizas por valor de 750 pesetas.

I según dispone la vigente Ley del Timbre 
¡ de 14 de abril de 1955. las cuales quedan 
i adheridas a esta Resolución, de orden del 
¡ excelentísimo señor Ministro se lo comu­

nico para su conocimiento y demás efec- 
¡ tes, advirtiéndole de la obligación que 

tiene pe presentar este documento dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a 
la fecha de su recibo en ln Oficina Liqui­
dadora del Impuesto de Derechos Rea­
les correspondiente para satisfacer el re­
ferido impuesto y el exceso de Timbre 
a metálico, en su caso.»

Lo que se hace público en este «Bole­
tín Oficial del Estado» para general co­
nocimiento.

Zaragoza, 23 de noviembre dé 1959.— 
El Ingeniero Director adjunto. Fausto 
Gómez.
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G U AD A LQ U IV IR

C o n c e s ió n  op ag u as  pú b lic a s

Habiéndose .formulado en esta Confe­
deración ln petición que ee reseña en la 
siguiente nota:

| Nombre del peticionario: Doña Ana Re- 
! yes Rulz.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Joaquín Guerrero, calle Tintes, 14.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 120 li­

tros por segundo.
Corriente de donde lia de derivarse: 

Rio Genil.
Térm ino municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija iSevilla*.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real -Decreto-ley núme­
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por U de 27 de marzo de 1931, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminara a las doce ho­
ras del día ei> que se cumplan los trein­
ta naturales y consecutivos desde ln fe ­
cha siguiente inclusive a la dé publica­
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
releridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que ía pe­
tición que se anuncia o sean incompati­
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
r.o se admitirá ninguno más en compe­
tencia con ios presentados.

L «  apertura de proyecto» a que se re- 
fleer el articulo 13 del R^al Decreto-ley 
antes citado Be verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo. asistir al acto to­
dos los peticionario» y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que %erá suscrita por lo» mismos.

Sevilla, 5 de mayo de 1950.—El Inge­
niero Director Adjunto, C. de Machín.

1.462. f

Canal de Isabel 11

DELEGACION DEL GOBIERNO
•

Subasta vara ln ejecución de las abras 
comprendidas en los proyectos de adquisi- 
ción e instalación de tuberías de hierro  
fundido de enchufe y cordón en las calles 
d i paseo de las Delicias, Pilarica, Fernán- 
(¿a Poo, Gonzalo Lope-:. Antonio González 
Porras, Cadete Julio Llornpar, Solana de 
Alache. González Arias, Sansón Carras­

co. ZarapUos y Unica.

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel IL  
previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas a la Delegación del G o ­
bierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
'.os proyectos de adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido de enchufe 
v cordón en las calles de pasco <íe las De­
licias. Pilarica. Fernando Poo. Gonzui 
López, Antonio González Porras. Cadete 
Julio Llornpar, Solana de Aluehe, Gonzá­
lez Arias. Sansón Cu rrasco, Zarapitos y 
Unica.

El presupuesto de la obra es de doscien­
tas cuarenta y un mil setecientas veinti­
cuatro pesetas con cincuenta y un cénti­
mos (241.724.51 ptas.).

La fianza provisional para tomar parte­
en esta subasta será de cuatro mil ocho­
cientas treinta y cuatro pesetus con cin­
cuenta céntimos (4.834.50 ptas.), u depo- 
sitar en la Cala-Pagaduría del Cuñal, 
durante los días hábiles del plazo de pre­
sentación de proposiciones y horas de diez 
< 10) a doce (12'.

Las proposiciones se admitirán t*n la Se­
cretaria General dei Canal de Isabel II. 
calle de Jouqum García Morato. número 
127. Madrid, de diez llQ) a trece (13) hu­
ra.-. on ]os (lías laborables hasia aquel 
en que se cumplan los diez (10’ dais há 

I hiles, contados a partir del siguiente hábil 
i al de la publicación de eme anuncio en 
* el «Boletín Oficial del Estado».

Serán autoniatleu me ule desechada» 
propOvSicione» remitida» por correo, aun­
que fuera certificado Asi como la» que no 
se ajusten a las condiciones de la subasta

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estar.» d-* mani­
fiesto todos los días laborables en hora­
de oficina, durante dicho plazo, en la Se­
cretaria de v Dirccvlnn h-cuna ’vp dei 
Canal

La subasta se verificará ante Notario
en el saióu de Con.seu> del Crinul 2c Isa­
bel II. ni siguiente cha hubll al del tér­
mino del plazo de admisión de pioposicio­
nes v a las diez (10» honw

Modelo efe proposición

Don ...... .., vecino de  provine»*
de  ......, según documento de identi­
dad ..........; expedido en .......... de.........
o carnet ae contratista de  Dom i­
ciliado en ........... calle de ..........   núine
ro ........... y en nombre propio o lepre-
sentaclón de ........... enterado Jel anuncio
publicado en el «Boletín Oficv.i: del Es­
tado» del día .......... de   de 1959, y
de las condiciones que han de regir para 
la adjudicación del concurso público de 
la ejecución de las obras n que se refiere 
el mismo, correspondientes a la adquisi­
ción e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordón en las calles 
de paseo de las Delicias. P i1 arica. Fem an­
do Poo, Gonzalo López. Antonio González 
Porras, Cadete Julio Llornpar. 8olana de 
Aluehe, González Arlas, Sansón Carrasco. 
Zarapitos y Unica, se compromete a oje- 
cutar dichas obras por la cantidad de 
pesetas ... (aquí lisa y llanamente la can­
tidad en letra y número) y en el plazo
de ........... de acuerdo con el pliego de
condicione» generales y particulares del 

.concurso, y a cumplir por aceptar la* 
condiciones facultativas y generales v par­
ticulares y económicas v las disposiciones
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vigentes que se dicten por la superioridad 
que puedan afectar a dichas obras, y al 
abono de las remuneraciones mínimas que 

• de acuerdo con la legislación social vigen­
te deben percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales los 
obreros de cada ofic:o y categoría ae los 
que hayan de 3er empleados en las obras 

(Fecha y firma dél proponente.)
Madrid, 14 de noviembre de 1959.—E> 

Delegado, Carlos López-Quesada.
4.321,

*  *  +

S u b a st a  para la ejecución de las obras 
comprendidas en los proy.cíos de adqui­
sición e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordón en las calles 
de Ansar, José María Pereda. Sierra Ber­

meja y Piedad.
Conforme a lo acordado por el Consejo 

de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas a la Delegación del Go­
bierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
los proyectos de adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido de enchufe 
y cordón en las calles de Ansar, José Ma­
ría Pereda. Sierra Bermeja y Piedad.

El presupuesto de la obra es de doscien­
tas veintiún mil quinientas veint.cmco 
pese;as con setenta v ocho céntimos (pe­
setas 221.525.78).

La fianza provisional para tomar paite 
en esta subasta será de cuatro mil cua­
trocientas treinta pesetas con cincuenta 
v cinco céntimos (4.430,55 ptas.). a depo­
sitar en la Caja-Pagaduría del Canal, 
durante-los días hab les del plazo de pre­
sentación de proposiciones y horas de diez 
(10 a doce (12).

Las proposiciones se adm itirán en la 
Secretarla General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García Morato, núme­
ro 127. Madrid, de diez (10) a trece (13)' 
horas, en los dias laborables hasta aquel 
en que se cumpla los diez (10) dias hábi­
les. contados a partir del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado. Asi como las que no 
se a justen a las condiciones de l a . su­
basta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estara de mani­
fiesto todos los días laborables en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la Se­
cretaría de la Dirección facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notario en 
el salón del Consejo del Canal de Isa­
bel II. al siguiente día hábil al del tér­
mino del plazo de admisión de proposi­
ciones y a las diez (10) horas.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de ...........  provincia

de ...........  según documento de identi­
dad ...........  expedido en ..........  de ...,......
o carnet de contratista de   domici­
liado en    calle de   núme­
ro ...........  y en.nombre..propio o represen­
tación de   enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» del día ...........  de   de 1959, y
de las condiciones que han de regir para 
la adjudicación por concurso público de 
la ejecución de las obras a que se refiere 
el mismo correspondientes a la adquisi­
ción e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y cordón en las calles 
de Ansar. .José María Peredá, Sierra Ber­
meja y Piedad, se compromete a ejecutar 
dichas obras por la cantidad de pesetas ... 
(aquí lisa y llanamente la cantidad en le­
tra y número) y en el plazo de ...........  de
acuerdo con el pliego de condiciones ge­
nerales y particulares del concurso, y a 
cumplir por aceptar las condiciones fa­
cultativas y generales y particulares y

económicas y las disposiciones vigentes 
que se dicten por la superioridad que pue­
dan afectar a dichas obras, y ai abono de 
las remuneraciones mínimas que de acuer­
dó con la legislación social vigente deben 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales los obreros 
de cada oficio y categoría de los que ha­
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Madria. 14 de noviembre de 1959.—El 

Delegado. Carlos López-Quesada.
4.332.

o i? n  #

^  S u b a s t a

Pliego de condiciones técnicas, económi­
cas y jurídicas que han de regir en el 
contrato de 'enajenación por subasta pú­
blica de una parte del solar 24-AE (parce­
la con la acequia del Este en servicio), 
propiedad de este Canal, situado dentro 
de to manzana limitada por las calles de 
Conde de Peñalver (antes Torrijosj, Die­
go de León, Maldonado y Francisco Silvela

El Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II, en su sesión celebrada el 30 
del pasado mes de octubre, acuerda ena­
jenar una parcela de la finca 24-AE, 
situada en Madrid, distrito de Buenavista, 
dentro de la mánzana limitada por las 
calles de Conde de Peñalver (antes To­
rraos), Diego de León, Maldonado y 
Francisco Silvela, con la acequia del Este 
en servicio, mediante subasta pública, con 
arreglo a las condiciones que se insertan 
a continuación:

Primera. Objeto del contrato.—Es ob­
jeto de contrato,de compraventa en pú­
blica subasta una p a r c e l a  de la finca 
24-AE. con la acequia del Este en servi­
cio. situada, dentro de la manzana limi­
tada por las calles de Conde de Peñalver, 
Diego de León, Maldonado y Francisco 
Silvela, de 371,34 metros cuadrados de su­
perficie, equivalentes a 4.782,86 pies cua­
dradas. Sus linderos son los siguientes: 
Norte, calle de Diego de León, a la que 
tiene 11,20 metros de fachada; Sur, con 
terrenos de la finca 24-AE, de la que se 
segrega, según una recta de 13,40. metros; 
Este, calle de Francisco Silvela. a la que ̂  
. tiene 22.50 metros de fachada, y Oeste, ca­
lle de Conde de Peñalver, a la que tiene 
fachada de dos alineaciones: 3.90 y 5,65 
metros de longitud, respectivamente, y m 
con finca de don Juan Cantalejo, según’ 
dos alineaciones de 5,05 y 22,06 metros de 
longitud, respectivamente.

Segunda. Tipo de licitación.—El precio 
inicial de la subasta será de 2.228.040 pe­
setas. No se admitirá ninguna proposición 
con el precio inferior al señalado. Los que 
mejoren deberán hacerlo mediante incre­
mentos de 500 pesetas o que sean múlti­
plos de esta cantidad^.

Tercera. Proposiciones:
1.a Se formularán éstas por el sistema 

de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición paia 
optar a la subasta de una parcela de 
la finca 24-AE, con la acequia del Este ( 
en servicio, situada en la manzana limi­
tada por las calles de Conde de Peñalver, 
Diego de León. Maldonado y Francisco 
Silvela, de 371,34 metros cuadrados de su­
perficie, p r o p i e d a d  del Canal de Isa­
bel II», firmados y rubricados.

2.-1 Las proposiciones se dirigirán al 
excelentísimo señor Delegado del Gobier­
no en el Canal de Isabel n ,  extendidas 
en papel sellado de la clase correspon­
diente; se redactarán en castellano y se 
presentarán en pliegos cerrados, en cuya 
portada se consignará que la licitación co­
rresponde a este concurso.

Las proposiciones se ajustarán al mode­
lo que se inserta a continuación de este 
pliego, y se adm itirán en la Secretaría 
General del Canal de Isabel II, sita en

sus oficinas, desde la fecha de aparición 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Es­
tado» hasta las trece (13) horas del día 
que finalice el plazo de presentación, coii 
arreglo a lo dispuesto en este pliega

3.a Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría General del Canal de I s a - . 
bel II, calle de Joaquín García Morato, 
número 127, Madrid, con arreglo a la con­
dición anterior.

Cuarta. Quiénes pueden presentar pro­
posición. — Podrán ser solicitantes todas 
las personas naturales o jurídicas con ca­
pacidad *legal para otorgar contrato de 
compraventa, acudiendo por si o por re­
presentados mediante poder bastanteado 
por un Letrado de la Asesoría Jurídica 
de este Canal. En este último caso el 
pliego habrá de presentarse con cuarenta 
y ocho horas, por lo menos, de antelación 
a la señalada para la celebración de la 
subasta.

Quinta. Fianza,—Para tomar parte en 
la subasta cada licitador entregará, en 
calidad de fianza provisional, una canti­
dad igual al dos por ciento (2 por 100) 
del importe del precio inicial de la si£ 
basta.

Esta fianza se depositará en la Caja 
General de Depósitos o sus Delegaciones 
o en la Caja-Pagaduría del Canal en 
metálico obligaciones del Canal o efectos 
de la Deuda Pública, al tipo marcado por 
las disposiciones vigentes, a disposición 
del, excelentísimo señor Delegado, y para 
responder de sus obligaciones. En los úl­
timos casos se acompañara la póliza de 
adquisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio v Bolsa.

Sexta. Responsabilidad económica del 
adjudicatario:

a) El adjudicatario deberá satisfacer 
el precio del remate mediante depósito 
que efectuará en la Caja-Pagaduría del 
Canal de Isabel II dentro de los quince 
días siguientes al que le sea comunicada 
la adjudicación provisional, y siempre an­
tes del otorgamiento de la escritura, incu­
rriendo en otro caso en la responsabili­
dad prevenida en el artículo 53 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 20 
de diciembre 'de 1953.

b) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de tasación, medición y deslin- . 
de de la parcela adjudicada.

Séptima. Plazo de presentación de pro­
posiciones.—El plazo de presentación de 
proposiciones será de treinta (30) días ná- 
biles, contados a partir de la fecha i.e 
la publicación del anuncio de la subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado». Los 
planos que se refieren al solar objeto de 
este pliego estarán expuestos en las ofici­
nas del Canal de Isabel II, Secretaría de 
la* Dirección facultativa, todos los días 
laborables de dicho plazo, desde las diez 
(10) hasta las trece (13) horas, pudiendo 
tomar los interesados los datos que deseen 
de los mencionados planos.

Octava. Acto de subasta.—Para la ce­
lebración de la subasta se constituirá la 
Mesa con arreglo al artículo 76 del Re­
glamento de 23 de septiembre de 1909 pa­
ra el Canal de Isabel II, y de la que for­
mará parte el Delegado de la Interven­
ción General de la Administración del 
Estado, levantándose el acta correspon­
diente.

Terminado el plazo para la admisión 
de proposiciones se procederá a la aper­
tura de los pliegos, que tendrá lugar en 
el salón de Consejo del Canal de Isa­
bel II, en las' oficinas del mismo, al si­
guiente día hábil después, de terminado 
el plazo de admisión de proposiciones y 
a las diez (10) horas del mismo, con la 
asistencia del Notario, quien extenderá la 
correspondiente acta.

Novena. Adjudicación definitiva. Uso 
condicionado.—Corresponderá la facultad 
de efectuar la adjudicación* definitiva al 
excelentísimo sepor Ministro de Obras Pú­
blicas. quien notificará la resolución* al 
excelentísimo señor Delegado del Gobier­
no en el Canal de Isabel H para que éste
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la haga llegar al adjudicatario a todos 
los efectos legales pertinentes, el cual 
tendrá derecho a cubrir por su.cuenta, y 
con la inspección del Canal, el trozo de 
la acequia en la parcela adjudicada para 
utilizarla como jardín o paseo hasta que 
la desviación de la acequia, en su día 
permita la Ubre utilización de la parcela, 
sin que puedan existir reclamaciones por 
el tiempo que et Canal tarde en desviar 
la acequia.

Décima. Plena y libre posesión de la 
parcela.—El adjudicatario disfrutará de la 
plena y libre disposición de la "parcela 
siempre que, además de sufragar el va­
lor obtenido en la subasta, se comprometa 
a realizar a sus expensas la desviación de 
la acequia por la calle de Francisco Sil-., 
vela, desde Diego de León hasta el cruce 
de la acequia con la citada calle de Fran­
cisco Sálvela.

El adjudicatario presentará' proyecto de 
dicha desviación, que deberá ser aprobado 
por el Canal de Isabel n , y la obra se 
ejecutará bajo la inspección del mismo.

Undécima. Derecho de tanteo:
%,) El derecho de tanteo se concede y 

se llevará, a efecto en relación con las 
disposiciones de la Ley de 17 de junio de 
1864 y su Instrucción de 20 de marzo de 
1866. El Consejo de Administración del 
Canal absorbe y ejercita las facultades 
que aquellas disposiciones concedían a los 
Gobernadores y otras autoridades.

b) Podrán ejercitar el derecho de tan­
teo en la enajenación del solar qué se 
subasta los propietarios colindantese que 
lo acrediten mediante los correspondien­
tes títulos de propiedad.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo allí pre­
sentes o representados, que reúnan las 
condiciones necesarias, a que manifiesten 
si hacen uso de dicho derecho, repitiendo 
la invitación hasta tres veces.

d) Es requisito indispensable para ha­
cer uso de este derecho de tanteo que el 
titular del rmsmo presente escrito dentro 
del p.azo y oficinas señalados en los nú­
meros 2 y 3 de la base tercera de este

. pliego, manifestando su propósito de tan­
tear, y acompañando el resguardo de ha­
ber depositado la fianza en la cuantía y 
forma que determina la base quinta.

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
a éste se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiendo en lo demás la tra­
mitación prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten­
taran y ejercitasen el indicado derecho 
y hubiera empate, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas á la llana, 
con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 500 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si al término de dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisio­
nal del remate.

g) A los demás titulares de este dere­
cho de tanteo que no lo ejerciten en este 
acto o no hayan, comparecido a él se les 
tendrá como renunciantes al mismo a to­
dos 106 efectos legales.

Duodécima. Legislación aplicable y su­
pletoria.—Para lo no previsto en las pre­
cedentes condiciones se estará sujeto a 
lo que disponen:

a) Orden del Ministerio de Obras Pú­
blicas de 4 de diciembre de 1943.

b) Ley de 17 de Junio de 1864 y su 
Instrucción de 20 de marzo de 1865.

c) Reglamento del Canal de Isabel n  
y disposiciones complementarias.

Déclmotercera. Modelo de proposición:
Don ..., vecino de ..., en su nombre (o 

en representación de don ...), mayor de 
edad y capacitado legalmente para con­
tratar, ante el Excmo. Sr. Delegado del 
Gobierno en el Canal de Isabel II com­
padece y expone:

Que deseando tomar parte en la su­
basta anunciada para la venta de una

parcela de la finca .24-AE (parcela con la 
acequia del Este en servicio)i propiedad 
del Canal de Isabel II, situada dentro de 
la manzana limitada por las calles de 
Conde de Peñalver (antes Torrijos>, Die­
go da León, Maldonado y Francisco Silve- 
la, dé 371,34 metros cuadrados de super­
ficie, y estando conforme en todo con el 
pliego de condiciones por que ha de se­
guirse dicha subasta, pliego que ha sido 
examinado detenidamente, ofrezco como 
precio del referido solar la cantidad de ... 
pesetas (se expresará en letra), acom­
pañando a la presente proposición por 
separado el resguardo acreditativo de ha­
ber hecho el depósito provisional y los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Fecha y firma-.;
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los pla­
nos y documentos originales pueden exa­
minarse en las oficinas del Canal de Isa­
bel n , calle de Joaquín García Morato. 
número 127.

Madrid, 12 de noviembre de 1959.—El 
Delegado, Carlos López-Quesada.

4.323.
*  •

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso público para 
Ja adquisición de material con des
tino a los Centros de Formación 
Profesional Industrial.

De conformidad con la propuesta formu­
lada por la Comisión Económica de la 
Juntj Central de Formación Profesional 
Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto con­
vocar a concurso público la adquisición de 
43 equipos de experiencias de física, con 
los cuales puedan practicarse las siguien­
tes experiencias: Mecánica.—Las fuerzas, 
causa de deformación; ley de Hooke, dina­
mómetro, flexión, acción y reacción, efec­
to de una fuerza constante, resultante de 
dos fuerzas, momento estático de una i 
fuerza, fuerzas paralelas, palanca, palan- • 
ca de primer género, palanca de segundo 
género, palanca de tercer género, plano 
inclinado, componente normal y tangen­
cial, polea fija, polipasto o aparejo, polea 
.diferencial, polea móvil, centros de gra­
vedad. tipos de equilibrios, estabilidad de 
un cuerpo. apoyado, volante de Marwell. 
conservación de la energía en el péndulo, 
conservación del impulso (péndulo), fric­
ción (valor umbral) I, fricción (valor um­
bral) II, fricción (valor umbral) III. fric­
ción. coeficiente de fricción, choque cen­
tral de dos esferas ípiasas iguales) cho­
que elástico, transmisión del choque, cho­
que con una pared.—Electricidad.—Trans­
formador variable y rectificador» reóstato, 
caída de potencial, potenciómetro, ley de 
Ohrh» sección de un conductor, resistencia 
de un conductor, resistencia de un con­
ductor y su longitud, resistencia de diver­
sos materiales, resistividad, intensidad en 
el elemento en serie, compósición de re­
sistencia en serie, resistencias en paralelo, 
efecto de la temperatura sobre la resisti­
vidad, efecto Joule, resistencia de contac­
to (efecto Joule), amperímetro térmico 
(primer modelo), amperímetro térmico 
(segundo modelo), acción atractiva del 
imán, distribución de las líneas de fuerza 
en el imán recto, distribución de las líneas 
de fuerza en el imán de herradura, mag­
netismo inducido, espectro magnético de 
dos imanes, experimento de Orested, ac­
ciones entre corrientes e imanes, conduc­
tor móvil e imán fijo, acción entre bobina 
e imán, alteración entre corrientes parale­
las, acción entre dos solenoides, solenoide 
g i r a t o r i o ,  inducción electromagnética

(imán), inducción electromagnética (I) , 
inducción electromagnética (II), induc­
ción electromagnética (núcleo), inducción 
electromagnética (influencia de la super- # 
i'icie de las espiras), inducción electromag­
nética (influencia del número de espiras;, 
circuito magnético abierto y cerrado ley 
de Lenz, anillo de Thomson, transforma­
dor, relación de transformador, corriente 
primaria en un transformador, corriente 
secundaria en un transformador, reacción 

! entre primaria y  secundaria en un trans­
formador. resistencia interna de un trans­
formador, horno de inducción, carrete de 
Rhumkoorff, núcleo de transformador, 
péndulo de Waltenhofen, autoinducción, 
reactancia de una bobina, extracorriente 
de ruptura, extracorriente de cierre, efecto 

! de blindaje magnético, hierros en el inte- 
I rior de un solenoide, acción de una bobina 
I sobre un hierro, electroimán, timbre eléc­

trico, relé, instrumento de un imán móvil, 
galvánómetro de cuadro móvil, principio 
del alternador, magneto (corriente alter­
na), conmutador de delgas, alternador 
con excitación independiente, alternador y 
lámpara, alternador con inducido fijo, dí­
namo con excitación independiente, dína­
mo con excitación en serie, motor eléctrico 
de corriente continua, motor eléctrico de 
corriente continua (serie), motor elécirico 
de corriente continua (derivación), motor 
de alterna con colector, descarga disrup- 
t:va, pararrayos de cuernos, arco voltaico. 
Optica.—Focos luminosos, propagación de 
la luz, sombra penumbra, foco luminoso 
puntiforme y foco extenso de luz. leyes de 
la reflexión, ángulo de incidencia y de 
reflexión, leyes de la reflexión, plano de 
reflexión, reflexión difusa, dos espejos en 
planos no paralelos, espejos esféricos, 
distancia focal de un espelo esférico, re­
fracción (aire plexigalas), ángulos de in­
cidencia y de refracción, láminas de caras 
planas v paralelas, reflexión total y án­
gulo límite, p r i s m a  de reflexión total, 
prisma de reflexión total, prisma de in­
versión, desviación y ángulo del prisma, 
ángulo de mínima. desviae:ón e índice de 
refracción, lentes convergentes, lentes di­
vergentes, formación de imágenes por len­
tes convergentes, ecuación de los focos 
conjugados, relación entre los tamaños de 
1¿< imagen y el objeto, asociación de lentes, 
imágenes dadas por orificios pequeños, pe- 
nscopio, linterna de proyección, lupa, mi­
croscopios, anteojo astronómico de Kepler, 
anteojo Ga.íleo, intensidad luminosa, flu­
jo luminoso, iluminación, relación de la 
iluminación con la distancia del manan­
tial luminoso, relación entre la ilumina­
ción y el ángulo de* incidencia, dispersión 
de la luz y espectro continuo, espectro de 
absorción de los cuerpos sólidos, los colores 
espectrales son simples, estigmatismo y as­
tigmatismo, aberración cromática, interfe­
rencias, doble rendija de Young, espejo 
Lloyd, interferencias en láminas, difrac­
ción por una rendija, difracción por cinco 
rendijas, difracción por veinte rendijas, 
redes de difracción, actividad óptica, foto- 
elasticidad.

Primera.—El material estará inexcusa­
blemente terminado en su totalidad y dis­
puesto para su recepción el día 31 de di­
ciembre de 1959.

Segunda.—Quienes deseen tomar parte 
en este concurso presentarán en el Re­
gistro General de este Ministerio, durante 
Tas horas señaladas para la recepción de 
documentos en dicha oficina, dentro del 
plazo señalado de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publica­
ción de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», la siguiente documen­
tación:

A) En pliego cerrado:
1) Instancia dirigida al limo. Sr. Di­

rector general de Enseñanza Laboral, Pre­
sidente de la Comisión Permanente de la 
Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, solicitando tomar parte en el 
concurso.

En esta instancia, y de modo claro y 
preciso, se consignarán separadamente las
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características de las distintas unidades 
que dentro del lote se ofrecen, su precio 
unitario y el precio total.

B) En pliego abierto:
1) Declaración jurada cte no hallarse 

comprendido en ningún caso de incompa­
tibilidad de los determinados en el ar- 
tícu'o 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

*21 Memoria descriptiva cié la calidad 
de los materiales, condiciones de garantia 
y, en su caso, el correspondiente diseña.

3) Documentos acreditativos de que el 
solicitante eierce lo industria correspon­
diente v se halla al corriente de sus obli­
gaciones de carárter legal (recibo del úl­
timo trimestre de la Contribución Indus- 
trial o el último de Utilidades, justifican­
tes del pago de las cargas sociales, etc.).

Cuando el concurrente sea uña Sociedad 
o personal Jurídico se aportarán los Es­
tatutos. poderes o documentos que acre^ 
diten en derecho la personalidad y repre­
sentación, mediante la cual comparece y 
actúa el firmante de las proposiciones

4) Resguardo que Justifique habei 
constituido en la Caja General de Depó­
sitos una fianza provisional por importe 
del 1 por 100 del total a que asciende la 
oferta.

Si ésta fuera múltiple, por presentarse 
varios modelos de alguna o algunas uni­
dades, la fianza representará el 1 por 100 
de la oferta más cara.

5) Las Empresas que no hayan sumi­
nistrado nunca material a esta Dirección 
General presentarán, además avales sus­
critos por Organismos, preferentemente 
dependientes de este Ministerio, en los que 
se acredite que el material servido anie- 
riorraeñte a los mismos ha sido entregado 
satisfactoriamente.

La documentación expresada se podra 
remitir, asimismo, poY* conducto de los 
Organismos a que se refiere el artículo 60 
de la Ley de Procedimiento Adjninistratl- 
vo de 17 de Julio de 1958, los cuales envia­
rán los pliegos en otro dirigido al Jefe de 
la Sección del Registro General del Mi­
nisterio de Educación Nacional.

Tercera.—El piiegu cerrado se presenta­
rá en un sobre blanco y lacrado, con la 
siguiente inscripción: «Para el concurso 
de material con destino a los Centros de 
Formación Profesional Industrial 1959», y 
al pie se consignará: «Equipos de expe­
riencias de física».

Cuarta.—El señor Jefe de la Sección del 
Registro General de este Ministerio con­
servará en su poder los pliegos que se 
presenten dentro del plazo y en la forma 
señalada en esta convocatoria, expidién­
dose recibo de esta presentación a favor 
de los interesados.

Dentro de las cuarenta y ocho horas si­
guientes a la terminación de dicho plazo 
se hará entrega de los pliegos recibidos al 
señor Secretario general de la Junta Cen­
tral de Formación Profesional industrial, 
acompañándolos de un índice especial.

Quinta.—Al día siguiente el Director ge­
neral de Enseñanza Laboral, asistido de 
una Comisión integrada por los señores 
Secretario general de la Junta Central ae 
Formación Profesional Industrial, repre­
sentante de la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, de la Intervención Gene! al de 
la Adffiinistrhción d d  Estado y del Téc­
nico Asesor correspondiente procederá a 
la apertura de los pliegos presentados en 
sesión pública.

Inmediatamente antes de dicha apertu­
ra se concederá la palabra a los licitadores 
para aclarar dudas, las cuales serán re­
sueltas por la Mesa en el acto e inapela­
blemente.

Sexta.—Abierta la sesión, el señír Abo­
gado del Estado, a la vista de cada pliego 
abierto, informará sobre las condiciones 
de admisión, y si éstas fueran favorables, a tenor de la presente convocatoria y nor­
mas legales y vigentes, la Mesa declarará 

•admitido en principio al licitador
Terminado el examen de los pliegos 

abiertos, el Presidente suspenderá la se­
sión pública, y teniendo en cuenta la ne­

cesidad de asegurar las garantías adecuar 
das de ejecución, en sesión privada, invi
tará a los componentes de la Mesa a que 
manifiesten si de los antecedentes de 
concursos o de la información que persi­
gue el apartado 5) de la letra B) del nú­
mero segundo de este concurso, estiman 
o nó procede elevar la definitiva admisión 
o exclusión de alguno de los licitadores, 
razonándolo en este último caso en el acta 
del concurso.

Sometido de acuerdo a votación, termi­
nará la sesión privada.

Séptima.—Reanudada la sesión pública 
el Secretario dará lectura a la relación 
de concursantes definitivamente admiti­
dos, contra cuyo acuerdo no cabrá recur­
so, y en el acto devolverá sus respectivos 
pliegos a quienes no hayan obtenido la 
admisión.

Octava.—Inmediatamente * se procederá" 
a la apertura de los pliegos ceirados co 
respondientes a los licitadores admitidos 
definitivamente, y terminada su lectura el. 
Presidente de la Mesa hará la adjudica­
ción provisional de cada lote al que hu­
biera presentado la oferta más ventajosa, 
siempre que se ajuste en todo á  la pre­
sente convocatoria.

Novena.—La adjudicación o adjudicacio­
nes provisionales serán sometidas a la 
aprobación ministerial, que publicará el 
«Boletín Oficial del Estado», y adquirirán 
automáticamente carácter definitivo cuan­
do los Organismos competentes tornee, ra­
zón y fiscalicen favorablemente el gasto.

Décima.—Durante los cinco días hábiles 
siguientes al que se pubüoue la Resólu- 
cion ministerial, los adjudicatarios debe­
rán constituir en la Caja General de De­
pósitos una fianza equivalehte al 5 por 
100 del valor toial de la adjudicación, bien 
en metálico o bien en títulos de la Deuda 
Pública del Estado.
. Esta fianza quedará afecta a la respon 
sabilldad por incumplimiento de las obli­
gaciones contraídas, y será devuelta una 
vez realizado el servicio totalmente, ex­
tinguidos ios compromisos que se deriven 
de la adjudicación, especialmente el de 
garantía por un año.

Undécima.—La fianza provisional podrá 
ser retirada por los concurrentes a cuyo 
favor no se haga la adjudicación, previa 
instancia inmediatamente después de la 
resolución del concurso.

Los adjudicatarios la retirarán cuando 
hayan demostrado la constitución de la 
fiunza definitiva correspondiente

Duodécima.—La recepción provisional 
de las unidades, previo aviso del adjudi­
catario por escrito dirigido al Secretario 
general de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial, con, la antelación 
suficiente habida cuenta del plazo de en­
trega. se verificará por una Comisión 
integrada por un representante de la In­
tervención General de la Administración 
del Estado, un técnico designado por la 
Dirección General y el Secretario general 
de la Junta Central de Formación Profe­
sional Industrial, que actuará como Secre­
tario. Esta Comisión, en presencia del 
adjudicatario o de su representante, exa­
minará los materiales levantando acta del 
resultado del examen y proponiendo, en 
su caso, a la Dirección General lo que 
proceda.

El examen del material a que alude el 
párrafo anterior tendrá lugar en Madrid. 
Si por excepción y a petición justificada 
del adjudicatario la Dirección General 
acordase el traslado de la Comisión a un 
solo lugar fuera de Madrid, el adjudica­
tario concentrará allí todo el lote o lotes 
adjudicados y pagará los gastos que ori­
gine el traslado ae la Comisión.

De todos modos, las dietas de los com­
ponentes de ésta serán de cuenta del ad­
judicatario.

Decimotercera. — Los adjudicatarios se 
obligan a la entrega, franco de portes, em­
balajes y transportes hasta ios puntos de 
destino que se les señale, dentro de la 
Península, de los materiales respectiva­
mente adjudicados.

Si la Dirección General confirmase la 
recepción, dará seguidamente al adjudi
catario orden suscrita de reparto a los 
Centros de destino. Asistidos del técnico 
que designen,, levantarán acta definitiva 
reseñando los efectos recibidos y su esta­
do y se elevarán por el medio más rápido 
a la Secretaría General de la Junta Gen- 
tral de Formación Profesional Industrial.

Si hubiere deterioros o defectos de envío 
los puntualizarán en el acta.

De todos modos, adelantarán por telé­
grafo al Secretario de la Junta Central de 

. Formación Profesional Industrial el resul­
tado de la recepción.

En el acta se hará constar que el ma­
terial queda incluido en el inventario del 
Centro.

Decimocuarta.—La fianza definitiva res­
ponderá. además de la garantía de buen 
funcionamiento, durante el plazo de seis 
meses, salvo deterioros imputables a la 
mala utilización del material.

Decimoquinta.—La publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do», los gastos notariales y fiscales y to­
dos los que $e deriven del presente con­
curso, cualquiera que sea su índole, serán 
de cuenta de los, adjudicatarios en pro­
porción a lo adjudicado a cada uno

Decimosexta.—El pago de lo adjudicado 
se realizará en su día a base del acta de 
recepción definitiva, previas las formali­
dades reglamentarias y por el líquido re­
sultante,, una vez deducidos los impuestos 
legales y los que pudieran señalar por 
normas o resoluciones vigentes.

Decimoséptima. — La fianza definitiva 
será devuelta a petición del interesado, 
una vez que el material a que se refiere 
este concurso lleve en uso. con la debida 
garantía, un período de seis meses salvo 
los deterioros imputables a la mala utili­
zación del mismo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios‘guarde a V. S. muchos años 
« Madrid, 19 de noviembre de 1959.—Ei 
Director general G. de Reyna.

Sr. Secretario general de la Junta Central
de Formación Profesional Ind ustrial.
4.329.

* *  *

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

GRANADA

S u b a s t a

Esta Junta Provincial de Construccio
nes Escolares de la provincia de Granada 
acuerda convocar subasta pública para ad­
judicar las siguientes obras: <

Vélez-Benaudalla (primera subasta).— 
Reforma en la cubierta del Grupo este lar 
de niños. Presupuesto de contrata: pese­
tas 221.758,90.

Cerro Cauro (Colomera) 'primera su­
basta).—Construcción de una Escuela y 
una vivienda. Presupuesto de contrata: 
213.125.31 pesetas.

Gobernador (segundjt subasta).—Cons­
trucción de una Escuela y una vivienda. 
Presupuesto de contrata: 349.841,29 pese­
tas.

8alobreña (segunda subasta )C o n s*  
trucción de tres Escuelas y tres viviendas, 
y Lobres (Salobreña), construcción de una 
Escuela y una vivienda. Presupuesto total 
de la contrata: 11225.670,39 pesetas.

Játar (segunda subasta).—Oonstrucciór 
de dos Escuelas y dos viviendas. Presu- 
puesto de contrata: 607.244,83 pesetas.

Isbor y Tablate (segunda subasta).~ 
Construcción de una Escuela y una vi­
vienda. Presupuesto de contrata: 255.327,61 
pesetas.

Los licitadores podrán- presentar su¡ 
pliegos en el plazo de veinte días hábiles 
desde el siguiente día de la publicación d< 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es



15518 4 diciembre 1959 B.O. del E.~Núm. 290

tacto», en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional (Puerta Real, núme­
ro 1, piso .quinto), donde se encuentran 
de manifiesto los pliegos de condiciones, 
proyectos y demás detalles cuyo conoci­
miento convenga a los licitadores.

La subasta tendrá lugar en la expresada 
Delegación una vez terminado el plazo 
de presentación de pliegos, en los días y 
horas que oportunamente se señalarán en 
el «Boletín Oficiab) de la provincia. Quie­
nes concurran deberán constituir fianza 
provisional del 2 por 100 en la Caja Ge­
neral de Depósitos o alguna de sus su­
cursales. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo subsiguiente. Si apareciesen dos 
o más proposiciones iguales se practicará 
licitación por pujas a la llana, prevenida 
en el artículo 50 de la Ley de Contabi­
lidad.

Modelo de proposición

Don    con domicilio en..  ca­
lle de .......... ,..número    se.compro­
mete a ejecutar las obras de   por
un importe total de ........... pesetas, 0 sea
con la baja del .......... por ciento sobre
los precios tipo, y con sujeción a las con­
diciones fijadas para las mismas

Granada, 28 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de ia Junta Provincial, Miguel 
Cuevas García.

4.314

Universidades
BARCELONA

Junta de Obras
S u b a s ta  de las obras de « Urbanización del. 
'sector Sur del nuevo núcleo universitario 
(primera fase)», zona de la Facultad de 
Farmacia y Colegios Mayores «Nuestra 
Señora de Montserrat» y «San Raimundo 

de Peñaforh>.

La Junta de Obras de la Universidad 
de Barcelona convoca subasta de las 
obras de «Urbanización del sector Sur del 
nuevo n ú c l e o  universitario (primera 
fase)», correspondientes la zona de la 
Facultad de Farmacia y de los Colegios 
Mayores «Nuestra, Señora de Montserrat» 
y «San Raimundo de Peñafort», de acuer­
do con los planos, Memoria, pliegos de 
condiciones, presupuesto y demás informa­
ción, que podrá consultarse, así como el 
modelo de^proposición, en el Gabinete Téc­
nico de dicha Junta (anexo al Rectorado 
de la Universidad) todos los días hábiles, 
de once a doce horas, a partir del siguien­
te al de la publicación del presente anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones deberán presentarse, 
según .el referido modelo, en las oficinas 
de la Junta de Obras» antes de las trece 
horas del día 12 de enero de 1960. La aper­
tura de pliegos, con las formalidades lega­
les, tendrá lugar el siguiente día 13, a la 
misma hora, en el Salón del Consejo de, la 
Universidad, de Barcelona, bajo la presi­
dencia del magnífico y excelentísimo señor 
Rector, Presidente de la Junta.

El tipo máximo de licitación será el de 
tres millones quinientas noventa y seis mil 
ochocientas treinta y tres pesetas con 
ochenta y un céntimos 13.596.833,81), y las 
fianzas a depbsitar serán: la provisional, 
de cincuenta mil cuatrocientas cincuenta 
y nueve pesetas con sesenta céntimos 
(50.459,70), mitad de la definitiva, según 
Ley de 17 de octubre de 1940, cantidad que 
deberá ser impuesta en la Caja General de 
Depósitos o en alguna sucursal de la mis­
ma, y la definitiva, de cien mil novecien­
tas diecinueve pesetas con cincuenta cén­
timos (100.919.50), constituida en la citada 
Caja al, suscribirse el contrato correspon­
diente.

Barcelona, 26 de noviembre de 1959.— 
El Secretario-Administrador. Jasé María 
Font y Ríua.

4.309.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlos: Don José y don Magín 
Miiálpeix Mingall.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llooregat.

Capital: actual, 200.000 pesetas. De la 
ampliación 471.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in­
dustria dedicada a la fabricación de lám­
paras eléctricas.

Producción anual: Con la ampliación, 
4.000.000 de lámparas de alto y bajo vol­
taje, en todas sus clases.

Maquinaria: A adquirir en el mercado 
nacional

Materias primas: A importar, 1.000 ki­
logramos anuales de níquel en cinta y 
alambre. 100.000 m e t r o s  de tungsteno, 
100.000 metros de molibdeno y 200.000 me­
tros de coperclad.

Los industriales que se consideren afec­
tados - por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 7 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique García Martí.

14.118,
* • •

Peticionario: Don Antonio Mariinón
Canals.

Localidad d e l  emplazamiento: Villa- 
franca del Panadés.

Capital: Total, 128.000 pesetas. De la . 
ampliación, 78.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un tor­
no de dos metros, una máquina de ¿ala­
drar y una muela portátil en su taller 
de herrería

Producción: Reparaciones d e  herrar
mientas, carros y aperos de labranza.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimeq oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida d e 1 Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 30 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique García Marti

2.198.

ALBACETE

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  
•

Peticionario: Don Tomás N a v a r r o  
Gómez.

Emplazamiento: Albacete
Capital: 69,.519,29 pesetas. ,
Objeto de la petición* Instalar una es­

tación de servicio para automóviles con 
la siguiente maquinaria: Un equipo de 
engrase de alta presión; una lavadora, 
con motor de 1,5 CV.; un elevador de 
automóviles, un compresor, con motor de 
3 CV., y un grupo moto-bomba para ele­
vación de agua, de 0,45 CV.

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales.

Empresa suministradora de la energía 
eléctrica: Electra Albacetense, S. A.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar, en ,

el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen opor­
tunos, por triplicado ejemplar, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, nú­
mero 3.

Albacete, 19 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

14041.
*  o o

Peticionario: Centrales Eléctricas Na­
varro, S A

Emplazamiento: Minaya.
Capital: 62.953 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una es­

tación transformadora de 40 KVA., para 
mejorar lo? servicios públicos de alum­
brado y fuerza motriz.

Maquinaría y materias primas: Nacio­
nales.

Empresa suministradora de la energía 
eléctrica: Centrales Eléctricas Navarro, 
Sociedad Anónima.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar, en el 
plazo improrrogable de diez días, a partir 
de la fecha de este anuncio, los escritos 
de oposición que estimen oportunos, por 
triplicado ejemplar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
plaza de Gabriel Lodares, número 3.

Albacete, 19 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

14.040,
o o ©

Peticionario: Don Miguel Gallardo To­
ba rra.

Emplazamiento: Albacete.
Capital: 68.000 pesetas.
Objeto de la petición: Montar una nue­

va instalación de confecciones con la si­
guiente maquinaria: Dos máquinas cor­
tadoras, y una máquina automática de 
hacer ojales, con motor de 1/3 CV.

Maquinaria: Nacional y de importa­
ción.

Empresa suministradora de ha energía 
eléctrica* Electra Albacetense. S. A.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar, en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu­
nos. por triplicado ejemplar, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares. número 3.

Albacete. 19 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

14042.

S u b d e l e g a c i o n e s  
CARTAGENA 

N u e v o  c e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.
. Emplazamiento: Cartagena.

Objeto de la peticióij: Instalar im nue­
vo centro de transformación de 500 KVA., 
para suqiinistrar energía eléctrica a 6Cg) 
viviendas de la nueva barriada de Nues­
tra Señora de la Caridad.

Valor de la instalación: 304.790 pesetas.
Maquinaria: Todos los elementos de*la 

instalación serán de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren * afectados por la 
misma formulen los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, a n t e  esta Subdelegación 
(Carmen 17, primero), dentro del plazo 
de diez días.

Cartagena. 21 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, P. D,, Femando Carú» 
Moré.

14.058.
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N ueva in d u c ir ía

. Peticionario : Don José Martínez. Aguí- 
lár.

E m pozam ien to : Cartagena.
... O b jeto  de la petición: In sta la r una cá­
mara fr igo rífica  para uso particu lar de 
su establecim iento cié carnicería. estable- 
rido en esta ciudad.

V alor de la Instalación: 75.000 pesetas.
M aquinariu : Equipo fr igo r ífic o  de 1.200 

írigorius hora, con m otor de 1 H P. y 
cámara de 7.2 metras cúbicos, 'rodo  de 
producción nacional

M aterias primas: Energía eléctrica en 
cantidad de 2.650 Kw -hora al año.

Producción: A lm acenam iento de carne.
• según las neces idades d e  su es lab ler.im ieü - 
ro de carnicería.

Se hace pública esto petición pflra que 
los industriales que se consideren a fec ­
tados por la misma form ulen los escritos 
que .estimen oportunos, por trip licado y 
debidam ente reintegrados, ante esta 8ub- 
delegacíón (Carm en. 17, prim ero ), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena, 23 de noviem bre de 1959.—  
El In gen iero  Jefe. Pt  D . Fernando Carú » 
Moré.

1.40(1

N ueva  l i n e a  e l é c t ri c a  y o l m k o
DF. (TRANSFORMACIÓN

Petiu on ario : Compañía de Riego.- de* 
Levante, 8  A.

Em plazam iento: La Puebla ¿Cartagena*.
O b jeto  de la petición : E lectrin car rl 

poblado de La Puebla instalando una 
nueva línea eléctrica aérea trifásica  a 
11 K V ., que partirá del apoyo número 11 
de la linea de la misma empresa aue a li­
menta el centro de transform ación  de 
don Salvador Fuiedes. La nueva linea 
tendrá una longitud de 65ü metros y ter­
m inará ou el nuevo centro de transfor­
ma-iún Üe La  Puebla de 20 K V  El centro 
do tm nsíon narióu  sera de tipo intem pe- 
ile. Estura instalado en d fil.o  poblado, y 
desde él se realizará la distribución en 
rula tensón

V a lo r  de lo l io - la la c ió n : 204.035.73 pe­
setas.

M aqu i!.j r :u : Todu s los de
ir.S’ alacii>;: pr:i:: <i • pruducción raciono!.
. 8 o  h a ce  pubncu e i\ *  p e tic ión  pura que 
qu ienes se con s id eren  a fec ta d o s  por ¿a 
m ism a fo rm u len  ios escritos  que es tim en  
oportunus. p o r ‘ tr ip lic a d o  y d eb id a m en te  
re in teg rados , u n t e  esta S u bd clegu c ión  
(C a rm en  17. primero.', d e n tro  d e l plazo 
de d iez cíím

Cartagena. 21 de noviem bre de 1959.-— 
El Ingen iero Jefe. P. I>. Fernando Curús 
Moré.

14.06P

* > t

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M in a s  

y  C o m b u s t i b l e

/ D IS T R IT O S  M IN E R O S
/ •

Por el Exento. 8r. M inistro de Indus­
tria han salo caducados los siguientes 
permisos de investigación :

Q hanada

Núm ero 29.1155.— Nom bre: «L u  Provttíen- 
clas.— M ínera l: H ierro.-*-Térm ino m unici­
pal: Bubión y O apile lra (Ó  rabada V

V izcaya

1 Núm ero 12.394.— Nom bre: «M a r ía  Ana ». 
M inera l: H ierro.— Térm ino  m unicipal: V e­
dla.

L o  que se hace público, declarándose 
franco y regístratele el terreno com pren­
dido en sus nerím etro» excepto oam  Mis­

ta neias .reservadas a fa vor dei Estado, no 
adm itiéndose nuevas solicitudes hasta 
transcurridos ocho días a partir del s i­
gu iente al de esta publicación. Estas so­
licitudes deberán presentara? en horas de 
oficina (de  diez a trece y media de )c m a­
ñana). en est.i Jefatura* de M inas

GERONA

Rectificación

h a  el «B o letín  O ficia l del Estado» nú­
mero 280. correspondiente a) día 23 de 
noviembre de 1959. aparece un anuncio 
en ei que. por error, se denom ina «F on t 
de Lis C reu .s»a l m anantial de cúyas aguas 
nan solicitado la declaración de m inero- 
mecii|inales doña Teresa y  doña M aría  
E .d fSos Q irona, denom inándose en rea li­
dad «Pon t de las Trías»*

' TápM INO S  MUNICIPALES DE SEGOVIA SORIA
y  G u a d a l a j a r a

Por la DiVecfclón G enera l de M inas 
y Combustibles ha sido otorgado ei si­
gu iente perm iso de investigación : 

Número. 780. Nombre. «S ierra  de A y l­
lón». Hectáreas, 19.540. Térm ino , muni­
cipal: M adriguera, Negredo, Santibáñez 
de Ayllón. Grado. El Muyo, V iliacorta , 
M m m  Muñoz de Ayllón , Alquitá. R io  
F rió  y R iaza. de la provincia de Sego­
via; Movíales v R rve llosa de Pedro, de la 
provincia de Sorla> > V illacadeha y Can- 
lalojas. de la provincia de Guadalajara.

Lo que se hace público en cum plim ien­
to de. lo ordenado en las disposiciones 
legales vigentes.

M I N I S T E R I O  

D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

S U B D I R E C C IO N  D E O B R A S  
Y  P R O V E C T O S

S u b a s t a s

t
fíe anuncia subasta pública para la con- 

: ratacicn de las obras de «Adaptación  pa­
ra catorce viviendas del cortijo  principal 
;;c la linca «Cañatalba A lta » (G ran ada ), 
e n un presupuesto de ejecución por con- 
r: at j  de dos millones noventa y ocho mil 
cioscknuis sesenta líeselas con setenta v 
. ci- •cutimos (2 098 280.76 pesetas».

Ei proyecto y p liego de condiciones, en 
?l que figuran todos los datos preciaos 
para concurrir a la subasta, asi como el 
modelo de proposición y demás documen- 
ros a que se refiere el artículo 50 de la 
l ey de Adm inistración y Contabilidad del 

rtado, podrán exam inarse en las O fici­
nas CentraKs del Institu to  Nacional de 
Colon ización en M adrid (aven ida del G e­
nera lffilmo, núm. 2) y en las de la Dele­
gación de dicho Organism o en G ranada 
(Puerta Real. núm. Ib  durante los días 
hábiles y horas de oficina.

í.as proposiciones, acompañadas de los 
documentos que se indican en el p liego de 
condiciones, así como del resguardo acre­
d itativo  de haber constituido una fianza 
provisional de trein ta y seis mtl novecien­
tas setenta y cuatro pesetas (36.974 pese- 
tas*, deberán presentars:* en cualquiera 
de las dos O ficinas' indicadas, antes de 
las doce horas del d ía 4 de enero de 1960. 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las O ficinas centrales, a las once ho­
ras dei día 11 de enero de 1960, ante la 
M m  constituida del siguiente m odo: P re ­
sidente. ti) Subdirector de Obras y P ro ­
yectos; Vocales: el Abogado del Estado, 
Jefe  de la Asesoría Jurídica; el In terven ­
tor Delegado 'de la Adm inistración del Es- 
tudo, Jete de la Sección do Obras, a c ­
tuando de Secretario el V icesecretario A d ­
m inistrativo. o por ios funcionario* que

respectivam ente les sustituyan. D icha M e­
sa adjudicará provisionalm ente la ejecu­
ción de las obras al lic itador que form ule 
la proposición que/ ajustándose al p liego 
de condiciones, resulte económ icamente 
más ventajosa.

En ei su puesto de que se presenten dos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará  en el acto de apertura de p lie­
gos una lic itación  por pujas a la llana 
durante el térm ino de quince minutos, 
p recisam ente entre los titulares de aque­
llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación m edíante sorteo.

M adrid, 27 de noviembre de 1959.— El 
Ingen iero  Subdirector de Obras y Provee* 
tqs. M ariano Domínguez.

4.310
* K * ~

Se anuncia subasta pública para la con­
tratación  de las obras de «Puesta en rie­
go del núcleo «B au tista », en la zona de 
influencia de V illanueva de Franco (C iu ­
dad R ea l*», con un presupuesto de ejecu­
ción por contrata, de un m illón ochenta 
y un m il trescientas cincuenta y tres pe­
setas con quince céntim os (1.081.353,15 pe­
setas).

El proyecto y pliego de condiciones, en 
el que figuran todos los datos precisos 
para concurrir a la subasta, así como el 
modelo de proposición y demás documen­
tos a que se refiere el artículo 50 d e 'la  
Ley de Adm inistración y Contabilidad d<¿ 
Estado, podrán exam inarse en las O fici­
nas Centrales del Institu to  Nacional de 
Colonización en M adrid  (avenida del G e­
nera lís im a 2) y en las de la Delegación 
de dicho O rganism o en Ciudad Real (R *v  
món v Cajal. 2), durante los días hábilea 
y horas de oficina. •

Las proposiciones, acompañadas dé . los 
documentos que se indican en el p ilero  
de condiciones, así como el resguardo acre­
d itativo  de haber constituido una fianza 
provisional de veintiún mil doscientas 
veintiuna pesetas (21..221 pesetas), debe­
rán presentarse en las Oficinas indicadas, 
am es de las trece horas del día 4 de ene­
ro de Í9GU, y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las O ficinas centrales, a 
las once horas del dia 11 de ener0 , de 
1960. ante la MeSa constituida del siguien­
te modo: Presidente, el S u bd irec tor '’cte 
Obras y Proyectos; Vocales: el Abogado 
del Estado, Jefe de ia Asesoría Jurídica; 
el In terven tor Delegado de la Adm in istra­
ción ctel Estado, Jefe de la Sección ele 
Obras, actuando de Secretario el V icese­
cretario Adm inistrativo, o por ios funcio­
narios que respectivam ente les sustituyan. 
Dicha Mesa adjudicara provisionalm ente 
la ejecución de las obras al lic itador que 
form ule la proposición que, ajustándose 
al p liego de condiciones, resulte ■ económ i­
cam ente más ventajosa.

En el supuesto de que se presenten dos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificara en el acto de apertura de plie­
gos una lic itación por pujas a la llana, 
durante el term ino de quince minutos, 
precisam ente entre los titulares de aque­
llas proposiciones, y si transcurrido dichc 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación m ediante sorteo

M adrid. 2G de noviem bre de 1959.— El 
in gen iero  Subdirector de Obras y P royec­
tos. M ariano Domínguez.

4 317
■:< * * .

Se anuncia subasta pública para lu con­
tratación dé l&s obras de «Puesta  en r ie - . 
go del núcleo de «Las  Siete Ch im eneas»
en la zona de influencia de V illanueva :d€ 
Franco (C iudad Real,*», con un presupues­
to de ejecución por 'contrata :1e ochocien­
tas ochenta y cuatro mil qu inientas cua­
tro Deset as ¿on nueve céntim os (pc-setas 
684.504,09).

El proxeeto y p liego de condiciones, er 
el que figuran todos ios datos preciso» 
para concurrir a la subasta, afí . como ei 
múdelo de proposición y demás ciocumeí*
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tos a que se refiere e] artículo 5o de 1í 
L ey de Administración y Contabilidad de 
Estado, podrán examinarse en las Oíici 
ñas centrales del Instituto Nacional d< 
Colcnización en Madrid (avenida de) G e 
neralísimo, 2) y en las de la Dclegaciór 
de dicho Organismo en Ciudad Real (Ra­
món y Cajal 2) durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas de los 
documentos que se indican en el pliegc 
de condiciones, así como el resguarde 
acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de diecisiete mil seis­
cientas noventa y una pesetas (17.691 pe­
setas). deberán presentarse en las Ofici­
nas indicadas, antes de las doce y media 
horas del díá 4 de enero de 1960. y la 

' apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas centrales a las once horas 
del día 11 de dichos mes y año. ante la 
Mesa constituida del siguiente modo: Pre­
sidente. el Subdirector de Obras y Pro­
yectos; Vocales: el Abogado del Estado. 
Jefe de la Asesoría Jurídica; el Interven­
tor Delegado de la Administración del 
Espado. Jefe de la Sección de Obras, ac­
tuando de Secretario el Vicesecretario Ad­
ministrativo. o por los funcionarios auo 
respectiva mente les sustituyan Dicha Me­
sa adjudicará provisionalmente la ejecu­
ción de obras al licitador que formule 
la proposición que, ajustándose al pliego 
de condiciones, resulte económicamente 
más ventajosa.

En el supuesto de que se presenten dos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el acto de apertura de plie­
gos una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos 
precisamente entre los titulares de aque 
lias proporciones. y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo 

Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Froyec- 
tos. Mariano Domínguez.4.318

o o *

Jefaturas Agronómicas

CASTELLON • DE LA PLAN A

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Facius Or- 
duña

Emplazamiento: Castellnovo.
Objeto de la petición: Ampliación in­

dustria almazara 
Los tndusTriales que se consideren afec­

tados deberán presentar en esta Jefatura 
(Cardona Vives. 13) las alegaciones que 
estimen oportunas por triplicado y rein­
tegradas, en el plazo de diez días hábiles 

Castellón de la Plana. 28 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Jefe. Palacios. 

6.126.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario. Don Constancio Ibáñez 
Foma-ls.

Emplazamiento: Benlloch.
Objeto de la petición: Instalación de 

nueva industria de bodega 
Los industriales que se consideren afec­

tados deberán presentar en, esta Jefatura 
(Cardona Vives. 13) las alegaciones que 
estimen oportunas, por triplicado y rein­
tegradas, en el plazo de diez días hábiles 

Castellón de la Plana. 28 de noviembre 
de 19^9.—BU Ingeniero Jefe. Palacios.

6.125.

CUENCA * ■ •

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Propietario: Cooperativa del C a m p o  
«San Antonio de Padua».

Objete de lá petición: Instalación de 
una bodega.

•  '

Emplazamiento. Talayuelas 
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 5.95S hectolitros de vino. 
Se hace pública esta petición paia que 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten sus escritos por triplica­
do, debidamente reintegrados, en el pla­
zo de diez días hábiles, eñ las oficinas de 
esta Jefatura (Cervantes, núm 13).

Cuenca. 24 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Alonso Peña.

14.151.

N u e v a  in d u s t r ia

Propietario: Cooperativa del C a m p o  
«San Ginés».

Objeto de la petición: Instalación de 
una bodega. ■

Emplazamiento: Casas de Benítez 
Maquinaria: Nacional.
Capacidad* 6.745.76 hectolitros oe vino. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados presenten sus escritos por tripli­
cado. debidamente reintegrados, en el pla­
zo de diez días hábiles, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica (Cervantes, nú­
mero 13)

Cuenca. 24 de noviembre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Alonso Peña.

14.152.

SALAM ANCA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don T e o d o r o  Martín 
Montero y socios.

Emplazamiento: San Esteban de la Sie­
rra (Salamanca)

Objeto. Fabricación de aceite de oliva. 
Producción anual: 20.000 kilogramos

de aceite 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Las industrias que se consideren afec­

tadas pueden hacer, en las oficinas de 
esta Jefatura. Granvia. 16. primero, las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
escrito por triplicado, en el plazo oe oiez 
días hábiles, a contar de la fecha de pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Es­
tado». •

Salamanca. 25 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe. P A. (ilegible)

6.093

V ALLA D O LID

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián Landa Lan- 
:1a luce

Objeto de la petición: Ampliación in­
dustria secadero de achicoria 

Producción anual: 600 toneladas mé­
tricas de raíz de achicoria desecada 

Locabdad: Viloria del Henar. 
Maouinaria. Nacional 
Se hace pública esta petición para aue 

os industriales aue se consideren afec­
tó os  por la misma presenten por tripli­
cado a esta Jefatura Agronómica las ale­
gaciones aue estimen onortunas en el 
jlwzo de diez días hábiles.

Valladolid 21 de noviemore de 1959.—
SI Ingeniero Jefe. Eusebio Alonso-Laa- 
leras.

6.138

o o o

Jefaturas de Ganadería

A LIC A N TE

A m p l ia c io n e s  de i n d u s A ia

Peticionario: Don Juan Navarro Go- 
álvez.
Objeto: Instalación cámara frigorífica 

¡n salchichería.

Emplazamiento: San José. 33. Benia-4 
rrés (A licante).

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presenta) las reclamaciones que se con­
sideren oportunas, por cuadruplicado, eu 
este Servicio Provincial, paseo de Soto. 12.

Alicante. 26 de noviembre de 1959.—El 
Jefe iel Servicio, Soldevila.6 .121.

9  f t  o

Peticionario: Don Vicente Ruzafa Ale­
mán.

Objeto Instalación cámara frigorífica 
en salchichería.

Emplazamiento: San Pedro, sin núme­
ro. Campello (Alicante).

Maquinaría v materias primas: Nacio­
nales.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre­
sentarse has reclamaciones que se consi­
deren oportunas, por cuadruplicado, en 
este Servicio Provincial paseo de Soto. 12.

Alicante. 27 de noviembre de 1959.—El 
Jefe del Servicio. Soldevila 

6.118

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario- Don Vicente Devesa Or-
tuño.

Objeto: Implantación salchichería con 
frigorífica

Emplazamiento- Ramón y Cajul. 2. y 
Mercado Abastos 23 

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales -

Lo que se hace público a fin de oue 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones pue se con- 
ideren oportunas por cuadruplicado en 

este Servicio Provincial paseo de Soto 12.
Alicanie. 27 de noviembre de 1959.—El 

Jefe del Servicio. Soldevila.
6.119

* o •

Peticionario: Don Adolfo Vilaplana Se­
gura

Objeto Implantación salchichería oon 
frigorífica.

Émp azamiento. Cueva Santa. 3 Beni- 
rraríull (Alicante).

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se con- 
sioeren oportu ías por cuaarup icado en 
este Servicio Provincial, paseo de Soto. 12.

Alicante. 26 de noviembre de 1959.—El\ 
Jefe del Servicio. Soldevila.6.120.

SALAM ANCA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Pallarás Ex­
pósito.

Emplazamiento: Fuente de San Es­
teban.

Objeto: Fábrica de embutidos.
Capital de instalación: 85.000 pesetas. 
Producción anual: 12 760 kilogramos de 

os distintos productos de chacinería que 
iguran en el cuestionario.
Maquinaría y materias primas: Nar 

•ionales.
Esta petición se somete a información 

ública pudiendo quienes se consideren 
feetados presentar reclamación por es­

crito cuadruplicado, debidamente reinte-
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grados, durante el plazo de diez dias há­
biles, ante esta Jefatura.

Salamanca, 20 de noviembre de 1959.— 
El Jefe del Servicio, Elíseo Fernández 
Uzquina

14.039
o *

Servicio Nacional del Trigo

CASTELLON DE LA PLANA
•

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Arnáu Vila-
grasa.

Objeto de la petición: Instalar un mo- 
 lino triturador de piensos.

Localidad de emplazamiento: San Ma­
teo.

Capital: 68.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se eonsidereit afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado, debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Castellón de la Plana, 14 de noviembre 
de 1Q=)9— El Jefe provincial (ilegible).

6.128.

•  *  *

Peticionario: Don Miguel Serrano Al- 
mazán.

Objeto de la petición: Instalar un mo­
lino maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Oeldo
Capital: 44.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por m misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos, por triplicado debida­
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Castellón de la Plana. 14 de noviembre 
de —El Jefe provincial (ilegible).

6.129.

T ra slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramiro Ibáñez He­
rrando

Objeto de la petición: Traslado de su 
industria desde la calle de la Solana, 
número 19 dp Lucena del Cid a la masía 
de Andréu de Dalt. del mismo término 
municipal

. Locqiidao de emplazamiento: Lucena 
T del Cid

í Capital' 2.550 pesetas
Sé hace oública esta petición para aue 

los industriales aue sr consideren afec- 
 ̂ tados por la misma puedan presentar 
ante esto Jefatura los escritos que esti- 

u tnen oportunos, por triplicado debída- 
t menfp reintegrados, dentro del plazo de 

diez días.
Castellón de la Plana. 14 de noviembre 

de 1959.—El Jefe provincial (ilegible).
6.127.

ORENSE 

I n s t a l a c ió n  de m o l in o

Peticionario: Don D e l m i r o  Enríquez 
Novoa.

c W o de la petición: Instalación de un 
molino maquilero de piensos en la loca­
lidad de Bande. en esta provincia de 
Orense

Capital: 164 800 pesetas.
La maquinaria es de procedencia nar 

clona 1.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por dicha instalación puedan pre­
sentar ante esta Jefatura Provincial los 
escritos que estimen oportunos por tri­
plicado debidamente reintegrados, den­
tro del plazo de diez días.

Orense, 25 de noviembre de 1959.—El 
Jefe Provincial (ilegible).

6.136.

VALENCIA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Julio Artal Fúster.
Objeto de la peiición: Implantar un mo­

lino de piensos.
Localidad del emplazamiento: Sueca.
Cap.tal: 48.250 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos por triplicado, debidamen­
te reintegrados, dentro del. plazo de diez 
di as.

Vilencia, 25 de noviembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

6.094.
r c» c

Peticionario: Don E m i l i o  Hernández 
Checa.

Objeto de la peticipn: Cambio de titu­
lar de un molino de trigo.

Localidad del emplazamiento: Cheste
Capital: 61.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio­

nal.
Se hace públ:ca esta petición para que 

los industriales que se consideres afec­
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti­
men oportunos por triplicado, debidamen­
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Valencia. 25 de noviembre de 1959.—El 
Jefe provincial (ilegible).

6.096.

M INISTERIO  DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don José Hernández Pérez en 
representación de la entidad 
 «Hernández Pérez Hermanos y Cía., 
S. R. C.» de Molina de Segura en 
solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de piña y 
 pera de la variedad «Willians» y 
«Bartlett» para su transformación 
en ensalada o cóctel de frutas 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en -el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-Lev de 30 de agosto de 
1946. y a los éfectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de es a publicación, puedan for­
mular quienes se estime quedarían afec­
tados por a concesión, se publica, en ex­
tracto la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición- «Hernández Pérez Hérmanos y 
Compañía, S R. C.»

Domicilio: Molina de Segura (Murcia)
Mercancías que han de importarse: Pi­

ña y pdfa de la variedad «Willians» o 
«Bertlett»

Países de origen. Inglaterra, América, 
Francia, Italia o sus colonias.

Mercancías que han de exportarse: E n ­
cala -ia o cóctel de frutas.

Países de destino: Todos los paises coa 
quienes mantenemos relaciones comercia­
les,.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía. importada 
en el proceso de su industrialización: Ela­
boración de ensalada de frutas, qqe se 
compone de un 20 por 100 de piña. un 20 
por 100 de pera de la variedad «Willians» 
o «Bartlett» y el 60 por 100 de frutas de 
producción nacional.

Emplazamiento de los locales en don­
de ha de efectuarse la industrialización: 
En Molina de Sepura (Murcia) calle de 
Ruiz de Alda, núm. ,12, y en Alguazas 
(Murcia), calle de Olmedo, s/.n.

Mermas y desperdicios previsto5 por uni­
dad de fabricación: Un 20 por 100

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Un 
20 por 100 de tf.ña. otro 20 por 100 de pera 
y 20 por 100 de mermas.

Plazos señalados oara la transforma^ 
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de ’as respectivas 'im­
portadores: Un año.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Favorecer,la 

industria nacional conservera mediante la 
elaboración de la ensalada de' frutas de 
gran consumo en diversos oaíses. Con ello 
se obtendrá un notable ingreso de divisas, 
dando salida al mismo tiempo a gran 
cantidad d̂  frutas de producción nacio­
nal e invirtientío mano de obra también 
española

Aduana decigri9da oara realizar las im­
portaciones- Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena Ali­
cante. Trun y Port-Bou.

Madrid, 11 de noviembre de 1959.—El 
Director general. P. D., José Luis Goicolea.

14.115

*
Mercado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS

Día 3 de diciembre de 1959

C lase d e  m o n e d a
C om p ra

P esetas

V en ta

P esetas

Francos franceses 
Francos belgas ... 
Franco? suizos ... 
Dólares U S. A. 
Dólares Canadá... 
Deutsche Mark... 
Florines holande­

ses
Libras esterlinas. 
Liras italianas ... 
Schillings austría­

cos ..................
Coronas danesas. 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

12,12
119.70
13.69 
59.85
62.69 
14.24
15.75 

167 58 
' 9.576

2,29
866
8.38

11.57

12.18 
120 30
13 75 
6015 
63 00
14 32
15 83 

168 42
9.624
2.31 
8 70 
8 42 

11,83
, C *  9

SECRETARIA G E N E R A L D EL  
M O V IM IE N TO

Organización Sindical 

BADAJOZ

Esta Delegación Provincial de Sindica­
tos anuncia concurso-subasta de carácter 
público para la adjudicación de tas obras 
de reparación del Taller-Escuela de For­
mación Profesional de Villanueva de la 
Serena, cuyo presupuesto de eofrtrata as­
ciende a 350.180,16 pesetas, importando 
la fianza provisional 6.596,36 pesetas.
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El proyecto y pliego de condiciones es­
tán  a disposición de quien pueda in tere­
sarles en la Secretaría de la O bra S indi­
cal del Hogar y A rquitectura, calle del 
C ardenal Carvajal, 2.

Las proposiciones se adm itirán  du ran te  
quince días naturales, a p a rtir  de la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Badajoz. 26 .de noviembre de 1359.—El 
Delegado provincial de Sindicatos. Emilio 
Antón Crespo.

4.310

CIUDAD REAL

Obra Sindical «Colonización»

El P atronato  Rector de la G ran ja  Es­
cuela Sindical de Daimiel (Ciudad R eal), 
saca a concurso-eubasta la adquisición de 
m aquinaria de taller mecánico, por un 
total de trescientas cincuenta mil pese­
tas (350.000 pesetas).

El pliego de condiciones económico-jurL 
dicas y la  lista de la m aquinaria y he­
rram ientas estara a disposición de los 
licitadores en las oficinas de la Delega­
ción  Provincial de Sindicatos de Ciudad 
Real, calle de B ernardo Balbuena, núm&. 
ro 3, y en las de la Obra Sindical «Co- 
lanización». paseo del Prado, 18. p lan ta  13, 
en Madrid.

La fianza provisional, será de siete mil 
pesetas, que deberá constituirse en la Ca­
ja  de. la Delegación Provincial de Sindi­
catos de Ciudad Real.

Las propuestas deberán presentarse en 
dicha Delegación antes de las doce horas 
del día en que se cum plan los quince na­
turales', a p a rtir  del de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», teniendo lugar el concurso-subas­
ta  el d ía siguiente hábil, a  las doce h o ­
ras.

Los gastos de este anuncio se rán  de 
cuenta del adjudicatario.

Ciudad Real. 27 d c noviembre de 1959.- r  
El Presidente del P atronato  Rector. .Ju­
lián Calero Escobar.

4.325

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
CASTELLON DE LA PLANA

En cum plim iento de lo acordado por 
la excelentísim a D iputación, Provincial en 
sesión celebrada el día 30 de septiem bre 
último, queda abierta licitación pública 
para  la ejecución <3e las obras de recons­
trucción de las de fábrica cam ino vecinal 
de Caudiel a H igueras y . Pavías, con un 
tipo de subasta, a  la bajá, de 1.537.442,43 
pesetas, con cargo a los fondos de Daños 
por Temporales.

Las proposiciones, re in tegradas con pó-' 
liza del Estado de seis pesetas y tim bre 
provincial de 15 pesetas, se p resen tarán  
en plica cerrada en las oficinas de Secre­
ta ría  (Negociado de O bras Públicas), de 
las diez a  las doce horas, dentro  de los 
diez días siguientes, a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial s 
del Estado», por hacer uso de la facultad  
conferida por el artículo 19 del vigente 
R eglam ento de C ontratación, redactán- 
dosé las ipiamas con sujeción aj modele 
siguiente:

Don ..., mayor d e 'ed ad , vecino de ..., 
con domicilio en ..., provisto del carnet 
de identidad vigente núm ero expe­
dido en ... el día ..., obrando en su pro­
pio derecho (o con poder b astan te  de 
don .... que acom paña por separa do j . con 
capacidad lega) para co n tra ta r v no es­
tando comprendido en . n inguna íncompar 
tibilidad, enterado del anuncio de subasta 
de las obras de .... publicadoven ehaBole- 
tín  Oficial del Estado» del día ..., así 
como ael proyecto técnico dtf la obra 
«Memoria, planos, presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas) y pliego de con­

diciones económico - adm inistra t ivas, todo 
lo que acepta expresa, plenam ente y sin 
reserva alguna, se compromete o ejecutar
la obra con la baja  del ....... (Lnnto por
ciento en le tra) con relación al tipo de
lo subasta de ....... pesetas, fijado en el
anuncio como base de licitación.

Asimismo se compromete a que la-s re­
m uneraciones m ínim as que han  de per­
cibir los obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en las obras no sean infe­
riores. por jornada legal de trabajo  y por 
horas extraordinarias, a los tipos fijados 
por las disposiciones vigente* ^ que se 
dicten en lo sucesivo.

(Fecha y firma.»
E n el anverso cíe la plica se escribirá: 

«Proposición para  tom ar p arte  en la su­
basta de obras de ........

Al p resen tar la plica, se acom pañará, 
por separado, carnet .de identidad vigente, 
carnet de Em presa con responsabilidad, 
resguardo de haber constituido el depó­
sito provisional en cuan tía  de 38.061.65 
pesetas v declaración en la que haga cons­
ta r  el solicitante, bajo su responsabilidad, 
no hallarse  comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom patibili­
dad señalados en los artículos cuarto  y 
quinto del vigente Reglam ento de Con­
tratación . De lic itar por poder, éste se 

resentarú tam bién por separado y h a ­
rá de t:t*r previam ente bastardeado por 

el Señor Secretario de la Corporación
El acto de subasta tendrá lugar a las 

doce horas del día hábil Siguiente al en 
que finalice el plazo ce presentación de 
plicas, in tegrando la Mesa el ilustrísim o 
señor Presidente. de la Corporación Pro­
vincial. o quien legalm ente le sustituya; 
un Diputado de la Comisión de O bras Pu­
blicas y el Secretario de la Corporación, 
que levantará ac ta  de la apertura .

El rem atan te  p restará  fianza definitiva 
en cuantía  del 4 por 100 eobre la cantidad 
del rem ate hasta  el millón, y del tres por 

, ciento, sobre el exceso; viniendo obligado, 
í en su caso, a constitu ir la  g aran tía  com- 
• p lem entaria que regule el apartado  quinto 

del artículo 82 del citado R eglam ento de 
Contratación.

Las obras se e jecu tarán  en un plazo de 
diez meses, contados a p a rtir  del día si- 

uiente al de la firma de la correspon- 
iente escritura de con tra ta .
M ensualm ente se certificará la obra 

ejecutada para  su abono al adjudicatario , 
previa la aprobación por la  Presidencia 
y trám ites adm in istra tivos y contables 
procedentes.

El proyecto técnico de la obra y pliego 
de condiciones económ ico-adm inistrativas 
se hallan  de m anifiesto en las oficinas de 
Secretaría (Negociado de O bras Públicas ■ 
todos los días laborables de las diez a las 
trece horas.

Se hace constar haber dado cum plim ien­
to a lo dispuesto en el artículo  34 del 
vigente Reglam ento de C ontratación de 
9 de enero de 1953, sin que se haya pre­
sentado reclam ación alguna.

Castellón de la P lana, 21 de noviembre 
de 1969.—El Presidente (ilegible)

4.200

CORDOBA

Por acuerdo de la  Corporación Provin­
cial de 28 de octubre próximo pasado, se 
anuncia  la convocatoria de la subastas 
públicas de las obras que se relacionan 
en este anuncio.

Los pagos de estas obras se efectuarán 
en la  form a que determ ina la condición 
tercera  de las de loe correspondientes plie­
gos.

Los proyectos, presupuestos y pliegos
de condiciones y  dem as docum entas se 
encuentran  de m anifiesto en el Negociado 
de Obras Públicas y Paro  Obrero do la 
Secretaría du ran te  los días y horas hábi­
les hasta  el últim o de los señalados para  
la admisión de pliegos.

Las garan tías definitivas serán ltis que 
representen el 4 por 100 del im porte de 
los' remates.

Lns proposiciones se presen tarán  en el 
Registro G eneral de E n trada  de esta Se­
cretaria, por separado para  cada subasta, 
du ran te  las horas de las diez a las doce, 
en los diez días hábiles que siga al de 
la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», en régi­
men de urgencia, por aplicación del a r ­
ticulo 19 del Reglam ento de C o n tra ta ­
ción de las Corporaciones Locales.

La apertu ra  de pliegos tendrá lugar en 
el Salón de actos de esta excelentísima 
D iputación Provincial, a las once hurus. 
los cié la prim era subasta, contlnuandu 
con los de los restan tes por el mismo o r ­
den en que aparecen en ia convocatoria 
de] prim er día hábil que siga a) últim o 
de los señalados para la admisión de ios 
mismos.

Se ha daoo cum plim iento a ios núm e­
ros 2 y 3 del artículo 25 del citado R egla­
mento de Contratación.

Las subastas quedan condicionadas a 
que no se form ulen reclamaciones a la 
ejecución de las obras, cuyo plazo de 
exposición abierto a los efectos del a r ­
ticulo 288 rio la vigente Ley de Régimen 
Local se encuentran  para term inar, y que 
será antes de que finalice el plazo fijado 
para  la presentación de proposiciones.

Tam bién se hace constar que duran te  . 
el plazo de reclamaciones contra los plie­
gos de condiciones econórrtico-admlnlstru- 
t:vas respectivos n<, se han formulado re­
clamaciones.

Gbra<  « / " '  'Abasta,

De reparación de explanación nñrm auo 
v obra* de fábrica en una longitud de 
0.425 kilómetros c-n el camino vecinal de 
la carretera de M onturque a Alcalá la 
Real al Poleo por lu Concepción v Pnre- 
tiejas.

Presupuesto: 228.640,93 pesetas.
Plazo de ejecución: 8els meses.
G aran tía  movisional: 4.570,81 pesetas
De reparación de explanación firme y 

ooras de f á b r ic a  en  los k i ló m e t ro s  l, 2.
3 y 4 en el cam ino vecinal de Fuente 
T ó jar a enlazar con el de Alcaudete en 
el Vado de Priego.

Presupuesto: 160.959,75 pesetus.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
G aran tía  provisional: 3.219,19 pesetus
De reparación de explanación, afirm adu 

y obras de lúbrica en una longitud de 
6.736 kilóm etros en el cam ino vecinal de 
Priego al Esparragal.

Presupuesto: 229.304.25 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
G arantió  provisional: 4.686.08 peseta*
De reparación de ex p lana ron , afirmado 

y obras de fábrica en una longitud total 
de 4,765 kilómetros en el cam ino vecinal 
de R ute a la ca rre te ra  de M ontero a R ute 
por Las Salinas.

Presupuesto: 306.457,75 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
G aran tía  provisional; 6.129,15 pesetas.
De reparación de explanación, afirm ado
obras de fábrica en una longitud total 

e 2,918 kilómetros en el camino vecinal 
del- kilóm etro 100 de la carretera  ae Mon- 
toro a R ute  al cerrillo de la C añada ul 
de C abra a  G aena por el 8uburbio.

Presupuesto: 162.712,33 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
G aran tía  provisional: 6.129,15 pesetas.
De reparación de explanación, afirm ado 

y obras de fábrica en una longitud tota» 
ae 3.423 kilómetros en el camino vecinal 
del kilómetro 1 río de ln carre tera  de Mon- 
fcoro a R ute al cam ino viejo de Lucena 
pasando pqr la Corredera, Vereda del 
Tovar y Alameda!

Presupuesto: 234.480.40 peseta*.
Plazo de ejecución: Seis meses.
G aran tía  provisional: 4.689.60 pesetas.

M'-yrlrla de proposición

Don ........ vecino de    con domicilio
en la casa n ú m e ro   de la calle de  .....
enterado del'anuncio  publicado por la ex­
celentísim a Diputación Provincial de C ór­
doba ile ia convocatoria para co n tra ta r
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en subasta pública la ejecución de las
obras de ......  en el camino vecinal ....... ,
así como del presupuesto y pliego de con­
diciones que han de regir* en la licitación 
correspondiente y en la realización de las 
obras indicadas, se compromete a ejecu-
tarlas por la cantidad de   pesetas (en
letra) ......  céntimos (en número, acom­
pañando el resguardo acreditativo de ha­
ber constituido el depósito de ......  pese­
tas. importe del tanto por ciento del tipo 
de licitación, y declaración en la que afir, 
ma. bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad de incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, y el ......  (Carnet de
Emprresa con Responsabilidad a que se 
refiere el Decerto del Ministerio de Tra­
bajo de 26 de noviembre de 1954, o el 
documento que acredite haber solicitado 

. la obtención del mismo», y con el com­
promiso de abonar a los obreros que em­
plee en la ejecución de las obras al prin­
cipio reseñadas las remuneraciones míni­
mas obligatorias según la legislación vi­
gente.

(Fecha y firma del proponente.)
Córdoba, 28 de noviembre de 1959.—El 

Presidente (ilegible).
4.311.

GERONA

Don Juan Gali Sacrest, Recaudador de
Contribuciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Gerona «capital).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo contra don Wemer 
Heímich. domiciliado en Diíseldorf (Ale­
mania), por débitos en certificación del 
concepto Aduanas D. Menores, expedien­
te 195 de 1959, de importe 280.200 pesetas 
de principal más los recargos de apremio 
y costas reglamentarias, he dictado en el 
día de hoy la siguiente

«Providencia: Recibida la presente cer­
tificación de débitos expedida contra don 
Werner Heirnich. domiciliado en Dusel- 
dorf «Alemania), y resultando que es de 
todo punto imposible la notificación direc­
ta 'd e  los descubiertos por residir el deu­
dor en el extranjero, de conformidad con 
lo determinado en el, artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, por la 
presente acuerdo requerir de pago al 
mencionado deudor por medio de edicto, 
que se publicara en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Offcia’» de 
la provincia y se expondrá en el tablero 
de anuncios de la Alcaldía de Gerona, 
advirtiéndole que a partir del día siguien­
te al en oue aparezca publicado el dicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» se le 
concede un plazo de diez dias para satis­
facer sus responsabilidades con el recargo 
del 10 por 100 sobre el principal, y que 
transcurridos dichos, diez días le será 
exigido el 20 por l'OU de recargo y se 
procederá contra sus bienes conforme a lo 
establecido en el capítulo V del citado 
Estatuto. Que a partir de aquella fecha 
y conforme a lo determinado en el ar­
tículo 127 del mencionado Estatuto se le 
concede un nuevo plazo de ocho días 
para que comparezca en el expediente 
a señalar domicilio o representante legal 
en esta Zona; apercibiéndole que si deja 
tianscurrir este segundo plazo sin cum­
plir el requerimiento, se decretará la pro­
secución del procedimiento en rebeldía, 
continuándolo hasta su ultimación sin in- * 
tentar nuevas notificaciones ni requeri­
mientos, aparte de las preceptuadas y en 
la forma prevista en el apartado segundo 
del citado artículo 127.»

Lo que se hace público para conocimien­
to del deudor, don Werner Heirnich. y a 
los efectos de la transcrita providencia.

En Gerona a 19 de noviembre de 1959. 
El R°eaudador, Juan Galí*

6.143.

A y u n t a mi e n t o s  
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo adoptado en se­
sión del día 17 de noviembre de 1959 del 
excelentísimo Ayuntamiento P l e n o ,  se 
anuncia subasta pública para contratar. 
la total ejecución de las obras del pro­
vecto reformado de alcantarillado en la . 
Tencierina Baja.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cuatro meses, y los pagos se verifica­
rán mediante certificaciones mensuales 
que expedirá el técnico municipal corres­
pondiente y previa su aprobación por la 
Comisión Municipal Permanente, p a r a  
cuyo gastp existe consignación suficiente 
en el presupuesto ordinario, capítulo VT, 
artículo 8.°, partida 311, y en capítulo 
de Resultas, referencia 26.

El tipo de licitación es de trescientas 
treinta y un mil doscientas cincuenta y 
nueve pesetas con dieciséis céntimos.

La fianza provisional que se exige a los 
iicitadores es de seis mil novecientas pe­
setas, y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario, de trece m il' ochocientas 
pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Se­
cretaría Municipal durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cuyo plazo y horas podrán ser exami­
nados todos los particulares del expedien­
te en el Negociado de Policía Urbana 
y Rural del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec­
tuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y ten­
drá lugar en el Salón de actos de las Con­
sistoriales de Oviedo, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y con asistencia del 
señor Secretario de la Corporación/

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
1 proposición que posteriormente se inserta, 

debiendo acompañarse a las mismas, en 
sobre abierto abarte, el resguardo dé la 
fianza provisional, una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsa­
bilidad, no hallarse comprendido en nin­
guno de los casos de incapacidad o in­
compatibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales, y en el supuesto de que obre por 
representación, poder bastanteado por el 
señor Secretario municipal o, en su caso, 
por el señor Abogado Consistorial, así 
como el carnet de Empresa con responsa­
bilidad regulado en el Decreto de 26 de 
noviembre de 1954 y Orden de 24 de mar­
zo de 1956,

Modelo de proposición

Don ........ vecino de    con domicilio
en ...........  con Documento Nacional de
Identidad número ......  vigente, obrando
en su oropio nombre (o en su caso, en 
el de la Sociedad que represente), declara 
que conoce con todo detalle el proyecto 
reformado de alcantarillado en la Ten- 
tíerina Baja y cuantos documentos inte-, 
gran este proyecto, así como .os pliegos 
de condiciqnes facultativas y económico- 
jurídicas aprobados por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Oviedo, y se obliga ex­
presamente, para el caso de que resulte 
adjudicatario en la subasta anunciada' 
por el propio excelentísimo Ayuntamiento, 
a la completa realización y ejecución, con 
suministro y aportación1 directos y por la 
exclusiva cuenta del proponente, de los 
materiales, mano de obra y demás ele- 
i»entos precisos al efecto de la totalidad, 
de las obras del mencionado proyecto, en 

, el píazo- fijado de cuatro meses y en las

restantes condiciones figuradas en dichos 
Pliegos, todo ello por el precio alzado 
de ........  pesetas y   céntimos.

(Firma y rúbrica.)
Oviedo, *28 de noviembre de 1959.—-El 

Alcalde Presidente (ilegible).
4.3Q2,

MATUTE DE ALMAZAN (SORIA)

Habiendo quedado desierta por falta de 
Iicitadores la primera subasta del apro­
vechamiento de maderas de 2.007 pinos, 
que cubican con corteza 1.560,111 metros 
cúbicos, en el monte «Pinar de Matute», 
número 65, de la .pertenencia del pueblo 
de Matute de .Almazán; se anuncia la • 
segunda subasta del citado aprovecha­
miento, que tendrá lugar en la Casa Con­
sistorial del Ayuntamiento de Matamala 
de Almazán, a las 4once horas del día 
hábil que corresponda, transcurridos diez 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones con la documentación 
legal serán admitidas hasta las trece ho­
ras del día anterior hábil al señalado para 
la subasta.

A esta segunda subasta serán admitidos 
los proponentes que tengan certificado 
profesional y hoja de compras vigente, 
aun cuando en ésta el saldo existente sea 
inferior al volumen de metros cúbicos 
que comprende la subasta.

En cuanto a tasación, precio índice y 
demás condiciones rigen las que se indi­
can en el anuncio de la primera subasta, 
que fué publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 257, del día 27 de oc­
tubre de este año, el que se da por re­
producido, donde también se halla inserto 
el modelo de proposición.

Matute de Almazán (Soria), a 28 de 
noviembre de 1959.—El Presidente de la 
Junta administrativa (ilegible).

4.327.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Habiéndose declarado desierta la su­
basta de aprovechamientos de productos 
maderables y leñosos a que hizo mención 
el «Boletín Oficial del Estado» correspon­
diente al día 19 de octubre próximo pasa­
do y en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia correspondiente al día 15 del indi­
cado mes, se saca a segunda licitación, 
con el plazo de diez días, empezando a 
contar del siguiente de la inserción de 
este anuncio en el diario oficial que pos­
teriormente le publique, la enajenación 
por subásta pública dé 325 pinos negrales 
y 127 alvares, Clasificados en el grupo 
primero de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952. per­
tenecientes al monte número 54 del CaM* 
logo de los propios de este Ayuntamiento. 
En esta subasta regirán los mismos plie­
gos dé condiciones que en la anterior, asi 
como los precios, normas y modelo dé 
proposición que se hizo publico en los 
mencionados «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de la provincia de los 
dias 19 y 15 de octubre próximo pasado.

Las proposiciones se debirán presentar 
en sobre cerrado-y lacrado en la Secre­
taría Municipal hasta el día anterior a 
las catorce horas, lijado para la apertura 
de ios pliegos, aue será el décimoprimer 
día hábil de publicado este anuncio, co­
menzando el acto a las doce horas en el 
salón de actos del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Martin de Valdeiglesias a 24 de 
noviembre de 1959. — El Alcalde, J u a n  
Antonia Blandín.

4.301.
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VI .  ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

En virtud de providencia dé hoy, dic­tada por el señor Juez de Primera In s ­tancia número 1, Decano de los de esta cap: i al, en el juicio ejecutivo seguido por don Cayetano Pineda Herraiz contra don Antonio Bustos Araqüe, en reclamación de cantidad,i se saca a la venta en pú­blica subasta por primera vez la finca embargada, rústica, en término de Los Hinojcsos (Cuenca), paraje «Cerro de la Cruz», de 30 fanegas, equivalentes a 20 hectáreas 60 áreas y 80 centiáreas: linda: Saliente, Teodosio Diez; Sur, Joaquina Saavedra; Poniente, Pedro Muya y Juan Francisco Ramírez, y Norte, camino de Quintanar de la Orden, cuya subasta ten­drá lugar dobie y simultáneamente en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Genqral Castaños, número 1, y en la del de igual clase de Belmonte, el día quince de enero próximo, a las do­ce de su mañana, previniéndose a los li- citadores:
1.° Que el tipo del remate es el de ciento sesenta *y siete mil quinientas pe­setas, precio de su tasación, no admitién­dose posturas que no cubran las dos ter­ceras partes del* mismo.
2.° Que para tomar parte en la subas- ‘ ta  deberán consignar previamente el diez por ciento del indicado tipo, sin la que no serán admitidos.
3.° Que los títulos de propiedad, su ­plidos por certificación del Registro, es­tarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser exami­nados. entendiéndose que los licitadores deberán conformarse con ellos y no ten­drán derecho a exigir ningunos otros; y
4.° Que las cargas o gravámenes ante­riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­tes, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la respon­sabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a veinticinco de no­viembre de mil novecientos cincuenta .y nueve.—El Juez, Miguel Granados. — El Secretario, José de Molinuevo.
14.156.

VALENCIA
Don Diego Martínez Valbuena, Magistra­do, Juez de Primera Instancia númerocinco de Valenciá.

Hago saber: Que en este Juzgado radica expediente promovido por doña María González Navarro sobre declaración de fallecimiento ée su esposo, don Salvador Somi Villanueva, nacido en Valencia el día 9 dé junio de 1906. hijo de Salvador y de Marina, el cual, según certificado expedido por el Teniente Jefe del Detall del Cuerpo de Seguridad y Asalto de Bar­celona, murió en* acción de guerra el día 19 de octubre de 1936, en el monte que corona la ermita de Santa Quiteria (sector de Tardienta), sin que se hayan tenido noticias suyas.
Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.J042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Valencia, 14 de noviembre de 1959.—El Juez de Primera Instancia. Diego Martí­nez Valbuena.—El Secretario (ilegible).
14.072. 1.a 4-12-1959

LA BAÑEZA
Don Luis Fernando Roa Rico Juez de Primera. Instancia de La Bañeza y su partido,

Hago saber: Que por auto dictado el día de hoy se ha declarado en esiado legal de quiebra voluntaria a don Leoncio Al- varez Martínez, mayor de edad, indus­trial y comerciante y vecino de esta ciu­dad, bou domicilio en la avenida de Pri­mo de Rivera, número 84, retrotrayéndose por ahora, y sin perjuicio de tercero, los efectos de tal declaración al día en que resulte haber cesado el quebrado en el pago corriente de sus obligaciones.Lo que se hace público para general conocimiento, con la prevención de que nadie 'haga entrega de bienes r.i pagos al quebrado, bajo apercibimiento de no tener por satisfechas ins obligaciones, y previniendo a cuantas personas estén en poder de bienes del quebrado que debe­rán manifestarlo, con apercibimiento de ser tenidas por ocultadoras de bienes y cómplices del quebrado, habiendo sido nombrados Depositario y Comisario, res­pectivamente, don Tirso Sevilla Cabello y don Santiago Manjón Machín", comercian­tes de esta ciudad.Dado en La Bañeza a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Juez, Luis Fernando Roa Río —El Se­cretario (ilegible).2.251. PUENTEDEUME
Don Francisco Soler Vázquez, Juez de Primera Instancia de Puentedeume y su partido.

Hago público: Que en este Juzgado se sigue expediente de declaración de ausen­cia de María Francisca y Francisco Abe- ledo Pérez, de cuarenta y ocho años y treinta y siete años de edad^ respectiva­mente, hijos de Cayetano y María, naci­dos en la parroquia de Castro, término de Miño, en este partido, de donde se ailsentaron para América, ignorándose su ’ paradero, haciendo mucho más de un año que no se tuvieron noticias de ellos, cuyo expediente se sigue #a instancia de su her­mana doña María ‘Engracia Abeledo Pé­rez, con residencia en la misma parro­quia de Castro.
Dado en Puentedeume a tres de no­viembre de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, Francisco Soler Vázquez. El Secretario. Francisco1 Porteia.14.162. I a 4-12-1959

V I G O
Don Luis Manuel Amador Moreiras, Ma­gistrado, Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de los de es­ta ciudad de Vigo y su partido.

Hago público: ’ Qué en este Juzgado, y con el número 95 de 1950, se tramita pro­cedimiento judicial sumario a Instancia de Dominga Franco Fernández, mayor de edad, viuda, dedicada a labores y ve­cina de Astorga (León), representada por el Procurador don Daniel Sáez y 'Sáenz- Díez, contra don Constante Fernández, maypr de edad, casado, con domicilio en la parroquia de Coya, barrio de Quíntelo, en esta ciudad de Vigo, en los que. se trabó embargo y se sacan a pública su- básta por término de veinte días hábilél las siguientes fincas:La denominada «Luhar de Quíntela», i con una casa de planto baja y piso, drs- j tinada a vivienda y guardar ganado, un hórreo y un cobertizo, con terreno unido

a pinar y robles, formando todo un solo predio de la extensión superíic.al de diez áreas catorce centiáreas, equivalentes a doscientas veintidós varas agrimenses. y limita: Norte, camino publico; Sur, here­deros de Manuel RiObó: Este, camino, y  Oeste. Manuel Pagó.Terreno a labradío y viña nombrado «Mina»,' de nueve áreas cinco centiáreas.; Sus limites: Norte, de Juan Novoa: Sur.I de Ceferino Pujaies: Este, camino de ser­vicio y presa llamada Juncales, y CLste,I de Jesús Fernández.
j Terreno a labradío llamado «Leira Lon- ga de Abajo», de catorce áreas ochenta y  una eentíareas, y límiia: Norte, de Emi­lio Mallo; Sur, de Encarnación Pazo; Es- 
j te. camino de servidumbre, y Oeste, zan­ja de desagüe.Terreno con vanos* pinos, denominado «Cabada de Abajo», de seis oreas sesenta y dos centiáreas, y linda; Norte, de Ma­nuel Villar; Sur. de Juan Riobó; Este, zanja, y  Oeste, d e  Manuel Villar.Terreno inculto con a l g u n o s  p ; n©s  lla­mado «Prajal». de cuatro a.e.-s cincuen­ta  y dos centiarcas. y l i n c a ; ;  Norte, de Angel Magdalena. Sur. de Manuel Alon­so; Este, de Angel Covelo. y Oeste, cami­no de servicio.Urbana: Casa de planta baja y alta, de la cabida de dos bañes y  adosada a esta otra desplanta baja, de otros dos bañes, constituyendo entre ambas una sola finca, con terreno unido a viña, re­salidos y era, con varias dependencias y pozo, de la superficie aproximada de cua­tro áreas cincuenta centiáreas. en el nom­bramiento de Macio.ra, que limita: al Nor­te, de Antonio González Lorenza; Sur. de I Angela Lorenzo y otros; Este, de Camilo 1 Domínguez, Rosa Lomba y otros, y  Oeste, j camino vecinal que conduce a Momefe- I rro. Radica en Panjón.I^a primera de dichas fincas fué valora­da en la suma de ochenta y dos mil pe­setas.La segunda, en veintiún mil pesetas.La tercera, en cuarenta y un mil.La cuarta, en catorce mií.Lu quinta, en s:ete mil; yLa sexta, en veintiún mi i pesetas.Este precio fué el que se estipuló en la escritura de hipoteca para que sirviese de tipo la subasta.La subasta tendrá lugar en esta Sala de Audiencia el día treinta de diciembre próximo, hora doce de su mañana, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a El tipo de subasta será de ciento ochenta y dos mil pesetas, o sea el total del valor de las fincas a subastar.2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ti­po de subasta; que para tomar parte en la misma es indispensable consignar, so­bre la mesa del Juzgado o. en ti estable­cimiento publico destinado al efecto, un diez por ciento, cuando menos, del tipo de subasta; y3.a Que los autos y la certificaqión del Registro a que se refiere la regla cuarta estén de manifiesto en la Secretaría; que ‘se entenderá que todo licitador acepta co­mo bastante la titulación, v que las car­gas o gravámenes anteriores y los prefe­rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten tes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda sub­rogado en la responsabilidad de los .mis­mos, sin destinarse a su extinción el pre­cio del remate.Dado en Vigo a veintisiete de octubre de mii novecientos cincu.nta y nurve.—El Juez. Luis Manuel Amador.—El Secreta­rio (ilegible).

14 . 161 .
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R E Q U I S I T O R I A S

i ) ( )  aperc ib imiento  etc ser de '  >rc'/ü\ re- 
hi'i({)••; u de inenrni  ci:. les demás res-  
non <c. hilldcnies legales <!(' no  presentarse  
■ u  ■ procesados cjne e (•(>.} !■ i r  u c ' - , in se ex-  
¡ire'  u n e.n. el ■plazo q un ’-c les» ' :a a con-  
; ar desde el día (!■' ¡a ni: blic nCióii ¿de! 
lifinm-'C) en ce!e per i ódno  oficia; ante, 
el Jnzgado o Triuunul  que  ye se ¡'.ala, se 
les cita, l lama y emplaza encargándose  
a toda° las autoridades y Aqcntcs  de la 
Policía Jnc'írnal procedan a la busca. < ap-  
turc. y corul iiecioí'  de aquéllos PO" lé i  ■ 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri ­
bunal ,  cor: arreglo a los artículos corres­
pond ientes  de la Ley cir E r  ¡u ic :amiento  
( ' ' ri ni i nal :

Juzgados  M ilitares

F E R N A N D E Z  M O NED E R O . M a iL u e l ;  
del r 'e r rp ’ azo de 1958. h ijo  de M anuel y 
de D lores, natural de M adrid, dom icilia­
do últim am ente en M adrid, calle Joaouín 
Lorenzo, núm. 48 (P eñ a G ran d e ); sujeto 
a exoediente por haber fa ltado a concen­
tración a la C aja de Recluta número dos, 
de M adrid, para su destino a Cuerpo: 
comparecerá dentro del plazo de trein ta 
días en la C a ja  de Recluta número dos, 
de M adrid, ante el Juez instructor don 
Sanriag*» Santana SaT,ta’ua.— (604 1959.)

G O N Z A L E Z  M O D RE G O . Cristóbal; de 
ver tidos años, soltero, camarero, h iio  de 
Cristóbal y de Luisa, natural y vecino de 
M álaga, con dom icilio  en calle Sánchez 
Pastor, núm. .2; actualm ente prestando 
servicios en el Arsenal de La Carraca, de 
is te  Departam ento; procesado en ca u sa  
80 59. por fraude: comparecerá en el pla- 
z ' de treinta días ante este Juzgado eje 
Plenarios. sito en la Capitan ía General 
del Departam ento M arítim o de Cádiz.—
• 605/1959.) o

N O N E L L  . G A R R IG A , Antonio; h ijo  de 
Jaim e y M arcelina, natural de Sabadell. 
Soltero, carretero, de veintidós años, es­
tatura 1.696 metros, pelo negro, cejos al 
peV  o jo1; oscuros nariz regular, barba 
ree'.uur. boca retoñar v color sano, domi- 
cil últimam ente e*' Subndcll; proce­
sado en exnrdieute judicial: comnarere- 
ra en t é r m i n o  de vei'u e  días ante don 
Andrés Herns M artin. Ten ien te  Juez Ins­
tructor del K* u'.miente* de Cazadores de 
M ontaña núm. 12. en la nlazu de Seo de 
Urge! < Lérida > —  (606/1959)

Juzgados Civiles

C A SE R O  AR E N AS . Enrique; h ijo  de 
Enrique y Carmen, de cuarenta y nueve 
años, natural de Lo ja  (G ranada ), obre­
ro, dom iciliado últim am ente en Gerona. 
Calderero. 8. cuyo actual paradero se ig ­
nora; procesado en causa 52 de 1959 por 
abandono de fam ilia ; com parecerá den­
tro del plazo de mez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de A lham a ue Granada.
< 4 482 >

FE R N A N D E Z  ESPEJO. José; de vein ­
tiséis años, natural ae Córdoba, h ijo  de 
Eulalio y de Aurora, vecino ú ltim am ente 
de Tolcsa. obrero; procesado en causa 91 
•do 1959 por Úuirto; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado rp 
Instrucción de Azpeitia .— *4.483.»

G A R C IA  LO PE Z. Encarnación; h ija 
de M anuel y de Socorro, natural de A lm e­
ría. soltera, rlrv enta. de dieciocho años, 
dom iciliada últim am ente en San Celoiv 
Sun Antonio. 9; procesado en sumario 
número 209 de 1958 por hurto; compare- ' 
eorá dentro del plazo de diez días ante 
el Juzgado d^ Tnstrucdón número 7 de 
Ba rcel ona.—  (4.486.)

G A R C IA  H E R N A N D E Z . Eduardo; na­
tural de Sevilla, casado, jo rn a lero , de 
cuarenta y seis años, h ijo  de Juan y de 
Celia, dom iciliado últim am ente en Bada 
lona, Soledad, 11; procesado en causa 
número G1 de 1952 por hurto.— (4.487.); y 

R O D R IG U E Z  C U ENC A. V alen tín ; na­
tural de Am ia (V a len cia ), sol toro, te­
jedor. de vein titrés años, h ijo  de Rogelio  
y de Vicenta, dom iciliado últim am ente en

Sabadell  San Honorato. 26, y en Bar
celona. calle, Andalucía. 46; procesado en 
causa 438 de 1954 por estafa.—  (4.4E3.)

Com parecerán dentro del pl^zo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 12 de Barcelona.

CO ND E  A L F A R O , José M aría ) (a ) «E l 
N avarro »; de veintisiete años, h ijo  de 
Bernardo y de Teresa, soltero, natural 
Carcastilio (N ava rra ), jornalero1, vecino 
de Bilbao, sin dom icilio fijo, cuyo actual 
paradero se ignora: procesado en suma­
rio 637 de 1959 por atentado; comparece- 
ía  dentro del plazo de diez días ante el 

1 Juzgado do Instrucción número 1 de B il­
bao.—  (4.497.)

PE R E Z  S U A R E Z , Francisco; de vein ­
tiocho años, Soitero. jornalero, natural 
de Ciempozuelos, y cuyo último dom icilio 
conocido lo tuvo en dicha localidad, cuyo 
actual paradero se ignora: procesado en 
causa 145 de 1954 por ten ta tiva  de eva­
sión.— (4504): v

H AN S  D IE T R IC H , Petersen; de natu­
raleza alemana, de trein ta y cuatro años, 
cuyo ú ltim o dom icilio  conocido fue en 
M adrid. José Antonio, 12. cuyo actual pa­
radero se ignora; procesado en causa 38 
de 1955 por falsedad.— (4.505.)

Comparecerán dentro del niazo de diez 
dias nnte el Juzgado de Instrucción de 
Getafe.

G O N Z A L E Z  LO PE Z . Gaspar; de trein ­
ta y nueve años .h ijo de Gaspar y de F e­
lisa. mosaísta, rasado, natural de P e li­
gros. vecino de Granada, dom iciliado ú l - . 
tim am ente en Granada, cuyo actual pa­
radero-se ignora: procesado en causa nú­
mero 244 de 1959 por injuria^ contra el 
Gobierno y b lasfem ias; com parecerá den­
tro del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Granada.—  
<4.509.)

D O M IN G U E Z  A R G U E LLE S , M anuel; 
de vein titrés años, natural de Triguero  
(H uelvn ). h iio  de Antonio y de Obdulia, 
dom iciliado últim am ente en*Triguero, Po­
zo. 46; procesado en causa 202 de 1959 
our estupro; com parecerá dentro d e s p la ­
zo d* diez días, ante el Juzgado de in s­
ta noción d el.p^roño.— (4,511.>

N A V A  M ENDEZ. D iego de; casado, in­
dustrial. dom iciliado últim am ente en ¡Ma­
drid. M aría de M olina, 2: procesado en 
sumario número 363 de 1959 por estafa.—  
(4.525); y

M O L IN O  ALC ALD E , Angel de; em plea­
do dom iciliado últim am ente en M adrid, 
Sainz d e ‘ Baranda. 61; procesado en su­
m ario númerg 363 de 1959 por estafa.— 
<4.526.)

Comparecerán dentro del plazo de diez 
di a** ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 20 de M adrid.

C O M P O IN T . Paulette Raym onde; de 
veinticuatro años, soltera, h ija  de Louis 
y Leontine', natural y vecina de Francia, 
cuyo paradero se desconoce; procesado en 
sumario 664 de 1959 por falsificación.—  
(4.535 >;

E STE B A N  O R TE G A , Germ ana; de 
cuarenta y seis años, sus’ labores, h ija  
de V íctor y de Esteban, natural de Santa 
Inés \ Burgos) y vecina de Rentería : pro­
cesada en causa 245 de 1953.—  (4.536); y

E O R P IL L A  G IL . Eduardo: de vein ti­
cuatro años, cantero, h iio  de Eduardo 
y Luisa, natural de Cabra y ú ltim am ente 
de esta vecindad; procesado en causa 
número 595 de 1958 por estafa.— (4.537.)

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de San Sebastián.

A L C O R T A  A Z U R R A . José Antonio: 
de veintinueve años, soltero, h ijo  de José 
M aría y de Antonia, natural de San Se­
bastián, albañil, dom iciliado últim am ente 
en San Sebastian. hoy, en ignorado para­
dero; procesado en sumario 345 de 1959 
por hurto.— (4.539;

L O P E Z  DE S U B IJ A N A  C H IN C H U - 
R E TA . Juliana: nacida en M enciola (A la ­
va ) el 9 de enero de 1926, h ija  de G ui­
llermo v M aría, sirvienta, vecina últim a­
m ente de San Sebastián, hoy en igno­
rado paradero: procesada en sumario 34 
de 1959.— (4.540); * *

A T O R R A S A G A S T I U R R U Z O L A ,, Juan 
Cruz: nacido en Andoain el 4 de d ic iem -. 
bre de 1913, h ijo  de Manuel y M aría  Jo­
sefa, labrador, vecino últim am ente del lu­
gar de naturaleza, hoy en ignorado pa- 
iadero ; procesado en sumario 83 de 1959. 
(4.541); y

M O R E N O  DE L A  HOZ, Isabel; nacida 
en El Carpió (Córdoba) el 21 de septiem ­
bre de 1921, h ija^de A le jandro y Francis­
ca, sirvienta, vecina últim am ente de San 
Sebastián: procesada en sumario 369 de 
1958.— (4.542.)

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 2 de San Sebastián.

DE F IG Ú E IR E D O , José; natural de 
Sil vares N( Portuga l), h ijo  de Jaim e y de 
M aría, empleado, vecino que íué de Santa 
Isabel de Fernando Poo y cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en suma­
rio 16 de 1958 por imprudencia punible; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Fer- , 
nando- Poo.— (4.550.)

B E R A S T E G U I O L L A R B ID E , Antonio 
(a ) «e l G r illo »; ignorándose su paradero; 
procesado en sumario 254 de 1959 por 
apropiación indebida; com parecerá den­
tro del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Santander. 
(4.551.)

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria re ferénte al procesado en sumario 
número 447 de de 1959, José M as Gauce- 
do o Cancedo.— (4.592.)

El - Juzgado de Instrucción número 3 
de B ilbao deja sin efecto la requisitoria 
re ferente 1̂ procesado en sumario núme­
ro 283 de 1955, Anton io Ucar Jarauto.—  
(4.593.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida* 
deja sin efecto la requisitoria re feren té* 
al procesado en sumario número 36 de 
1953, Joaquín Santiestebe G arcía .— (4.597.)

El Juzgado de Instrucción de Lérida
deja sin efecto la requisitoria referen te 
a la procesada en sumario número 69 de 
1952, Antonia Lagunas M ontull.— (4.598.>

El Juzgado de Instrucción número 3
de M adrid  deja sin efecto la requisitoria 
referente aí procesado en sumario núme­
ro 110 de 1944. Juan Ram os M iguel.—  
(4.601.)

El Juzgado de instrucción número 3 .
de M adrid  deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú­
mero 321 de 1959. M aría Fernández Gue­
rrero.— (4.602.)

El Juzgado de Instrucción número 11 
de M adrid  deja sin e fecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme­
ro ¿23 de 1949, Juan Hernández A lba.— 
(4.606.) .

El Juzgado de Instrucción número 21 
de M adrid  deja sin efecto la requisitoria 
re feren te al procesado en sumario .núme­
ro 212 de 1955. V icen te Segarra Bonet.—  
(4.612.)

El Juzgado de instruccón ae A v ila  deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro­
cesado en sumario número 63 de 1957. R i­
cardo San Florencio Marcos.— 4.644.)

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario nú­
mero 338 de 1959, Enrique M oyano R*- 
vero.— (4.647.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Sañ Sebastián deja sin e fecto ' la re­
quisitoria referen te al procesado en su-' 
m ario número 344 de 1859, Francisco 
Sáenz de Buruaga.— (4.656.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de San Sebastián deja sin efecto la re­
quisitoria referen te al procesado en su­
m ario número 344 de 1954, G u illerm o R o ­
dríguez González.— (4.657.),



VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID
A d m i s i ó n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra­da el día 26 del actual v en uso de las facultades que le confieren el Código de Comercio y los Reglam entos General de Bolsas e interior de la de Madrid, ha acordado:Que se adm itan a contratación públi- •  c-a bursátil e incluyan en la cotización  ,cfic:al de esta Bolsa de Comercio los si­guientes títulos em itidos y puestos en cir­culación por «Hidroeléctrica Española, So­ciedad Anónima»:1.499.036 acciones ordinarias, al porta­dor. de 500 pesetas nom inales cada una, números 4.497.107 a 5.996.142, inclusive, el 75 por 1,00 de las cualés es in transfe­rible a extranjeros.Las acciones n ú m e r o s  4.497.107 a 4.645.995. 4.846.004 a 5.059.256, 5.344.700 a 5.344.719, 5.347.340 a 5.347.519, 5.621.384 a 5.808.763. 5.979.359 a 5.993.027 y 5.995.328 a 5.996.142/ se hallan totalm ente desem­bolsadas, v las n ú m e ros 4.845.906 a 4.846.003. 5.059.257 a 5.344.699. 5.344.720 a 5.347.339. 5.347.520 a 5.621.383, 5.808.764 a 5.979.358 y 5.993Í628 a 5.995.327, tienen  desembolsado un 62,50 por 100 de su va­lor nom inal' Las nuevas acciones tendrán los m is­mos derechos que las actualm ente en cir- . culación, entrando a participar en los be­neficios sociales a partir de 1 de enero .de 1962, percibiendo m ientras tanto un ^dividendo fijo del 6 por 100, libre de im ­puestos, sobre el nominal desembolsado.Lo que se pone en conocim iento del público en general a los efectos opor­tunos.Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El Secretario, Pablo Villa Urquidi. — Visto  bueno, el Síndico - Presidente. Enrique García de la Rasilla.14.163.
?  n *

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES ADM INISTRATIVOS
MADRID

Don Nicolás Redecilla Y anés ha solici­tado su baja pn este Colegio.Lo que se pone en conocim iento del público para que en el plazo 'de tres m e­ses, puedan producir reclam aciones con­tra la fianza, cuya devolución solicita.*Madrid, 9 cié octubre de 1959.—El Pre­sidente, Juan G. O ’Shea y Verdes Mon­tenegro.14.159. «i «5í ,
BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA

Habiéndose padecido error en el anun­cio de este Banco, relativo al concurso exam en para Auxiliares Administrativos, publicado en el «Boletín Oficial del Es­tado» de 2 de diciembre, de 1959, pági­na 15429, se rectifica en el sentido de que el- título del anuncio dice «Banco de Cré­dito de España», debiendo decir «Banco de Crédito Local de Eápaña».
o o u»

EDITORIAL IBERIA, S. A.
Se convoca a los señores .accionistas eje esta Sociedad a la Junt* general ordina­ria, que tendrá lugar, en primera convo­catoria, el día 19 d e diciembre próximo,

15526 4 diciembre 1959 B. O. del E.— Núm. 290

a las once horas, en el dom icilio social, M untaner, 180, para discutir y aprobar el balance del últim o ejercicio. Caso de 
110 concurrir la mayoría necesaria, se ce­lebrará, en segunda convocatoria, el día 21, en el mismo lugar y hora.Barcelona, 26 de noviembre o«? 1959.— El Presidente dej Consejo de Administra­ción. A. Paricio.14.169.

o * *
PLAZA DE TOROS DE CORDOBA, S .A .

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá lu­gar el día veintinueve (29) de diciembre del Corriente año, a las dieciséis horas, en el domicilio social, situado en CórdO: ba, en la avenida del Generalísim o, núr mero 36, en primera convocatoria, con arreglo al siguiente orden de dnv
ly  Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance, cuenta dei úl­tim o ejercicio y gestión social.2.° Nombramiento de censores de cuen-
3.0 Elección del Consejo de Adm inis­tración.4.° Ruegos y preguntas.De no reunirse número suficiente de accionistas con arreglo n la Ley. s* cele­brará la Junta general el día ireuita (30) de diciembre del corriente año, a las die­ciséis horas.Córdoba, 27 de noviembre de 1959.—El Presidente.14.178. í» * *

LA EQUITATIVA HISPANO  AMERICANA
 S. A. Española de Reaseguros

Se convoca a Junta general extraor­dinaria de accionistas, que se celebrara en el dom icilio social, Madrid. Pedro Mu­ñoz Seca, número 4, el día 19 del corrien­te, a las doce y media del mediodía, con arreglo al siguiente orden de) díaCambio de denom inación y consiguien­te modificación del artículo 1° de los Estatutos Sociales.Madrid, 1 de diciembre de 1959.—El Secretario general, José María N avas Mü- 11er.14.177, O O
S. A. MARIA PAZ-NUEVA CERAMICA DE VILLAVERDE

(En liquidación)
En cum plim iento de los acuerdos de la Junta general extraordinaria celebrada en Madrid el día 30 de noviembre del co­rriente año, se pone en conocim iento de los señores accionistas que ultim ada la liquidación de esta Sociedad se hará efec­tivo el pago de la cuota y consiguiente  retirada de las acciones de la misma abo­nándose el valor nom inal a las acciones preferentes y 189 pesetas por acción a las ordinarias.El pago se efectuará, por acuerdo de dicha Junta, en las oficinas de la Socie­dad duranté los diez días siguientes a la  aparioión del presente anu ncia  de cinco a siete de la  tarde, y después de dicho plazo, en el Banco M ercantil e Industrial hasta la constitución del depósito le^al en el Raneo de España, del im porte de las acciones que no se hayan presentado al cobro en el plazo de noventa días, de

acuerdo con el artículo 167 de la Ley de Sociedades Anónimas, siendo todas las co­misiones bancarias de cuenta de los se­ñores accionistas.Lo que se hace público de acuerdo con la legislación vigente.Madrid. 1 de diciembre de 1959—La Comisión Liquidadora.14.168. O ^  rt

LAMINADOS Y FORJADOS DE HIERROS Y ACEROS, S. A. (LAFORSA)
Se convoca a Junta general extraordi­naria de accionistas, que tendrá lugar en el dom icilio social de Coruellá de Llobre- gat, el día 18 de diciembre próximo a las cuatro de la tarde, en primera convoca­toria, y al siguiente día. a la misma hora, en segunda, para tratar de los siguientes asuntos:
1.> Ampliación de capital.2." Modificación de los artículos 5a( y 17 de los Estatuios Sociales.3.“ Ruegos y preguntas.Cornelia de Liubregat. 30 de noviem ­bre de 1959.—El Presidente del Consejo de Administración, José Antonio Charola.14 tfO. o * •

ELECTRO VALVULA* S. A.
Se por*** en conocim iento de los seño­res accionistas que la Junta general ce­lebrada el pasado día 24 de junio acor­dó aum entar el capital social, con arreg'o a las condiciones que constan en el domi­cilio. a. disposición de aquéllos.El Consejo de Administración.14.167! * o *

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
Compañía Española para el Fom ento  del Ahorro

M ADRID  
Puerta del Sol, 5

En el sorteo celebrado el día 30 de no- # viembre de 1959, en el dom ici'io social de esta Compañía, ante el Notario de Madrid don Julio Albi Agero. han resul­tado premiadas las siguientes com bina­ciones:
G.X.Ñ. — R.Ch.E. — Q.X.D. — Ch.W.N. C.N.C. — Ll.Y.V. — W.Ll.Ch. — Y O. J,

Autorizados por la Dirección General de Seguros v Ahorro en 28 de julio de 1959. #14.172. * •  v
CAJA HISPANA DE PREVISION  Compañía Capitalizadora, S. A.

BARCELONA
D om icilio social : Roger de Lauria, 18 y Caspe, 42, principal
Reservas al 31 de diciembre de 1958: 197 238.377,38.Resultado del sorteo de títu los celebra­do el día 30 de noviembre último:
Ll.S.K. N.D.L. — Y.N.K. — E.B.K.R.T.N. — Ll.C.R. — Ll.C.N. — R W L l .
Capitales pagados por forteo hasta  la fecha: 27.688 000 pesetas.14.176.



d e acuerdo con lo establecido por el Decreto 1801/1959, de 15 de 
octubre, a partir del 1 de noviembre pasado las tarifas del «Boletín 
Oficial del Estado» son las siguientes: 

P R E C I O

Ejemplar      1,50 pesetas
Ejemplar atrasado       3,00 id.
Suscripción anual ............     450,00 id.
Anuncios  ..................       15,00 id.
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E S T R U C T U R A  Y F U N C I O N E S

DE LA

A D M I N I S T R A C I O N  
F I N A N C I E R A

O  Colección «DOCUMENTACION ECONOMICA» Núm. 9
I»

£  Cubierta a dos tintas. 

#  PRECIO: 12 ptas. 

VEASE  AL DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición

A V I S O  
PARA LOS SUSCRIPTORES 

DEL B. O. E.

Se advierte a todos los sus­
criptores de provincias la obli­
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscri|>c¡ón para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1960 comenzará 
"a suspenderse el servicio a quie­
nes no hayan abonado la suscrip­
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el importe total de la 
anualidad. 430 pesetas, para evi­
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio, 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran­
te el tiempo que dure la sus­
pensión.

Los precios de suscripción son: 
430 pesetas al año, 223 al se­
mestre #y 112,30 al trimestre. 
Extranjero: 730 pesetas al año.

LA ADMINISTRAClON
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